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Asunto I nforme de monitoreo ambiental de calidad de agua, sedimento y 
suelo realizado del 02 al 03 de mayo de 201 6  en la laguna 
Huarmicocha, ubicada en el d istrito de Vel i l le, provincia de 
Chumbivilcas, departamento de Cusco 

Referencia Oficio W 006 - 201 6 - GGA-RRNN/MPCH/C 
Oficio W 1 30 - 2016 - OEFNDE 
Memorándum W 348 - 201 6/0EFNRAI 
Memorándum W 1 1 46 - 201 6 - OEFA-DS 
H .T .  201 6 - E01 - 01 8090 

Fecha Lima, Z 4 NOV. 2016 

Tenemos el agrado de d irig irnos a usted en atención al asunto indicado, a fin de 
informarle lo siguiente: 

l. 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

f. 

INFORMACIÓN GENERAL 

Tabla W 1 .  Información general respecto de la actividad realizada 

Ubicación general 

Ambito de influencia 

Problemática 

Motivo por el cual se realiza la 
actividad 

Tipo de Monitoreo Ambiental 

Periodo de ejecución 

D istrito de Velille, provincia de Chumbivilcas ,  
departamento de Cusco 
Laguna Huarmicocha 
Presunta afectación ambiental por derrame de emulsión 
asfáltica -EMULTEC, en el ámbito de la Laguna 
H uarm icocha, producto de un accidente de tránsito 
ocurrido el 2 de noviembre de 2015 en el tramo de la 
carretera Espinar- Chumbivilcas Km 170 

Actividad de seguimiento y vigilancia ambiental 

Participativo 1 
No Participativo 1 X 
Del 02 al 03 de mayo de 2016 
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11. DATOS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA 

Tabla W 2. Resumen de los componentes evaluados y los resultados 
obtenidos 

Componentes N° de ¿Incumplió Jos ECA ¿Qué u otras normas de ¿En qué puntos? evaluados puntos referencia? 
parámetros? 

Agua(a} 8 S í  X No Selenio LWarm4, LWarm5 y 

LWaem8 

Sedimento(bl 4 Sí  No X Ninguno Ninguno 

Suelo(c> 10 S í  N o  X Ninguno Ninguno 
" " (a) Estándares de Calidad Amb1ental (ECA) para agua, Categoria 4 Conservación del ambiente acuállco , 

subcategorfas E1: lagunas y lagos, y E2: Rfos de costa y sierra; establecidos en el Decreto Supremo 
W 015-2015, del 19 de diciembre de 2015 

(b) Directriz Canadiense de Calidad del Sedimento para la Protección de la Vida Acuática- Agua dulce, 
Concejo Canadiense de Ministros de Medio Ambiente (2011). Circular de Remediación de Suelos 2013 
propuesto por el Ministerio de Infraestructura y Medio Ambiente de los Paises Bajos (2013) 

(e) Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelos de uso Agrícola; establecidos en el Decreto 
Supremo W 002-2013-MINAM, 24 de marzo de 2013 

111. OBJETO 

1 .  Evaluar la calidad de agua, sedimento y suelo sobre la base de los resultados del 
monitoreo ambiental realizado del 02 al  03 de mayo de 201 6 ,  en la  laguna 
Huarmicocha, ubicada en el  distrito de Veli l le1 , provincia de Chumbivilcas, 
departamento de Cusca. 

IV. ANTECEDENTES 

2. El  2 de noviembre de 201 5, un camión cisterna (tracto - A3D8 1 2, CISTERNA 
A2H994), propiedad de la empresa Transportes Palomino Estrada E . I .R.L . ,  
derramó emulsión asfáltica2 - EMUL TEC, en el tramo de la carretera Espinar­
Chumbivilcas, Km. 1 70 sector Huayl lapacheta, comunidad campesina de  Huayl la 
Huaylla, d istrito de Vel i l le,  provincia de Chumbivi lcas y departamento de  Cusca. 
Ante tal acontecimiento, la Dirección de Supervisión del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (OEFA) , realizó una supervisión directa el 5 de noviembre 
de 201 5, a fin de verificar el desarrol lo de la ejecución del Plan de contingencia y 
las actividades de remediación por parte de la empresa Transportes Palomino 
Estrada E . I .R .L. ,  en la zona de derrame. Al respecto, el Reporte Públ ico del 22 de 
marzo de 201 6 correspondiente al  monitoreo de calidad de agua y suelo del 5 de 
noviembre, manifiesta que el material asfáltico afectó el suelo en un área 
aproximada de 3 922 m2 e ingresó a la laguna Huarmicocha. 

3. Posteriormente, la Gerencia de Gestión Ambiental de la municipal idad provincial 
de Chumbivilcas Santo Tomás, sol icitó información del monitoreo realizado el 5 de 
noviembre de 201 5  en la zona del derrame a la Oficina Desconcentrada de Cusca 

El Reporte Público del 22 de marzo de 2016 realizado por la Dirección de Supervisión, indica que el derrame 
ocurrió en la laguna Huarmicocha ubicada en el distrito de Livitaca, pero durante la realización del presente 
informe se determinó mediante uso de mapa limite polrtico administrativo, que la laguna en mención se ubica 
en el distrito de Velille 

Las emulsiones asfálticas son mezclas de agua con emulsificante y asfalto liquido diluido por un solvente 
derivado de petróleo. Los asfaltos en su composición presentan cadenas largas de hidrocarburos. 
http:/IWNW2.petroperu.com.pe/asfaltos/descripcion-tipos-liquidos.php 
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- OEFA (en adelante OD Cusco), mediante el Oficio W 006-201 6-GGA­
RRNN/MPCH/C del 3 de marzo de 20 1 6. 

En consecuencia, la OD Cusco, por medio de Memorándum W 348-201 6-
0EFA/RAI ,  solicitó la atención del Oficio W 006-201 6-GGA-RRNN/MPCH/C, a la 
Dirección de Supervisión3 del OEFA, la cual transfirió la solicitud a la Di rección de 
Evaluación4 del OEFA, mediante Memorándum W 1 1 46-201 6/0EFA-DS. 

De este modo, la Dirección de Evaluación del OEFA atendió el oficio W 006-201 6-
GGA-RRNN/MPCH/C, mediante Oficio W 1 30-201 6-0EFA/DE del 06 de abril de 
2016 ,  adjuntando en un disco compacto la copia del reporte públ ico de acciones 
de supervisión directa5 del derrame de emulsión asfáltica realizado por la Dirección 
de Supervisión. Asimismo, la Dirección de Evaluación se comprometió a realizar 
un monitoreo en la zona donde ocurrió el derrame para el mes de mayo. 

En consecuencia, la Dirección de Evaluación del OEFA- en ejercicio de la función 
evaluadora6, realizó un monitoreo ambiental de calidad de agua, sedimento y 
suelos en la laguna Huarmicocha, ubicada en el distrito de Veli l le, provincia de 
Chumbivilcas, departamento de Cusco, del 02 al 03 de mayo de 201 6. 

CONTEXTO 

Zona de monitoreo 

El monitoreo se desarrol ló del 02 al 03 de mayo de 201 6 en la laguna Huarmicocha, 
localizada en el km 1 70 de la carretera Espinar - Chumbivi lcas y al rededores, área 
ubicada en el sector Huayllapacheta, comunidad campesina de Huayl la Huayl la, 
distrito de Veli l le,  provincia de Chumbivilcas , departamento de Cusco, lugar donde 
ocurrió el derrame de emulsión asfáltica. 

Ley N "  29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la 
Ley N" 30011. 
"Artículo 11.- Funciones generales 
(. . . ) 

b) Función supervisora directa: comprende la facultad de realizar acciones de seguimiento y verificación con 
el propósito de asegurar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la regulación ambiental por 
parle de los administrados. Adicionalmente, comprende la facultad de dictar medidas preventivas. 
(. . .  ) ". 
Ley N" 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la 
Ley N" 30011. 
"Artículo 11.- Funciones generales 
(. . . ) 

a) Función evaluadora: comprende las acciones de vigilancia, monitoreo y otros similares que realiza OEFA 
para asegurar el cumplimiento de las normas ambientales. (. . . ) ". 

Se precisa que las supervisiones pueden ser: a) Regulares: Supervisiones programadas en el Plan Anual de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - PLANEFA, que tienen por objeto verificar integralmente el 
cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables de los administrados; y, b) Especiales: 
Supervisiones no programadas, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de obligaciones ambientales 
específicas de los administrados. 

Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley W 
3001 1 Artículo 1 1 .- Funciones generales 1 1 . 1 El ejercicio de la fiscalización ambiental comprende las 
funciones de evaluación, supervisión, fiscalización y sanción destinadas a asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales fiscalizables establecidas en la legislación ambiental, así como de los compromisos 
derivados de los instrumentos de gestión ambiental y de los mandatos o disposiciones emitidos por el 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), en concordancia con lo establecido en el articulo 
1 7, conforme a lo siguiente: a) Función evaluadora: comprende las acciones de vigilancia, monitoreo y otras 
similares que realiza el OEFA para asegurar el cumplimiento de las normas ambientales. 
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8. La laguna Huarmicocha hidrológicamente se ubica en la microcuenca Chi l lorroya, 
a una altitud de 4 534 a 4 550 m.s.n .m .  La laguna tiene un espejo de agua de 
aproximadamente 373 050 m2 (845 m de largo por 460 m de ancho). Esta laguna 
presenta tres afluentes provenientes de la laguna Sura Sura, laguna sin nombre y 
un humedal sin nombre, a distancias aproximadas de 650 m,  1 00 m y 1 30 m 
respectivamente de la laguna Huarmicocha; las dos primeras afluentes se 
encuentran al sur de la laguna y la tercera al noreste de esta. A su vez, la laguna 
Huarmicocha da origen a una quebrada sin nombre en dirección noroeste (ver 
Gráfico W 1 .  Esquema de la red hidrográfica de la Laguna Huarmicocha y Anexo 
W 1 :  Mapa de ubicación de monitoreo). Geológicamente, la zona en la que se ubica 
la laguna está presenta formaciones Casanuma con capas de lavas andesíticas 
porfiríticas de color gris y flujos brechoides con presencia de oxidación, también 
presenta superficialmente meteorización leve a moderada cubiertas con depósitos 
residuales de suelo orgánico7. 

9. Durante los d ías de muestreo se observó huellas y excremento de animales, 
además de actividad de pesca realizada por pobladores en la laguna Huarmicocha. 
Asimismo, se evidenció la caída de l luvia y granizo el día 2 de mayo durante horas 
nocturnas. Además se presenció que el tránsito veh icular de camiones es frecuente 
por la carretera, lo que origina la resuspensión de partículas. 

V.2. Calidad de agua superficial 

1 O. En esta sección se precisa la metodología y análisis de resultados de evaluación 
de la calidad de agua superficial en la laguna Huarmicocha. 

V.2. 1 .  Metodología 

1 1 .  La metodología de evaluación de calidad de agua superficial indica la ubicación de 
los puntos de monitoreo, equipos y técn icas de evaluación y finalmente, los 
estándares de comparación uti l izados en el análisis de resultados. 

1 2. La metodología apl icada para la realización del monitoreo de calidad de agua 
superficial se enmarcó en los procedimientos establecidos en el  "Protocolo 
Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los Recursos H íd ricos Superficiales", 
aprobado con Resolución Jefatura! W 01 0-201 6-ANA del 1 1  de enero de 2016. 
Este protocolo estandariza los criterios y procedimientos técnicos para evaluar la 
calidad de los recursos hídricos (continentales y marino-costeros) ,  considerando 
diferentes aspectos como el diseño de las redes de puntos de monitoreo, la 
medición de parámetros de campo, la recolección,  preservación, a lmacenamiento 
y transporte de muestras de agua, e!

' 
aseguramiento de la calidad, la seguridad del 

personal durante el desarrollo del monitoreo, entre otros. 

1 3. En el presente caso, se tomaron en consideración específicamente aquellos 
lineamientos estipulados en el Capítulo  6 "Monitoreo de la calidad de los recursos 
hídricos superficiales", que establece los criterios técn icos y lineamientos 
generales a aplicarse en las actividades de monitoreo de calidad de agua. 

Estudio de Impacto Social y Ambiental del Proyecto Constancia, de la empresa HUDBAY Minerals 2010, 
Capitulo lfnea base física. 
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V.2.1 . 1 . Ubicación de los puntos de monitoreo 

14 .  En  la  Tabla W 3 se  indican los códigos, l a  ubicación geográfica en  coordenadas 
UTM WGS-84 y la referencia de ubicación de los ocho (8) puntos de monitoreo de 
calidad de agua superficial evaluados. La distribución de los puntos se inició en la 
quebrada sin nombre (en adelante, quebrada S/N) ,  aportante a la laguna 
Huarmicocha, a la altura del Km. 1 70 de la carretera Espinar - Chumbivi lcas; 
asimismo, se establecieron siete (7) puntos en la laguna Huarmicocha (ver Anexo 
W 1: Mapa de ubicación de monitoreo y Anexo W 2: Registro fotográfico) .  

Tabla W 3. Ubicación de los puntos de monitoreo de calidad de agua superficial 

COORDENADAS 

CUERPO DE 
UTM - WGS 84 

ALTITUD �ÓDIGO ZONA 19 L AGUA 
ESTE NORTE 

(m.s.n.m.) 

(m) (m) 

LWarm1 206 947 8 386 102 4 628 

LWarm2 206 923 8 386 153 4 595 

LWarm3 206 608 8 385 979 4 575 

Laguna 
Huarmicocha 

LWarm4 206 542 8 385646 4 589 

LWarm5 206 299 8 385412 4 582 

LWarm6 206 463 8 385302 4 610 

LWarm8 207 049 8 385891 4 595 

Quebrada S/N LWarm7 206 829 8 385347 4 612 

S/N: S1n nombre 

5 

REFERENCIA 

Ubicado en la orilla de la laguna 
Huarmicocha. Punto por donde ingreso 
la em ulsión asfáltica, a 30 de la 
carretera, bajo el muro de contingencia. 

Ubicado en la oril la de la laguna 
Huarmicocha, a 15 metros al noroeste 
del punto de contacto entre la laguna y 
un curso de agua aportante proveniente 
de una zona de humedales. La 
corriente superficial del agua en la 
laguna fue en d irección noreste. 

Ubicado en la oril la de la laguna 
Huarmicocha, a 20 metros con 
dirección sureste de una pequeña 
quebrada que sale de la laguna. La 
corriente superficial del agua en la 
laguna fue en dirección noreste. 

Ubicado en la oril la de la laguna 
Huarmicocha a 350 metros al suroeste 
del punto LWarm3. Se evidenció 
excremento y huellas de animales. 

Ubicado en la orilla de la laguna 
Huarmicocha al noroeste del punto 
LWarm6. Pres encia de truchas y 
actividad de pesca. 

Ubicado en la orilla de la laguna 
Huarmicocha, a 20 metros de una 
pequeña quebrada sin nombre que 
aporta a la laguna. La corriente 
superficial de sur a norte. Presencia de 
excremento animal. 

Ubicado en la oril la de la laguna 
Huarmicocha a 240 metros al sur del 
punto LWarm1. Evidencia de huellas y 
excremento de animales. 

Ubicado en una quebrada sin nombre 
que aporta a la laguna Huarmicocha, a 
30 metros con dirección sureste de la  
laguna Huarmicocha. 

Av. Faustino Sánchez Carrión 603 
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1 5. En el Gráfico W 1 se presenta la red hidrográfica que muestra la distribución de los 
puntos de monitoreo de calidad de agua en la laguna Huarmicocha. 

Gráfico W 1. Esquema red hidrográfica de la laguna Huarmicocha 

-:..-.---_¡ __________ _ 

( 
/ 

( \ 1 '((,l \ , lt � . J N l fVtWI/1 

-----¡ '-::-· 1 ;/! 

1 ('·-------, ,' 
1 ' , 

'--- �� - � -

1 ' r�) �· 

Lloolf•Oit"'� l 
1 ' 11"". rotosdemonltorco ¡ _!_���� _ _j �l � - - ,·- -�--�� 

\ o....t>-ad.�VOnotr'tY• "') \ --- !-------1; ) . 7=-- ---.,--b.----- 1-------- --\-
""'"'"'"" """""" ') 

- 1 '•,\) 1 ) 
Fuente: Elaboración propia 

V.2.1 .2. Equipos y técnicas de evaluación 

16. Los equipos utilizados para la ubicación de puntos de monitoreo, registro 
fotográfico, toma de muestras y medición de parámetros in situ en los cuerpos de 
agua evaluados se presentan en la Tabla W 4. Asimismo, los detalles de la 
cal ibración o verificación de los equipos que lo requ ieren se muestran en los 
respectivos certificados de equipos (ver Anexo W 3. Certificados de equipos). 

Tabla W 4. Equipos e instrumentos utilizados para el monitoreo de calidad de 
agua superficial 

EQUIPO MARCA 

M u !ti parámetro HACH 

Sonda de potencial de HACH hidrógeno (pH) 
Sonda de 

conductividad HACH 
eléctrica (CE) 

Sonda de oxigeno HACH disuelto (00) 
GPS GARMIN 

Cámara fotográfica CANON 

MODELO 

HQ40d 

PHC20103 

CDC401 03 

LD010103 

OREGON 650 
030 

6 

SERIE UTILIDAD 
Consola donde se visualiza las 
lecturas de temperatura, CE, pH 

150500000897 y 00 mediante la conexión de 
sondas de cada parámetro para 
las mediciones in situ 

1 52962617073 Medición de pH 

Medición de conductividad 151282588013 eléctrica 

151272598012 Medición de oxigeno disuelto 

300047315 Toma de coordenadas UTM 
62051001 040 Registro fotográfico 

Av. Fauslino Sánchez Carrión 603 
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1 7. La evaluación inició con la georreferenciación del punto de monitoreo haciendo uso 
del GPS (Global Positioning System-Sistema de Posicionamiento Global) .  Una vez 
ubicado el punto, se procedió a la medición de parámetros de campo (pH, r, OD 
y CE) mediante el multiparámetro; posteriormente, se tomaron muestras de agua 
del tipo simple a nivel superficial en el punto ubicado en la quebrada mientras que 
en los puntos ubicados en la ori l la de la laguna Huarmicocha se extrajo la muestra 
entre los 20 a 30 centímetros de profundidad en los recipientes brindados por los 
laboratorios acreditados, y finalmente, las muestras se preservaron y almacenaron 
en un cooler con icepack para su envío y anál isis en el laboratorio correspondiente 
(ver Anexo 2:  Registro fotográfico) .  Es importante precisar que la muestra simple o 
puntual consiste en la toma de una porción de agua en un punto o lugar 
determinado para su análisis individual, y representa las condiciones y 
características de la composición original del cuerpo de agua para el lugar, tiempo 
y circunstancias particulares en el instante en el que se realizó la recolección8. 

1 8 . El anál isis de las muestras fue realizado por los laboratorios l nspectorate Services 
Perú S .A. C. y NSF Envirolab S.A.C .  Las normas o métodos de referencia utilizados 
por cada uno de estos laboratorios, según el parámetro a determinar, son 
presentadas en la Tabla W 5 (ver anexo 4: I nformes de laboratorio y cadenas de  
custodia). 

Tabla N° 5. Metodología empleada en el análisis de muestras de agua 
superficial 

Parámetro 
Método de ensayo de 

Técnica empleada 
referencia 

lnspectorate Services Perú S.A.C. 

Aceites y grasas EPA 1 664 Rev. B, Febrero G ravimetria y extracción de materiales 

(MEH) 201 0. por n-hexano tratado con silica gel 

Sólidos Totales SMEVWV-APHA-AVWVA-WEF Sólidos suspendidos totales secado a 
Suspendidos Part 2540 D, 22nd Ed. 20 1 2  1 03-1 05°C 

H idrocarburos totales 
EPA 801 5C, Rev. 3, Febrero 

Cromatografía de gases con detector de 

Cs-C1o. CwC4o, 
2007. 

ionización de flama para compuestos 

Cs-C4o* orgánicos no halogenados 

NFS Envirolab S.A. C. 

BTEX 
EPA Método 8260 e, Rev. 3 

Cromatografía de gases 
(2008) 

PAH 
EPA Método 8270 D. Rev. 4 Cromatografía de gases para 

Febrero 2007 compuestos orgánicos semivolatiles 

Metales totales 
EPA Método 200.7, Rev. 4.4 Espectrometría de emisión atómica con 

Mayo 1 994 plasma acoplado inductivamente 

Mercurio total 
EPA Método 245.7 (Val), Espectrometría de fluorescencia atómica 

Febrero 2005 por vapor frío 

• La fracc1ón de hidrocarburos totales de petróleo Cs-C4o, se analizó med1ante un método no acreditado por 
el Instituto Nacional de Calidad (en adelante lnacal) 
Fuente: Elaboración propia a partir de los informes de ensayo de NFS Envirolab S.A.C.e lnspectore Services 
Perú S.A. C. presentados en el Anexo W 4 y del sistema de información en linea del lnacal 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA (ANA). (201 6). Protocolo Nacional para el Monitoreo de la calidad de 
los Recursos Hídricos Superficiales, aprobado mediante Resolución Jefatura! W 1 0-201 6-ANA del 11  de 
enero de 201 6. Sección 6.3. Tipos de muestras de agua. Página 1 3). 
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V.2.1 .3. Estándares de comparación 

1 9. La laguna Huarmicocha no está clasificada en el anexo 1 de la Resolución Jefatura! 
W 202-201 0-ANA la cual clasifica los cuerpos de agua superficial (ríos, lagos y 
lagunas). No obstante, la Resolución Jefatura! W 090-201 6-ANA, donde se 
aprueba los "Términos de Referencia Comunes del contenido hídrico que deberán 
cumplirse en la elaboración de los estudios ambientales", indica en el párrafo 
referido a calidad del agua superficial ,  que para el caso, de lagunas que no estén 
clasificadas se aplicará los Estándares de calidad de Agua9 de la categoría 4 
"Conservación del ambiente acuático" - subcategoría " lagos y lagunas" (en 
adelante Cat4E1 ) .  Considerando ese contexto, los resultados de la evaluación de 
calidad de agua de los puntos de monitoreo ubicados en dicha laguna, fueron 
comparados con los Estándares de calidad Cat4E1 . 

20. Asimismo, la quebrada tributaria a la laguna Huarmicocha, sobre la cual se 
estableció el punto LWarm-7, recibe de igual manera la clasificación Categoría 4, 
en concordancia con el Decreto Supremo W 023-2009-MI NAM10, en el que se 
dispone que para aquel los cuerpos de agua que no se les haya asignado categoría 
de acuerdo a su calidad, se designa transitoriamente la categoría del recurso 
hídrico al cual tributan. Sin embargo, por tratarse de una quebrada se le designó la 
subcategoría "ríos costa y sierra" (en adelante Cat4E2). 

21 . Los resultados de la cadena de hidrocarburos Cs-C4o fue comparado con el 
parámetro hidrocarburos totales de petróleo (TPH)  indicado en las Cat4E1 y 
Cat4E2. Esta comparación fue referencial, debido que, el método del análisis no 
está acreditado por el  l nacal. 

V.2.2. Análisis de resultados 

22. En esta sección se presentan los resultados de parámetros de campo y análisis de 
laboratorio (ver Anexo W 5. Hojas de campo y Anexo W 4. I nformes de laboratorio 
y cadenas de custodia) obtenidos en los ocho puntos de monitoreo de agua; 
asimismo, estos valores se comparan con los ECA correspondientes de acuerdo 
con lo especificado en la sección Vl . 1 . 1 .3 .  Estándares de comparación. 

23. De manera adicional a los resultados de esta evaluación , en el  análisis de los 
resultados se ha incluido de forma complementaria, la información de los 
resultados obtenidos durante el monitoreo realizado el 5 de noviembre de 201 5 1  
por la  Dirección de Supervisión del OEFA. En dicho monitoreo se evaluó la  calidad 
de agua en los puntos MA-1 y MA-2, de los cuales solo el punto MA-1 se encuentra 
cercano a la ubicación de alguno de los puntos de monitoreo de esta evaluación, 
en específico, a 1 8  metros del punto LWarm1 .  Por lo expuesto, en este informe 
solo se i ncluyen los resultados del punto MA-1 , el cual tomará la codificación del 
punto LWarm1 .  Cabe precisar que dichos resultados, para efectos del análisis, son 
i ncluidos de forma referencial, no siendo materia de comparación con los ECA para 
agua vigentes a la fecha, aprobados mediante el D.S.  W 01 5-201 5-M INAM. 

10 

MINISTERIO DEL AMBIENTE. Decreto Supremo N" 01 5-201 5-MINAM que modifica los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, aprobado el 1 9  de diciembre de 201 5. 

MINISTERIO DEL AMBIENTE. Decreto Supremo N" 023-2009-MINAM Aprueban disposiciones para la 
Implementación de los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Agua, aprobada el 18 de 
diciembre de 2009. 
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24. Los resultados de las mediciones de parámetros de campo en los puntos de  
monitoreo d e  agua superficial se  presentan a continuación en  l a  Tabla W 6 (ver 
Anexo W 5. Hojas de campo). Por otro lado, los resultados de los parámetros 
anal izados en laboratorio se presentan en la Tabla W 7. 

Tabla W 6. Resultados de medición de parámetros de campo en agua superficial 

PARÁMETROS DE CAMPO 

CUERPOS DE CÓDIGO FECHA HORA 
Potencial 

Conductividad Oxígeno Tempera 
AGUA de 

hidrógeno eléctrica disuelto tura 

(pH) (!JS/cm) (m gil) ¡·e¡ 
LWarrn1 02/05/201 6 9:30 7, 1 6  1 8,96 5,2 12,4 

LWarrn2 02/05/201 6 1 0:30 7,02 24,3 5 , 17  12,4 

LWarrn3 02/05/201 6 1 1 :45 7,08 20,26 5,65 13,8 

Laguna 
LWarrn4 02/05/201 6  12:30 7,06 22 5,47 12,1 

Huarmicocha 

LWarrn5 03/05/201 6 8:45 7,4 1 9,72 6 10,4 

LWarrn6 03/05/2016 8:00 7,42 20,73 5,6 6,5 

LWarrn8 03/05/201 6 1 3:00 7,38 1 9,88 5,41 1 1 ,9 

ECA Cat4E1: Lagos y lagunas<•! 6,5-9,0 1000 �5 6.3 (*) 

Quebrada S/N LWarm7 03/05/2016 7:30 7, 1 6  1 8,96 5,2 12,4 

ECA Cat4E2: Ríos costa y sierra<bl 6,5-9,0 1000 �5 6.3 (*) 
. . . . 

(a) Estándares Nac1onales de Calidad Ambiental para Agua, Categoria 4: Conservac1on del med1o acuat1co- E 1 :  
Lagunas y lagos (D.S. N" 01 5-201 5-MINAM). 
(b) Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, Categoria 4: Conservación del medio acuático- E2: 
Rios de costa y s ierra (D.S. N" 0 15-2015-MINAM) (*) Los ECA establecen una variación de tres grados Celsius (ll3),el cual se determina considerando la media  
histórica de los últimos cinco años como máximo y de un  año como minimo, considerando la  estacionalidad; s in  
embargo, no se tomó en cuenta en e l  presente monitoreo por tratarse de muestras puntuales. 
Fuente: Elaboración a partir de las hojas de campo ver Anexo N" 5 

25. En la Tabla W 6, se aprecia que los valores de potencial de h idrógeno (pH) ,  
conductividad eléctrica (CE)  y oxígeno disuelto (OD)  en los puntos de monitoreo 
en la laguna Huarmicocha y la quebrada S/N (punto LWarm7) se encuentran dentro 
del l ím ite de los ECA para agua Cat4E1  y Cat4E2, respectivamente. Los valores 
de pH reg istrados obedecen a las concentraciones de dicho parámetro en lagunas 
altoandinas, las cuales se encuentran con frecuencia en rangos de 6.0 a 8,511. 

11 Roldán. G.; Ramírez J. 2008. Fundamentos de limnologia neotropical. Universidad de Antioquia. p. 20 

9 
Av. Faustino Sánchez Carrión 603 

www.oefa.gob.pe Jesús María - Lima, Perú 
Telf. (511) 204-9900 



PARÁMETRO UNIDAD 

Fisico.Quimicos 

Aceites y Grasas mg/L 
Solidos Totales mg/L Suspendidos 

� '"""''"'"' Aluminio Total mg/L 
Antimonio Total mg/L .. 
Arsénico Total mg/L 

Bario Total mg/L 

Berilio Total mg/L 
Bismuto Total mg/L (Validado) 
Boro Total mg/L 

Cadmio Total mg/L 

Calcio Total m giL 
Cobalto Total mg/L 
Cobre Total mg/L 
Cromo Total mg/L 

Estaño Total mg/L 

Estroncio Total m giL 
Hierro Total mg/L 
Litio Total m giL 
Magnesio Total ' mg/L 

Manganeso Total mg/L 

Mercurio total mg/L 

Molibde.no Total mg/L 
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Tabla N° 7. Resultados del análisis de muestras de agua supeñicial 

Puntos de monitoreo 
Laguna Huarmicocha 

2/05/2016 5/11/2015 2/05/2016 2/05/2016 2105/2016 3/05/2016 3/05/2016 3/05/2016 

9:30 - 10:30 11:45 12:30 8:45 8:00 13:00 

LWarm1 LWarm1 LWarm2 LWarm3 LWarm4 LWarm5 LWarm6 LWarm8 (MA-1)* 

<1,0 <1,0 <1,0 <1,0 <1,0 <1,0 <1,0 <1,0 
<3,0 - 13,2 16,4 16,8 7,6 <3,0 <3,0 

0,025 0,016 0,105 0,692 0,135 0,295 0,021 0,04 
<0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 
0,005 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 
0,005 0,004 0,006 0,014 0,006 0,007 0,006 0,006 

<0,0005 0,0005 <0,0005 <0,0005 <0,0005 <0,0005 <0,0005 <0,0005 
<0,01 <0,001 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 <O 01 
0,008 <0,008 0,018 0,017 0,009 0,009 0,01 0,011 

<0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 1 <0,001 
1,838 1,862 1,617 1,629 1,874 2,131 2,260 1,993 

<0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 
<0,002 <0,002 <0,002 <0,002 0,006 <0,002 0,004 0,023 
<0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 
<0,003 <0,003 <0,003 <0,003 <0,003 <0,003 <0,003 <0,003 
0,0295 0,0244 0,029 0,0324 0,0305 0,0323 0,032 0,0304 
0,069 0,021 0,13 0,28 0,132 0,231 0,069 0,197 

<0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 
0,579 0.546 0,59 0,591 0,584 0,602 0,578 0,574 
0,013 0,004 0,018 0,057 0,018 0,02 0,012 0,017 

<0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 
<0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 
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Quebrada 
S/N 

ECA 3/05/2016 ECA 
Cat4E11•) 

7:30:00 
Cat4E21b) 

LWarm7 

5 <1,0 5 

S25 <3,0 S 100 

- 0,04 -
0,61 <0,006 0,61 

0,15 <0,007 0,15 

0,7 0,006 0,7 
- <0,0005 -
- <O 01 -
- 0,011 -

0,00025 <0,001 0,00025 
- 1,993 -
- <0,001 -

0,1 0,023 0,1 
- <0,001 . 
- <0,003 . 
- 0,0304 . 
- 0,197 -
- <0,001 -
- 0,574 . 
- 0,017 -

0,0001 <0,0001 0,0001 
- <0,002 -
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Puntos de monitoreo 

Laguna Huarmicocha 

PARÁMETRO UNIDAD 2105/2016 5/11/2015 2/05/2016 2/05/2016 

9:30 10:30 11:45 

2/05/2016 3/05/2016 

12:30 8:45 

3/05/2016 

8:00 

3/05/2016 

13:00 

ECA 
Cat4E1!•l 

LWarm1 �;'t�1�} 1 LWarm2 1 LWarm3 1 LWarm4 1 LWarm5 1 LWarm6 LWarm8 

Níquel Total 1 mg/L 1 <0,002 1 <0,002 1 <0,002 1 <0,002 1 <0,002 1 <0,002 1 <0,002 1 <0,002 1 O.C 152 

Quebrada 
S/N 

3/05/2016 

7:30:00 

LWarm7 

Plata Total 1 mg/L 1 <0,002 1 <0,002 1 <0,002 1 <0,002 1 <0,002 1 <0,002 1 <0,002 1 <0,002 1 - 1 <0,002 

Plomo Total 1 mg/L 1 <0,001 1 <0,001 1 <0,001 1 <0,001 1 <0,001 1 <0,001 1 <0,001 1 <0,001 1 0,0025 1 <0,001 

Potasio Total 1 mg/L 1 0,81 1 0,91 1 0,83 1 0,89 1 0,86 1 0,87 1 0,9 1 0,91 1 - 1 0,91 

ECA 
Cat4E2!bl 

0,052 

0,0025 

0,005 
:_-:_\)l'ciON 'Y"�'�'c Selenio Total mg/L <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 0,007 0,007 <0,006 0,006 0,005 <0,006 �'r � ;SUBOIRECCI DE� Silicio total** mg/L 1,27 1,06 1,78 1,51 1,37 1,53 1,32 1,33 - 1,33 1 -�c��';¡,UA E�; Sodio Total mg/L 1,01 1,02 0,991 0,99 1,04 1,07 1,1 1,06 - 1,06 1 - 1 � 

• BIENT,A,L� Talio Total mg/L <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 <0,007 0,0008 <0,007 j 0,0008 
'".? � <Yo. OffA '1'4';�'?. Titanio Total mg/L <0,001 <0,001 0,005 0,01 0,003 0,013 <0,001 0,001 - 0,001 

� 
,.--s::::::w 

Vanadio Total mg/L <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 - <0,001 

Zinc Total 1 mg/L 1 0,005 1 0,006 1 0,007 1 0,007 1 0,06 1 0,015 1 0,018 1 0,015 1 0,12 1 0,015 

Orgánicos 

l. Compuestos orqánicos volátiles (COV) 
Hidrocarburos 
Totales de 
Petróleo (Cs-C1o) 
Hidrocarburos 
Totales de 
Petróleo (CwC4o) 
Hidrocarburos 
totales de Petróleo 1 (Cs-C4o)** 
BETEX 

Benceno 

Etilbenceno 

m,p-Xileno 

o-Xileno 

Tolueno 
Xileno 
PAH·s 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 
mg/L 

<0,04 <0,04 

<0,20 <0,20 

<0,20 <0,20 <0,20 

<0,001 <0,001 

<0,002 <0,002 

<0,004 <0,004 

<0,002 <0,002 

<0,002 <0,002 

<0,006 <0,006 

<0,04 <0,04 <0,04 <0,04 <0,04 <0,04 

<0,20 <0,20 <0,20 <0,20 <0,20 <0,20 

<0,20 <0,20 <0,20 <0,20 <0,20 0,5 <0,20 

<0,001 <0,001 <0,001 <0,001 <0,001 0,005 <0,001 

<0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 

<0,004 <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 

<0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 

<0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 

<0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 

1 1  

0,12 

0,5 

0,005 
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Benzo(a)pireno mg/L 
Antraceno mg/L 
Flouranteno m giL 

.,v�\r<::"'Cc' rrlf(, •' o � - 1 � 

2/05/2016 
9:30 

LWarm1 

<0,00009 
<0,00005 
<0,00006 
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Puntos de monitoreo 

Laguna Huarmicocha 

5/11/2015 2/05/2016 2105/2016 2/05/2016 3/05/2016 
- 10:30 11:45 12:30 8:45 

LWarm1 LWarm2 LWarm3 LWarm4 LWarm5 (MA-1)* 
- <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 
- <0,00005 <0,00005 <0,00005 <0,00005 
- <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 

1� Valores que excedieron las concentraciones de los ECA Cat4E1 o Cat4E2 
Valores por debajo Del limite de cuantificación, pero superiores a las concentraciones de los ECA Cat4E1 o Cat4E2 

•)( ;¡,., ..••. ' 

Quebrada 
S/N 

3/05/2016 3/05/2016 ECA 3/05/2016 

8:00 13:00 
Cat4E1l•l 

7:30:00 

LWarm6 LWarm8 LWarm7 

<0,00009 <0,00009 0,0001 <0,00009 
<0,00005 <0,00005 0,0004 <0,00005 
<0,00006 <0,00006 0,001 <0,00006 

Punto de muestreo realizado en noviembre de 2015 con código MA-1 que por fines comparativos se le otorgo la codificación del punto LWanm1 de la presente evaluación 
Resultado de comparación referencial, debido a que, el parámetro no está acreditado por el lnacal 
No presenta valor en ese parámetro para la sub categoria. - Parámetro no evaluado durante el monitoreo 

(a) Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, Categorfa 4: Conservación del medio acuático- E1 : Lagunas y lagos (D.S. N• 015-2015-MINAM) 
(b) Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, Categoria 4: Conservación del medio acuático- E2: Rios costa y sierra (D.S. W 015-201 5-MINAM) 
Fuente: Elaboración a partir de informes de laboratorio 54470U1 6-MA, J-0021 5693 y el sistema de información en linea del lnacal 

1 2  

ECA 
Cat4E2lbl 

0,0001 

0,0004 

0,001 
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26. Tal como se puede apreciar en la Tabla W 7,  los ocho (8) puntos evaluados 
cumpl ieron con las concentraciones establecidas por los ECA para agua Cat4E1 o 
Cat4E2 para los parámetros fisicoqu ímicos: aceites y grasas y sólidos suspendidos 
totales. Asimismo, se observa que todos los puntos monitoreados cumplieron con 
los valores establecidos por las categorías del ECA para agua en mención para los 
parámetros inorgánicos: antimonio, arsénico, bario, cobre, mercurio, níquel, plomo 
y zinc, siendo el selenio el ún ico parámetro que sobrepasó el estándar en algunos 
de los puntos de monitoreo (LWarm4, LWarm5 y LWarm8). 

27. Respecto de las concentraciones de los metales cadmio, selenio y tal io, se observa 
que en todos o en la mayoría de los puntos de monitoreo se obtuvieron valores por 
debajo de los límites de cuantificación del laboratorio; sin embargo, no se puede 
aseverar con certeza si estos cumplirían o no con los ECA para agua Cat4E1 o 
Cat4E2, debido a que para estos parámetros dichos l ímites de cuantificación son 
superiores a los valores de la norma. 

28. Finalmente, la Tabla W 7 muestra que las concentraciones de los parámetros 
orgánicos: benceno, hidrocarburos totales de petróleo (Cs - C4o), benzo(a)pireno, 
antraceno y flouranteno en todos los puntos monitoreados, no sobrepasaron las  
concentraciones establecidas por los ECA para agua Cat4E1 o Cat4E2. 

29. A continuación se presenta el g ráfico de comparación y análisis de la concentración 
de selenio en la laguna Huarmicocha, debido a que, es el único parámetro que en 
algunos puntos de monitoreo sobrepasó los valores establecidos en los ECA para 
agua Cat4E1 o Cat4E2. 

� Concentraciones de selenio (Se) 

30. En  el Gráfico W 2 se muestran las concentraciones de selenio obtenidas en la 
evaluación de calidad de agua de la laguna Huarmicocha, realizada en mayo de 
201 6. Asimismo, de manera referencial se incluye la concentración de este 
elemento en el punto Lwarm1 correspondiente al monitoreo ejecutado en 
noviembre de 201 5. 

1 3  
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Gráfico W 2. Concentraciones de selenio en agua superficial 
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LWarrn-1 LWarm-2 LWarm-3 LWarm-4 LWarm-5 LWarm-6 LWarm-8 LWarm-7 

Monitoreo noviembre 2015 Monitoreo mayo 2016 -ECA Cat4E1 y Cat4E2 = 0,005 mg/L 

ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, Cat4E1: Conservación del Ambiente Acuático, Subcategoría 
E1: Lagos y Lagunas; Cat4E2: Conservación del Ambiente Acuático, Subcategoría E2: Ríos de Costa y sierra (Decreto 
Supremo W 015-2015-MINAM) 

31 . Como se puede apreciar en el Gráfico W 2, las concentraciones de selenio 
registradas en la mayoría de los puntos de monitoreo se encontraron por debajo 
del l ímite de cuantificación del laboratorio (< 0,006 mg/L). Por tanto, no es posible 
aseverar si los resultados obtenidos excederían la concentración de 0,005 mg/L 
establecido por los ECA para agua Cat4E1  o Cat4E2. Por otro lado, los puntos 
ubicados en la laguna Huarmicocha LWarm4 (0,007 mg/L}, LWarm5 (0,007 mg/L) 
y LWarm8 (0,006 mg/L) , excedieron la citada norma. Respecto al monitoreo de 
noviembre 201 51 ,  l levado en el punto LWarm1 ,  se puede observar que el  valor 
registrado fue menor al l ímite de cuantificación (< 0,006 mg/L} al igual que en el 
actual monitoreo. 

32. 

12 

El selenio es un elemento relativamente abundante en la corteza terrestre, cuya 
fuente natural primaria de generación la constituye la actividad volcánica y los 
procesos climáticos y sedimentarios que ocurrieran hace mi l lones de años. S in 
embargo, también existen fuentes humanas que podrían adicionar cantidades de 
selenio al  ambiente, como la agricultura (uso de i nsecticidas), actividades mineras, 
quema de carbón y descargas de aguas residuales poblacionales. El selenio está 
asociado con sulfuros minerales (piríticos) y se recupera como un subproducto, 
aunque en menor medida, de la producción de oro, plomo, n íquel o zinc12. Al 
respecto, considerando que las concentraciones de selenio en los puntos LWarm4, 
LWarm5 y LWarm8 no exceden en gran magnitud el estándar, es probable que 
d ichos resultados se hayan ocasionado por las condiciones propias de la zona, por 
medio del arrastre del suelo provocado por las l luvias y al movimiento del sustrato 
del fondo de la ori l la causado por la actividad de pesca y pastoreo, producirían la 
suspensión de este elemento. 

Beatty, JM., Russo, GA. (2014) Technical Report: Ambient water quality guidelines for Selenium. M inistry of 
environment - Province of Brithish Columbia. Pag 1 9. 
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V.3. Calidad de sedimento 

33. En esta sección se presenta la metodología de evaluación y el anál isis de 
resultados correspondientes al  monitoreo de calidad de sedimento en el lecho de 
la Laguna Huarmicocha. 

V.3.1 . Metodología 

34. La metodología de evaluación de calidad de sedimento detallada en esta sección 
ha sido sistematizada del siguiente modo: ubicación de los puntos de monitoreo, 
equipos y técnicas de evaluación y finalmente, estándares de comparación. 

V.3.1 .1 . Ubicación de los puntos de monitoreo 

35. In icialmente se pretendía realizar ocho (8) puntos de monitoreo 

Tabla W 8. Ubicación de los puntos de monitoreo de calidad de sedimento 

CUERPO 
DE AGUA 

Laguna 
Huarm icocha 

COORDENADAS 
UTM - WGS 84 ZONA 

CÓDIGO 19 L 

Sed ­
LWarm2 

Sed ­
LWarm4 

Sed ­
LWarm6 

Sed ­
LWarm5 

ESTE NORTE 
(m) (m) 

206 923 8 386 1 53 

206 542 8 385 646 

206 463 8 385 302 

206 299 8 385 4 1 2  

V.3. 1 .2. Equipos y técnicas de evaluación 

ALTITUD 
(m.s.n.m.) 

4 595 

4 589 

4 6 1 0  

4 582 

REFERENCIA 

U bicado en la orilla de la laguna 
Huarmicocha. Punto por donde 
ingreso la emulsión asfáltica, a 30 
de la carretera, bajo el muro de 
contingencia. 

Ubicado en la orilla de la laguna 
Huarm icocha a 350 metros al 
suroeste del punto LWarm3. Se 
evidencio huellas y excremento de 
animales 

U bicado en la orilla de la laguna 
Huarmicocha, a 20 metros de una 
pequeña quebrada sin nombre que 
aporta a la laguna. Presencia de 
excremento animal y corriente 
superficial de sur a norte. 

Ubicado en la orilla de la laguna 
Huarmicocha al noroeste del punto 
LWarm6. Presencia de truchas y 
actividad de pesca. 

36. El  equipo empleado en campo para el monitoreo de calidad de sedimento fue el 
GPS,  que permitió la ubicación de los puntos de monitoreo mediante coordenadas 
UTM. Las herramientas utilizadas para el muestreo del sedimento fueron un  
barreno, cucharones d e  p lástico y una  bandeja para l a  homogeneización de  las 
porciones de sedimento recolectadas. Asimismo, se empleó una cámara para el 
registro fotográfico de los puntos de monitoreo. Estos equipos, herramientas y 
accesorios se precisan en la Tabla W 9. 
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Tabla W 9. Equipos util izados para el monitoreo de calidad de sedimento 

EQUIPO MARCA MODELO SERIE UTILIDAD 

Barreno A MS - BARRE. OEFA-08 Toma de muestras de sedimento 

Lampa - - - Toma de muestras de sedimento 

G PS GARMIN OREGON 650 3000473
.
15 Toma de coordenadas UTM 

Cámara fotográfica CANON 030 62051001040 Registro fotográfico 

37. Debido a que no se cuenta con un protocolo nacional aprobado para la toma de 
muestras de sedimento, se tuvo en consideración, a modo referencial ,  el manual 
técnico Métodos para colección, almacenamiento y manipulación de sedimentos 
para análisis químicos y toxicológicos de la Agencia para la Protección Ambiental 
de los Estados Unidos13 (Methods for col lection ,  storage and manipulation of 
sediments for chemical and toxicological analyses: technical manual, 2001 ). 
Asimismo, de manera complementaria, se tomaron en cuenta los criterios 
establecidos en el Manual de métodos de muestreo y preservación d.e muestras de 
las sustancias prioritarias para las matrices prioritarias del PRONAME,  201 014 

(Protocolos Base para el Programa Nacional de Monitoreo y Evaluación), 
elaborado por el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático de México. 

38. La evaluación inició con la localización del punto de monitoreo, para luego, 
proceder a la toma de muestra de la siguiente manera: se tomaron muestras de 
sedimento superficial (< a 1 5  cm) , la cual se realizó mediante uso de barreno. El  
material extraído se depositó en una bandeja plástica donde se homogenizó con 
una lampa plástica; este procedimiento fue usado para las muestras donde se 
realizó el análisis de metales totales, omitiéndose para la muestras de 
hidrocarburos. Finalmente, las muestras fueron preservadas y enviadas al 
laboratorio. 

39. El  análisis de las muestras de sedimento fue realizado por el  laboratorio AGQ Perú 
S.A.C.  Las normas o métodos de referencia utilizados por este laboratorio, según 
el parámetro a determinar, son presentadas en la Tabla W 1 O. 

13 

14 

Tabla N° 1 0. Parámetros evaluados y metodología empleada en el análisis 
de las muestras de calidad de sedimento 

Parámetro 
Método de ensayo de 

Técnica empleada 
referencia 

AGQ Perú S.A.C 

Humedad PE-980 Gravimetría 

Espectrometr í a de masa 
Metales totales (incluido mercurio) EPA Método 200.8 plasma acoplado 

inductivamente. 

United Sta tes Environmental Protection Agency. (2001 ). Methods for col/ection, storage and manipulation of 
sediments for chemical and toxico/ogica/ analyses: technica/ manual. 

Instituto Nacional de Ecologia y Cambio Climático-Comisión para la Cooperación Ambiental, México. (2010). 
Manual de métodos de muestreo y preservación de muestras de las sustancias prioritarias para las matrices 
prioritarias del PRONAME. 
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Parámetro 
Método de ensayo de 

Técnica empleada 
referencia 

Hidrocarburos totales (Cs-C10) 
Cromatografía de gases con 

Hidrocarburos totales (C10-C2s) EPA Método 80 1 5C 
detector de ionización de 
flama para compuestos 

H idrocarburos totales (C2s-C4o) orgánicos no halogenados 

H idrocarburos totales (Cs-C4o) 
PP-201 O/ EPA Método 

Calculado (suma) 
801 5C 

Benceno 

Etilbenceno 

Tolueno Cromatografía CG/MS 
EPA-8260 C 

m , p-Xileno 

o-Xileno 

Xileno* Calculado (suma) 

* Parámetros no acreditado por el lnacal. 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de los informes de ensayo del laboratorio AGQ Perú S.A.C. (ver 
informe de ensayo SAA-1 6/01 269 Anexo N' 4) y sistema de información en línea del lnacal. 

Estándares de comparación 

Los resultados de los anál isis de sedimento para los parámetros arsénico, cadmio, 
cobre, cromo, mercurio, plomo y zinc fueron comparados referencialmente con los 
estándares recomendados por la Directriz Canadiense de Calidad del Sedimento 
para la Protección de la Vida Acuática - Agua dulce ( Canadian Environmental 
Quality Guidelines - CEQG, Canadian Sediment Qua/ity Guide/ines for Protection 
of Aquatic Lifer - Freshwater, 201 1) 15, definen dos valores l ímites: 

../ lnterim Sediment Qua/ity Guidelines-ISQG (Directrices de calidad de 
sedimentos provisionales): Representa e l  n ivel por  debajo de l  cual no se 
esperan efectos biológicos adversos . 

../ Probable Effect Levei-PEL (N ivel de efecto probable): Representan el n ivel que 
usualmente -o siempre- está asociado a efectos biológicos adversos. 

Adicionalmente, para la evaluación de los resultados de análisis de hidrocarburos 
totales de petróleo en sedimento, se consideró el valor de intervención para 
remediación de suelos establecido para mineral oí/, propuesto por el Ministerio de  
Infraestructura y Medio Ambiente de los Países Bajos en  l a  Circular de  
Remediación de Suelos 201 3 ( Circulaire Bodemsanering 2013)16. El valor de  
intervención para remediación de  suelos es  un ind icador del n ivel a l  que las 
propiedades funcionales del suelo para las personas, animales y plantas se ven 
seriamente afectadas o están en peligro de ello. La comparación referencial del 

Canadian Counci/ of  Ministers of the Enviroment (201 1). Canadian Environmental Quality Guidelines. 
Sediment. Quality Guidelines for Protection of Aquatic Life - Freshwater (Directriz Canadiense de Calidad del 
Sedimento para la Protección de la Vida Acuática - Agua dulce) 
Ministry of lnfrastructure and the Environment Govemment of the Netherlands (2013). Circulaire 
Bodamsanering 2013 (Circular de Remediación de Suelos 201 3). 

17  
Av. Faustino Sánchez Carrión 603 

www.oefa.gob.pe Jesús Maria - Lima, Perú 
Telf. (51 1 )  204-9900 



Ministerio 
del Ambiente 

"Año de la Consolidación del Mar de Grau" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

citado valor de intervención se aplicó a la cadena de hidrocarburos Cs-C4o, esta 
norma de los Países Bajos también se usó para la comparación referencial de los 
hidrocarburos volátiles: benceno, tolueno, xileno y etilbenceno. 

42. Estas comparaciones referenciales se realizan debido a que, a la fecha, en el Perú 
no se cuenta con una legislación que establezca estándares nacionales de calidad 
para sedimento. 

V.3.2. Análisis de resultados 

43. En la Tabla W 1 1  se presentan los resultados de la evaluación de calidad de 
sedimento, comparados de manera referencial con los valores establecidos por la 
Directriz Canadiense de Cal idad del Sedimento para la Protección de la Vida 
Acuática - Agua dulce y los valores de intervención para remediación de suelos 
propuestos propuesto por el Ministerio de I nfraestructura y Medio Ambiente de los 
Países Bajos en la Circular de Remediación de Suelos 201 3.  

Tabla W 1 1 .  Resu ltados del análisis de muestras de sedimento 

PARÁMETRO 
UNIDAD 

Inorgánicos 

Arsénico Total mglkg MS 

Cadmio Total mg/kg MS 

Cobre Total mglkg MS 

Cromo Total mglkg MS 

Mercurio Total mg/kg MS 

Plomo Total mg/kg MS 

Zinc Total mglkg MS 

Aluminio Total mg/kg MS 

Antimonio Total mg/kg MS 

Bario Total mg/kg MS 

Berilio Total mg/kg MS 

Bismuto Total* mg/kg MS 

Boro Total mg/kg MS 

Calcio Total mg/kg MS 

Cerio Total mg/kg MS 

Cobalto Total mglkg MS 

Estaño Total mg/kg MS 

Estroncio Total mglkg MS 

Fósforo Total mglkg MS 

Hierro Total mg/kg MS 

Litio Total mglkg MS 

M agnesio Total mg/kg MS 

M anganeso Total mg/kg MS 

Molibdeno Total mg/kg MS 

Niquel Total mg/kg MS 

Plata Total mg/kg MS 

PUNTOS DE MONITOREO 

2105/201 6  2/05/201 6  3/05/201 6  3/05/201 6  

10:30 1 2:30 8:45 8:00 

Séd- Sed- Sed- Sed-
LWarm2 LWarm4 LWarm5 LWarm6 

1 ,6 3,9 2,2 1 ,9 

<0,0007 0 , 1254 0,0746 0,0678 

1 2,9 1 4,8 1 8,8 1 3,4 

1 1 ,4 32,2 35,3 1 6, 1  

<0,03 <0,03 <0,03 <0,03 

5.291 1 2.5 7. 1 1 4  8.396 

39,8 24,9 47,1 36,5 

15 242 1 6  240 1 9  496 22 975 

<0,0017 O, 1737 0,0804 0,1 624 

35,6 61 69,6 58,8 

0,564 1 ,051 0,869 0,839 

0,0579 0,1 1 1 8  0,0759 O, 1 001 

1 ,9 2,1 7  2,05 3,35 

1 81 0  2653 1 827 682 

38, 1 38,5 35,4 20,9 

4,921 3,568 6,36 3,884 

0,31 0,45 0,38 0,35 

32,9 1 5, 1  63,2 37,6 

940 1 209 1 171  999 

1 1  395 17 836 1 7  734 1 7  010  

5,32 7,51 9,33 8,62 

1 586 2 1 95 2 049 1 4 1 1  

1 25 51 ,5 133 89,8 

0,456 1 ,558 0,799 0,605 

8,2 9,99 1 5,5 8,48 

<0,006 <0,006 <0,006 <0,006 

1 8  

WNW.oefa.gob.pe 

CEQGI•l 

ISQG !bl 

5,9 

0,6 

35,7 

37,3 

0 ,17 

35 

1 23 

--

--

--

-

-

--

--

--

--

--

--

-

-

-

-

-

--

--

--

PEL l•l 

1 7  

3,5 

1 97 

90 

0,486 

9 1 ,3 

315  
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PARÁMETRO 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Humedad 

Orgánico 

Hidrocarburos 
totales Cs-C1o 
Hidrocarburos 
totales CwC2s 
Hidrocarburos 
totales C2s-C4o 
Hidrocarburos 
totales Cs-C4o 
Benceno 

Etilbenceno 

Tolueno 

m,p-Xileno 

o-Xileno 

Xileno* 

"Año de la Consolidación del Mar de Grau" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

PUNTOS DE MONITOREO 

2/05/2016 2/05/2016 3/05/2016 3/05/2016 

UNIDAD 10:30 12:30 8:45 8:00 

Sed- Sed- Sed- Sed-
LWarm2 LWarm4 LWarm5 LWarm6 

mg/kg MS 6,71 610  706 482 

mg/kg MS 1 ,934 3,28 2,535 1 ,294 

mg/kg MS 218  268 221 1 22 

mg/kg MS <0,0002 0,1 684 0,1 062 0,0687 

mg/kg MS 905 504 929 599 

mg/kg MS 1 ,6405 <0,0001 <0,0001 <0,0001 

mg/kg MS 0,3938 0,8447 0,51 35 0,6063 

mg/kg MS 39,4 54,9 52,7 32,7 

mg/kg MS 0,0703 <0,0017  0,0468 0,0459 

% 40,2 59,2 29,6 26,7 

mg/kg MS <0,3 <0,3 <0,3 <0,3 

mg/kg MS 20,7 <5,00 32,9 30,8 

mg/kg MS 60 <5,00 85,4 95,9 

mg/kg MS 80,7 <5,00 1 1 8 1 27 

mg/kg MS <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 

mg/kg MS <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 

mg/kg MS <0,01 <0,01 0 , 12  <0,01 

mg/kg MS <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 

mg/kg MS <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 

mg/kg MS <0,02 <0,02 <0,02 <0,02 

CEQGI•I 

ISQG ibl 

--

--

--
--
--
--
--

--

--
--

PEL !el 

Valor de 
intervenciónldl 

--

--

--
5 000 

30 

1 50 

32 

--
--
1 7  

(a) Canad1an EnVIronmental Quailty Gwdelmes (CEQG), 201 1 .  Drrectnz Canadrense de Calrdad de los Sedrmento 
para la Protección de la Vida Acuática 

(b) lnterim sediment quality guidelines (ISQG). Concentración debajo de la cual no se esperan efectos biológicos 
adversos. 

(e) Probable Effect Leve! (PEL): Concentración sobre la cual se encontrarían usualmente efectos biológicos adversos. 
(d) Valores de intervención para remediación de suelos propuestos propuesto por el Ministerio de Infraestructura y 

Medio Ambiente de tos Países Bajos en la Circular de Remediación de Suelos 201 3. 

-- No presenta valor de comparación para este parámetro 
(*) Parámetro no acreditado por el lnacal 

<'Valor": significa que los resultados se encuentran por debajo del limite de cuantificación, el cual es 'Valor". 
Fuente: Elaborado sobre la base de Jos resultados del informe de ensayo W SAA-16/01 269 (ver Anexo N" 4) 

44. De acuerdo con los resultados mostrados en la Tabla W 1 1 ,  las concentraciones 
de los metales arsénico, cobre, cromo, mercurio y plomo, no sobrepasaron los 
valores de referencia de la Directriz Canadiense de Calidad del Sedimento para la 
Protección de la Vida Acuática - Agua dulce tanto para el n ivel ISGQ como en el  
n ivel PEL. Del mismo modo, las concentraciones de los parámetros orgánicos 
hidrocarburos totales Cs-C4o, benceno, etilbenceno, tolueno y xileno no superaron 
el valor de intervención establecido en la Circular de Remediación de Suelos del 
Min isterio de I nfraestructura y Medio Ambiente de los Países Bajos. 

45.  Debido a que, la concentración de selenio en agua superficial superó lo establecido 
en los ECA para agua Cat4E1 , en el presente capítulo se anal izó la concentración 
de este elemento. Como se mencionó en los resultados de calidad de agua, e l  
selenio es  un elemento con gran presencia en la corteza terrestre, el cual por acción 
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del lavado de suelo producido por las l luvias pueden ser arrastradas a los cuerpos 
de agua y depositados en el  fondo junto con el sedimento17, este arrastre de suelos 
es la causa probable de la concentración del selenio en el sedimento que registró 
valores entre 1 ,93 mg/kg y 3,28 mg/kg , el cual por movimiento del fondo de la 
laguna por diferentes actividades pueden resuspender. 

46. A pesar de que la concentración de hidrocarburos totales Cs-C4o no superan el valor 
referencial e l  valor de intervención de 5 000 mg/kg establecido por el Ministerio de 
Infraestructura y Medio Ambiente de los Países Bajos, se realizó el análisis de este 
parámetro, debido al derrame de emulsión asfáltica ocurrido en la Laguna 
Huarmicocha. De acuerdo con la Tabla W 1 1 ,  los hidrocarburos totales Cs-C1o en 
todos los puntos de monitoreo evaluados, reportaron valores ( <0, 3  mg/kg) inferiores 
al l imite de cuantificación del método usado por el laboratorio; mientras que los 
hidrocarburos totales C1o-C2a en los puntos de monitoreo Sed-LWarm2 (20,7 
mg/kg), Sed-LWarm5 (32,9 mg/kg) y Sed-LWarm6 (30.8 mg/kg) ,  fueron mayores al 
l ímite de cuantificación del método usado por el  laboratorio. Finalmente, se 
registraron concentraciones de hidrocarburos totales C2a-C4o (fracción que 
conforma en mayor proporción una emulsión asfáltica2) por encima del l ímite de 
cuantificación del método usado por el laboratorio en los puntos Sed-LWarm2 (20,7 
mg/kg), Sed-LWarm5 (32,9 mg/kg) y Sed-LWarm6 (30.8 mg/kg) .  

47. La presencia de hidrocarburos en los puntos de calidad de sedimento Sed­
LWarm2, Sed-LWarm5 y Sed-LWarm6, pudo deberse al ingreso de material 
asfáltico en la laguna Huarmicocha, según lo indicado el  reporte públ ico de 
acciones de supervisión directa realizado por la Dirección de Supervisión\ pero 
dado a que, no se cuenta con muestreo de calidad de sedimento anterior, no se 
puede precisar que el derrame sea el único causante de las concentraciones de 
hidrocarburos registradas. Al respecto, estos resultados también pueden deberse 
a la acumulación en el tiempo de las partículas de hidrocarburos producidas por el 
desgaste del asfalto de la carretera y el tránsito vehicular. Estas partículas podrían 
ser transportadas por acción de los vientos hacia los cuerpos de agua y suelo; 
luego, aquellas partícu las depositadas en el suelo serían arrastradas por el lavado 
de las l luvias y finalmente, terminarían precipitando en el fondo de la laguna junto 
con el sedimento. 

V.4. Calidad de suelo 

48. 

V.4.1 . 

49. 

17 

En esta sección se precisa la metodología y análisis de resultados 
correspondientes al monitoreo de calidad de suelo en la periferia de la laguna 
Huarmicocha. 

Metodología 

En los siguientes párrafos se detalla la metodología empleada en el monitoreo de 
calidad de suelo efectuado en la periferia de la laguna Huarmicocha. En primer 
lugar, se aborda la localización de los puntos de monitoreo; l uego, se indican los 
equipos y técnicas de evaluación util izadas; y finalmente, se mencionan los 
estándares empleados para la comparación de los resultados obtenidos. 

ATSDR, Agency for Toxic Subtances and Disease Registry, Hoja informativa de Selenio CAS#7782-49-2, 
2001 
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V.4. 1 .1 . Ubicación de los puntos de monitoreo 

50. La ubicación de los puntos de monitoreo se realizó tomando en cuenta el área 
afectada por el derrame de emulsión asfáltica, que según el reporte públ ico de 
acciones de supervisión directa fue de 3 922 m2. Se estableció siete (7) puntos de 
monitoreo dentro del área afectada y tres (3) puntos fuera de esta área. 

5 1 .  En  la Tabla W 1 2  se ind ican los códigos y l a  ubicación geográfica en coordenadas 
UTM WGS-84 de los diez (1 O) puntos de calidad de suelo evaluados, así como sus 
referencias de ubicación (ver Anexo 1 :  Mapa de ubicación de puntos de monitoreo 
y Anexo 2: Registro fotográfico). 

Tabla W 1 2 . Ubicación de los puntos de mon itoreo de calidad de suelo 

CÓDIGO 

LSuel2 

LSuel3 

LSuel5 

LSuel6 

LSuel8 

LSuel9 

LSuel 1 0  

LSuel 1 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA 1 9  L ALTITUD REFERENCIA 

ESTE NORTE (m.s.n.m.) 
(m) (m) 

Puntos de monitoreo dentro del área afectada 

206 988 

206 992 

206 955 

206 965 

206 934 

206 950 

206 969 

207 025 

Ubicado a 1 0  metros al oeste de la 
carretera, a 20 metros del punto donde 

8 386 1 45 4 606 ocurrió el derrame de emulsión asfáltica. 
Con poco material orgánico y vegetación 
arbustiva. 

Ubicado a 1 O metros al oeste de la 
' carretera. Punto donde ocurrió el derrame 

8 386 1 2 1  4 604 
de emulsión asfáltica. Con poco material 
orgánico y vegetación arbustiva. Se 
visualizó que el suelo ha sido recuperado 
(ver fotografía N" 1 9  del Anexo 2).  

Ubicado a 30 metros al oeste de la 
8 386 1 45 4 595 carretera. Con poco material orgánico y 

vegetación arbustiva 

Ubicado a 30 metros al oeste de la 

8 386 1 1 7  4 589 
carretera, zona por donde discurrió la 
emulsión asfáltica. Con poco material 
orgánico y vegetación arbustiva. 

Ubicado a 45 metros al oeste de la 
8 386 1 46 4 590 carretera, a 5 metros al este de la laguna 

Huarmicocha. 

Ubicado a 40 metros al oeste de la 
carretera y a 5 metros al este de la laguna 

8 386 1 00 4 582 Huarmicocha, detrás del muro de 
contención, zona por donde discurrió la 
emulsión asfáltica. Con poco material 
orgánico y vegetación arbustiva 

Ubicado a 40 metros al oeste de la 

8 386 068 4 595 
carretera y a 5 metros al este de la laguna 
Huarmicocha. Con poco material orgánico 
y vegetación arbustiva. 

Puntos de monitoreo fuera del área afectada 

8 386 1 30 4 6 1 7  

21 

Ubicado a 1 5  metros al este de la 
carretera, a la altura del punto LSuel-3, 
lado opuesto del derrame. 
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COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA 1 9  L ALTITUD REFERENCIA 

ESTE NORTE (m.s.n.m.) 
(m) (m) 

Ubicado a 1 O metros al oeste de la 
carretera y a 50 metros del punto donde 

207 042 8 386 073 4 6 1 2  ocurrió el accidente de derrame de 
emulsión asfáltica. Con poco material 
orgánico y vegetación arbustiva. 

Ubicado a 20 metros al oeste de la 

206 999 8 386 068 4 608 
carretera y a 30 metros al este de la laguna 
Huarmicocha. Con poco material orgánico 
y vegetación arbustiva, zona rocosa. 

V.4.1 .2. Equipos y técnicas de evaluación 

52. Los equipos y herramientas utilizadas durante las actividades de monitoreo de 
calidad de suelo se presentan en la Tabla W 1 3. Al respecto, e l  equipo GPS fue 
util izado en la ubicación de los puntos de monitoreo mientras que la toma de 
muestras se ejecutó haciendo uso del barreno; asimismo, las actividades 
desarrolladas en campo fueron registradas mediante la cámara fotográfica. 

Tabla W 1 3. Equipos y herramientas util izadas para el monitoreo de calidad de 
suelos 

EQUIPO MARCA MODELO SERIE UTILIDAD 

Barreno AMS - BARRE-OEFA-08 Toma de muestras de suelo 

GPS GARMIN OREGON 650 3004731 5 Toma de coordenadas UTM 

Cámara fotográfica CANON 030 62051 001 040 Registro fotográfico 

53. La toma de muestras simples de suelo a n ivel superficial se realizó siguiendo los 
l ineamientos establecidos en la Guía de Muestreo de Suelos18. Posteriormente a 
la toma de muestras, estas fueron enviadas al laboratorio AGQ Perú S.A.C.  para 
su respectivo análisis. A continuación , se detallan las normas o métodos de 
referencia uti l izados por el laboratorio para el análisis de cada parámetro (ver Tabla 
w 1 4) 

18 

Tabla W 1 4. Parámetros evaluados y metodología empleada en el análisis 
de muestras de suelo 

Parámetros 
Método de ensayo de 

Técnica empleada 
referencia 

AGQ Perú S.A.C 
H umedad PE-980 Gravimetría 

Hidrocarburos Totales de Cromatografía de gases con 
Petróleo F1 (Cs-C1o) 

EPA Método 801 5C 
detector de ionización de 

Hidrocarburos Totales de flama para compuestos 

Petróleo (C10-C2a) orgánicos no halogenados 

Guia de muestreo de suelos, aprobado por Resolución Ministerial N"085-2014-MINAM de fecha 31 de marzo 
de 2014, en el marco del Decreto Supremo Na 002-201 3-MINAM que aprueba los Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) para Suelo 
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Parámetros 
Método de ensayo de 

Técnica empleada 
referencia 

Hidrocarburos Totales de 
Petróleo (C2s-C4o) 

Benceno 

Etilbenceno 

Tolueno Cromatografía CG/MS 
E PA-8260 C 

m,p-Xileno 

o-Xileno 

Xileno* Calculado (suma) 

H idrocarburos Totales de 
PP-201 0/EPA Método 8015C Calculado 

Petróleo (Cs-C4o) 

Metales totales (incluido el 
Espectrometrí a de masa 

Mercurio) 
E PA Método 200.8 plasma acoplado 

inductivamente. 
• Parámetros no acreditados por el lnacal 
Fuente: Elaboración propia sobre la base de los infonnes de ensayo del laboratorio AGQ Perú S.A.C. (ver 
infonne de ensayo SAA-16/01270 Anexo N" 4) y sistema de infonnación en línea del lnacal. 

V.4.1 .3. Estándares de comparación 

54. De acuerdo con el mapa de clasificación de tierras por su capacidad de uso mayor 
de 1 981 de la Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Naturales (ONERN) ,  
los suelos ubicados alrededor d e  l a  laguna Huarmicocha, estarían clasificados 
como Asociación de protección de pastos con l imitada erosión y calidad agríco la  
medio19. Asimismo, el Anexo 1 1  de l  Decreto Supremo W 002-201 3-M INAM 
especifica que la clasificación "suelo agrícola" incluye a los suelos con aptitud para 
el  crecimiento de cu ltivos y el desarrollo de la ganadería . En este sentido, se 
determinó que los resultados del análisis de las muestras de suelo se comparen 
con los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Suelo, aprobados 
mediante el Decreto Supremo W 002-201 3-M I NAM, para la categoría de suelo de  
Uso Agrícola20. 

' 

V.4.2. Análisis de resu ltados 

55. Los resultados del anál isis de las muestras de suelo realizado por el laboratorio 
AGQ Perú S .A.C. se presentan en la Tabla W 1 5. Al respecto, es importante 
precisar que se incluyeron los resultados del monitoreo de noviembre de 20151 d e  
manera referencial, es decir, sin ser comparados con los ECA. E n  ese monitoreo 
se evaluaron cuatro (4) puntos de suelo: MS-01 , MS-02, MS-03 y MS-04, los cuales 
tienen una relación de proximidad con algunos de los puntos de monitoreo de l  
2016 ,  de  la sigu iente manera: MS-01 a 34 m del punto LSue9, MS-02 a 1 4 m de l  
punto LSue-6, MS-03 a 1 8  m del punto LSue6 y MS-04 a 12  m del punto LSue1 .  
Por el lo, para fines de comparación, los puntos de monitoreo de noviembre de 201 5 
asumirán las codificaciones de los puntos del presente monitoreo. 

19 

20 

Mapa de capacidad de uso mayor de suelos de 1 981 ONERN. Visto en la página web 
http://www.geogpsperu.com/2015/1 0/mapadesuelos-onernhtml, revisado el 1 2  de octubre de 201 6. 

M INISTERIO DEL AMBIENTE. Decreto Supremo N" 002-201 3-MINAM Aprueban Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) para Suelo, 24 de mar2o de 201 3 
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Fecha 
PARÁMETRO 

Hora 

Unidad 

Orgánicos 

Benceno mg/kg MS 
Tolueno mg/kg MS 
Etflbenceno mg/kg MS 
m,p-Xileno mg/kg MS 
o-Xileno mg/kg MS 
Xileno** mg/kg MS 

1 Hidrocarburos totales C5-C1 O mg/kg MS 
Hidrocarburos totales C1 O-C28 mg/kg MS 
Hidrocarburos totales C28-C40 mg/kg MS 
Inorgánicos 

Arsénico Total mg/kg MS 
Bario Total mg/kg MS 
Cadmio Total mg/kg MS 
Mercurio Total mg/kg MS 
Plomo Total mg/kg MS 
Humedad % 
¡Aluminio Total mg/kg MS 

Ministerio 
del Ambiente · 

"Año de la Consolidación del Mar de Grau" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

Tabla N° 1 5. Resultados del análisis de muestras de suelo 

Puntos de monitoreo fuera del área Puntos de monitoreo dentro del área afectada afectada 

3/05/2016 5/1 1/2015 3/05/2016 3/0512016 3/05/2016 3/0512016 511 1/2015 3/0512016 3/05/2016 5/1 1/2015 3/05/2016 

12:30 - 9:60 10:10 1 1 :20 1 1 :00 - 1 1 :35 10:45 - 12:00 

LSuel1 LSuel1 LSuel4 LSuel7 LSuel2 LSuel3 LSuel3 LSuel6 LSuel6 LSuel6 LSuel8 (MS-4)* (MS-3)* (MS·2)* 

<0,01 - <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 - <0,01 <0,01 - <0,01 

< 0,01 - <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 - < 0,01 <0,01 - <0,01 

<0,01 - <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 - <0,01 <0,01 - <0,01 

< 0,01 - < 0,01 <0,01 < 0,01 < 0,01 - < 0,01 <0,01 - <0,01 

< 0,01 - <0,01 <0,01 <0,01 <0,01 - < 0,01 <0,01 - < 0,01 

<0,02 - <0,02 <0,02 <0,02 <0,02 - <0,02 <0,02 - <0,02 

<0,3 <0,3 <0,3 <0,3 <0,3 <0,3 <0,3 <0,3 <0,3 <0,3 <0,3 

1 01 8,00 46,1 1 8  12,6 16,7 20 44,9 39,7 179 12,8 

252 242 141 62,4 48,7 73,9 325 122 87,6 1042 23,8 

3,2 <0,4 3,7 2,9 4 3,9 <0,4 2,2 5,4 <0,4 2,2 

95,6 1 1 7  60,5 60,5 80,9 82,2 58,3 87,5 9 1 ,2 1 00 64,8 

0,2406 <0,0007 0,122 0,1 145 0,1061 0,104 <0,0007 0,1 035 0,2159 0,2348 0,0919 

<0,03 <0,03 <0,03 <0,03 <0,03 <0,03 <0,03 <0,03 <0,03 0,56 <0,03 

7,913 9,087 1 0,3 9,487 9,067 8,934 12,7 7,691 13,6 1 1 ,8 6,842 

44,9 - 21,2 1 9,8 21 ,3  21 ,6 - 27,7 24,3 - 46,6 

22 624 17 289 18 367 18 870 13 561 15 221 13 598 12 293 22 948 14 332 22 624 
- -
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3/05/2016 511 1/2015 3/05/2016 ECA 
Suelo 

10:36 - 1 0:26 Agricolal•l 

LSuel9 LSue9 LSuel10 (MS·1)" 

<0,01 - <0,01 0,03 

<0,01 - <0,01 0,37 

<0,01 - <0,01 0,082 

<0,01 - <0,01 . 

< 0,01 - < 0,01 . 

<0,02 - <0,02 1 1  

<0,3 <0,3 <0,3 200 

89,7 1 1  26,9 1200 

174 1 1 2  62,9 3000 

4,5 <0,4 3,5 50 

97,5 46,7 86,2 760 

0,2508 0,0448 0,1767 1 ,4 

<0,03 <0,03 <0,03 6,6 

12,2 5,547 9,708 70 

23,1 - 25,1 . 

23 222 9 371 19 884 . 
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Fecha 
PARÁMETRO 

Hora 

Unidad 

Antimonio Total mg/kg MS 
Berilio Total mg/kg MS 
Bismuto Total** mg/kg MS 
Boro Total mg/kg MS 
Calcio Total mg/kg MS ) Cerio Total mg/kg MS 
Cobalto Total mg/kg MS 
Cobre Total mg/kg MS 
Cromo Total mg/kg MS 
Estaño Total mg/kg MS 
Estroncio Total mg/kg MS 
Fósforo Total mg/kg MS 
Hierro Total mg/kg MS 
Litio Total mg/kg MS 
Magnesio Total mg/kg MS 
Manganeso Total mg/kg MS 
Molibdeno Total mg/kg MS 
Níquel Total mg/kg MS 
Plata Total mg/kg MS 

"Año de la Consolidación del Mar de Grau" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

Puntos de monitoreo fuera del área Puntos de monitoreo dentro del área afectada afectada 

3/05/2016 5/1 1/2015 3/05/2016 3/05/201 6  3/05/2016 3/05/2016 5/1 1/2015 3/05/2016 3/05/2016 5/1 1/2015 3/05/2016 

1 2:30 - 9:50 10:10 1 1 :20 1 1 :00 - 1 1 :35 10:45 - 12:00 

LSuel1 LSuel1 LSuel4 LSuel7 LSuel2 LSuel3 LSuel3 LSuel5 LSuel6 LSuel6 LSueiB (MS-4)* (MS-3)* (MS-2)* 

0,2266 <0,0017 0,1 773 0,089 O, 1 766 O, 1 806 <0,0017 0,063 0,3154 <0,0017 0,05 1 1  

0,434 0,278 1 ,045 1 , 1 1 4 0,893 0,969 0 , 1 1 2  1 ,428 5,4 0,308 1 ,233 

< 0,0008 50,022 0,1 546 0,1 499 0,0702 0,0807 27,102 0,1413 9 1 , 2  1 0  0,1 022 

<0, 1 8  <0, 1 8  4,27 2,1 1 ,4 1 ,63 <0, 1 8  2,4 2,85 <0, 1 8  2,29 

1 547 3 522 1 765 903 3 829 4 262 3 357 1 676 1 457 970 1 471 

23,7 5 1 , 5  37,6 47 25,7 25,7 39,2 56,5 43,6 1 9, 5  46 

7,457 59,9 7,333 8,212 6,304 6,031 55,9 7,786 7,841 42,8 5,799 

7,94 49,4 18,2 14,4 16,3 1 8,2 23, 1  27,2 24,3 1 8  17,4 

14,3 1 8,3 9,3 1 1 ,4 4,5 5,1 9,9 15 12,3 5,7 12,6 

< 0,01 <0,01 0,43 0,46 0,47 0,5 <0,01 0,5 0,46 <0,01 0,42 

6,509 64,8 32,4 23,5 35,9 23,2 22,5 9 1 , 9  21 ,2 1 5,7 59,7 

2 1 7  1 1 96 1 1 37 900 1 498 1 505 1 1 36 849 7 1 7  8 1 1  734 

17 980 19 351 1 6  655 1 6  020 15 807 18 050 18 336 12 471 20 900 13 555 21 737 

24,1 3,35 7,71 7,5 9,87 1 0,6 3,1 1 9,03 9,08 3,22 7,97 

2 575 2 556 1 777 1 493 1 8 1 5  2 441 2 147 1 388 2 012 1 691 2 232 

1 85 384 354 400 553 416 370 232 577 681 170 

0,363 4,981 0,769 0,595 0,585 0,635 3,95 0,566 1236 5,85 0,612 

13,1 1 2,8 9,36 1 0,9 3,08 3,31 10,6 14,4 8,92 6,92 1 0, 9  

<0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 

25 
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3/05/2016 5/1 1/2015 3/05/201 6 ECA 
Suelo 

1 0:35 - 10:25 Agrícola!•) 

LSuel9 LSue9 LSuel10 (MS-1 )* 

0,3236 <0,00 1 7  0 , 1 78 -
1 ,295 <0,001 1 ,068 -

0,1425 64,305 O, 1 3 1 2  -

3,87 <0, 1 8  2,59 -
1 503 5 008 930 -
37,6 42,2 4 1 ,4 -

7,579 6 1 , 9  7,232 -
1 7,4 16,1 1 5,5 -
1 0 , 1  1 3,2 1 0,2 -

0,43 <0,01 0,41 -

25 30,7 28,4 -

744 1 687 1 230 -

21 189 21 259 17 660 -

8 , 1 3  6,08 7,53 -
2 1 65 2 087 1 687 -

642 151 478 -
1 ,381 0,292 0,856 -

8,46 1 3,7 9,08 -

<0,006 <0,006 <0,006 -
Av. Faustino Sánchez Carrión 603 
Jesús María - Lima, Perú 
Telf. (51 1 )  204-9900 
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Puntos de monitoreo fuera del área Puntos de monitoreo dentro del área afectada afectada 
3/05/2016 5/1 1/2015 3/05/2016 3/05/2016 3/05/2016 3/05/2016 5/11/2015 3/05/2016 3/05/2016 5/11/2015 3/05/2016 3/05/2016 5/1 1/2015 3/05/201 6 ECA 

PARÁMETRO Suelo ¡ 
Hora 12:30 9:50 10:10 1 1 :20 1 1 :00 1 1 :35 10:45 12:00 10:35 1 0:25 Agricolal•l - - - -

Unidad LSuel1 LSuel1 LSuel4 LSuel7 LSuel2 LSuel3 LSuel3 LSueiS LSuel6 LSuel6 LSueiB LSuel9 LSue9 LSuel10 (MS-4)* (MS-3)* (MS-2)* (MS-1)* 

Potasio Total mg/kg MS 633 1 0 1 1  522 583 561 748 941 728 1 1 31 1 1 6 1  1 227 1 219 855 593 . 

Selenio Total mg/kg MS 1 ,659 <0,004 2,095 2,65 2,284 1 ,398 <0,004 2,629 2,501 <0,004 3,174 1 ,975 <0,004 2,104 . 

Sodio Total mg/kg MS 202 446 214 138 223 280 444 146 1 1 3  343 146 161 435 140 . 

Tallo Total mg/kg MS 0,0906 <0,0002 0,1412 0,1414 0,1 737 0,1771 12,8 0,0986 0,1 475 25,219 0,0761 0, 1 1 94 29,5 0,0851 . 

Titanio Total mg/kg MS 520 1 445 1080 1490 502 536 693 999 479 314 879 414 985 948 . 

orlo Total mg/kg MS <0,0001 <0,0001 <0,0001 18,412 <0,0001 <0,0001 <0,0001 1 ,758 <0,0001 <0,0001 1 2,649 <0,0001 <0,0001 <0,0001 . 

Uranio Total mg/kg MS 0,6756 0,0525 0,7436 0,7755 0,7816 0,8312 0,0559 0,7505 0,7649 0,03 0,7696 0,7279 0,07003 0,6552 . 

[vanadio Total mg/kg MS 29,4 <0,6 36,2 40,9 50,4 54,7 <0,6 48,1 42,4 <0,6 48,8 36,7 1 5,8 37,1 . 

�oiframio Total mg/kg MS 0,073 31 ,594 0,0558 <0,001 7 0,1 852 O, 1 663 <0,0017 0,0569 0,056 <0,0017 0,0728 0,0568 <0,0017 <0,0017 . 

�lnc Total mg/kg MS 43,4 59,6 48,8 48,6 39,8 42,6 69,5 55 47,8 53,6 45,8 48,8 70 52,1 . 

(a) Estándares Nacionales de Calidad de Suelo- Suelo Agrlcola (Decreto Supremo W 002-201 3-MINAM) 
• Puntos de muestreo realizado en noviembre de 2015 con código MS-1 , MS-2, MS-3 y MS-4, que por fines comparativos se le otorgo la codificación de los puntos LSue9, LSue6, LSue3 y LSue1 

de la presente evaluación 
•• Parámetros con valor referencial ,  debido a que, no están acreditados por el lnacal 

No se establece un valor en los ECA para suelo 
-- Parámetro no analizado 
<'Valor": significa que los resultados se encuentran por debajo del l imite de cuantificación, el cual es ''Valor" 
Fuente: Elaborado a partir del informe de ensayo SAA-1 6/01270 (ver Anexo W 4) 
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56. Como se puede observar en la Tabla W 1 5 , las concentraciones de benceno ,  
tolueno, eti lbenceno, xileno e hidrocarburos totales F1 , F2 y F3 obtenidos e n  todos  
los puntos de monitoreo de suelo cumpl ieron con los niveles estándar establecidos 
por los ECA para Suelo - Uso Agrícola. Asimismo, los parámetros inorgánicos: 
arsénico, bario, cadmio, mercurio y plomo en todos los puntos monitoreado s  
cumpl ieron d e  igual manera con los valores estándar establecidos por los ECA para 
Suelo - Uso Agrícola .  

57. Debido a que, el selenio excedió las concentraciones establecidas en los ECA para 
agua, se vio conveniente realizar un anál isis de la presencia de este no metal en e l  
componente suelo. El selenio en la corteza terrestre es  uno de los elementos con 
mayor abundancia y t iene un rango de concentración de 1 - 2  mg/kg21 ,  la cual puede 
variar dependiendo la mineralogía de la zona.  De los resultados del monitoreo d e  
mayo d e  201 6  presentados e n  l a  Tabla W 1 5, se observó que las concentraciones 
de los diez ( 1  O) puntos de monitoreo, independientemente de su ubicación e n  
relación con l a  zona del derrame, variaron entre 1 ,39 mg/kg y 3, 1 7  mg/kg ; 
asimismo, las concentraciones de selenio en el 201 5 no presentaron diferencia 
entre los puntos ubicados dentro y fuera del área afectada. Por ello, es probable 
que el origen de la concentración de selenio pueda deberse a la mineralogía del 
suelo u actividades antropogénicas no relacionadas al derrame. Por otro lado ,  
estos resultados podrían explicar l a  presencia d e  selenio e n  las muestras d e  agua 
superficial: el selenio en el suelo sería transportado por el arrastre de las lluvias 
hacia los cuerpos de agua donde una parte permanecería suspendida y la otra 
sed imentaría en el lecho de la laguna; asimismo, las acciones de pastoreo y pesca 
provocarían el movimiento del sed imento, generando que el selenio se suspenda 
y aumente su concentración en el agua. 

58. A pesar de no reportarse concentraciones de hidrocarburos superiores a los ECA 
para suelos de uso agrícola, se anal izó las concentraciones de este parámetro e n  
los monitoreos d e  mayo d e  201 6  y noviembre d e  201 5,  con l a  finalidad d e  analizar 
el  posible aporte de hidrocarburos en la Laguna Huarmicocha por el derrame de 
emulsión asfáltica ocurrido el 02 en noviembre de 201 5. 

� Concentraciones de Hidrocarburos totales Cs-C1o 

59. Los resultados de hidrocarburos totales Cs-C1o del monitoreo de noviembre de  
201 5  y mayo d e  201 6  muestran valores menores al  l ím ite de  cuantificación del 
método usado por el laboratorio. Esto quiere decir, que en las dos áreas 
monitoreadas (ver Tabla W 1 2) no existe presencia de esta cadena de  
hidrocarburos igual o mayor a 0,03 mg/kg MS .  

60. 

2 1  

Concentraciones de Hidrocarburos totales de C1o-C2s 

En el  Gráfico W 3 se muestran las concentraciones de Hidrocarburos totales Cw­
C2a, obtenidas en los puntos de calidad de suelos, durante e l  monitoreo realizado 
en mayo de 201 6. Asimismo, de manera referencial se incluyen los resultados 
obtenidos en el monitoreo de noviembre 20 1 51 .  

Bowie, S.H.U.  & Thornton (1 985): Environmental Geochemistry and Health. Kluwer Academic Publ . ,  
Hingham. MA. 
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Gráfico W 3. Concentraciones de hidrocarburos totales C1o-C2a en suelo 
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201 3-MINAM 

61 . Los resultados de hidrocarburos totales C10-C2a del monitoreo de noviembre de 
201 5  y mayo de 201 6  muestran valores menores al ECA de suelos para uso 
agrícola. Es importante mencionar que tanto en puntos de la zona del derrame 
(LSuel2, LSuel3, LSuel5, LSuel6, LSueiS ,  LSuel9 y LSuel1 O) y puntos donde no 
ocurrió el derrame (LSuel1 , LSuel4 y LSuel7) se reportaron concentraciones por 
encima del método de cuantificación del laboratorio .  Asimismo, las mayores 
concentraciones de este parámetro no dependieron del área monitoreada. 

� Concentraciones de Hidrocarburos totales de C2s-C4o 

62. En el Gráfico W 4 se muestran las concentraciones de Hidrocarburos totales C2a­
C4o, obtenidas en los puntos de calidad de suelos, durante el monitoreo realizado 
en mayo de 201 6  y los resultados del monitoreo de noviembre 201 5 , de manera 
referencial. 

Gráfico W 4. Concentraciones de hidrocarburos totales C2a-C4o en suelo 
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201 3-MINAM. 
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63. Los resultados de hidrocarburos totales C2s-C4o del monitoreo de noviembre d e  
201 5 y mayo d e  201 6  muestran valores menores a l a  concentración establecida 
para este parámetro en los ECA para suelos de uso agrícola. No obstante, es 
importante precisar que en la evaluación de noviembre de 201 5 los puntos de 
muestreo LSuel3 (MS-3) y LSuel6 (MS-2), ubicados dentro del  área afectada ,  
presentaron concentraciones d e  325 mg/kg y 1 042 mg/kg, respectivamente; 
mientras que en esta evaluación , después de las labores de retiro del materia l  
derramado, los concentraciones fueron de 73,9 mg/kg en e l  punto LSuel3 y 87,6 
mg/kg en el punto LSuel6. 

64. Por otro lado, el punto de monitoreo LSuel 1 , tomado fuera de la zona del derrame, 
en ambos monitoreos presentó concentraciones por encima de los 240 mg/kg. Este 
ú ltimo punto de monitoreo mencionado fue el único que se ubicó al este de l a  
carretera (lado contrario del derrame), siendo e l  punto con mayor concentración de  
esta cadena d e  hidrocarburos durante l a  evaluación de  201 6 . En  este sentido, por 
encontrarse hidrocarburos totales en zonas fuera del área afectada, se puede 
inferi r que la presencia de hidrocarburos en la periferia de la laguna Huarmicocha 
es  independiente al derrame ocurrido. Las concentraciones encontradas pueden 
deberse a otras actividades antropogénicas, como el tránsito de vehícu los y 
desgaste del asfalto que emiten partículas de hidrocarburos, las cuales por acción 
del viento pueden llegar a los suelos y cuerpos de agua cercanos a la carretera. A 
su vez, estos hidrocarburos depositados en el suelo por acción del arrastre de las 
l luvias podrían l legar a los cuerpos de agua como la laguna Huarmicocha, para 
posteriormente precipitar en el sedimento. 

VI. CONCLUSION ES 

( i )  De manera general ,  de acuerdo con los resultados de este monitoreo, en e l  
componente agua superficial solo la concentración de selenio superó la  
concentración establecida en los Estándares Nacionales de Cal idad Ambiental 
para Agua (Decreto Supremo W 01 5-201 5-M INAM), para la Categoría 4 :  
Conservación del ambiente acuático Subcategoría E 1 :  Lagunas y lagos. Por otro 
lado, los resultados de los componentes sedimento y suelo no presentaron 
parámetros que excedieran sus concentraciones de comparación respectivas, para 
el caso de sedimento de manera referencial . 

Vl .1 . Calidad de agua 

( i i) Las concentraciones de selenio en los puntos de monitoreo LWarm4, LWarm5 y 
LWarm8,  ubicados en la laguna Huarmicocha, excedieron la concentración 
establecida en los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua 
(Decreto Supremo No 01 5-201 5-MINAM), Categoría 4: Conservación del ambiente 
acuático Subcategoría E 1 :  Lagunas y lagos. Al respecto, el contenido de selen io  
en la  laguna Huarmicocha podría ser producto del arrastre de los suelos provocado  
por l a  l luvia y actividades de pastoreo y pesca que removerían e l  sustrato del  
sedimento con presencia de selenio, de modo que, ambos factores generarían la  
suspensión de este elemento en el agua. 

( i i i )  Las concentraciones de hidrocarburos totales en todos los puntos evaluados no 
excedieron la concentración establecida en los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua (Decreto Supremo W 01 5-20 1 5-MINAM), Categoría 4 :  
Conservación del ambiente acuático - Lagunas y lagos ni  tampoco en  l a  Categoría 
4: Conservación del ambiente acuático - Ríos de costa y sierra. 
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Vl.2. Calidad de sedimento 

(iv) Las concentraciones de arsénico, cadmio, cobre, cromo, mercurio, plomo y zinc, 
en los cuatro (4) puntos evaluados en la laguna Huarmicocha no superaron las 
concentraciones referenciales de las di rectrices de calidad de sedimento 
provisionales ( ISQG, siglas en ing lés) ni las concentraciones del nivel de efecto 
probable (PEL, siglas en ing lés) establecidos en la D irectriz Canadiense de Calidad 
del Sedimento para la Protección de la Vida Acuática - Agua dulce. 

(v) Las concentraciones de hidrocarburos totales (Cs-C4o), benceno, etilbenceno, 
tolueno y xileno no excedieron las concentraciones de comparación referenciales 
establecidas en la Circular de Remediación de Suelos del 201 3  del Ministerio de 
Infraestructura y Medio Ambiente de los Países Bajos en ninguno de los puntos 
evaluados. 

(vi) Debido a que no se cuenta con muestreos de sedimento anteriores al derrame de 
emulsión asfáltica, no se puede determinar si las concentraciones de hidrocarburos 
en los puntos de monitoreo evaluados en la laguna Huarmicocha estarían 
influenciadas únicamente por el ingreso de emulsión asfáltica, considerando que 
estas concentraciones también podrían deberse a la acumulación en el tiempo de 
las partículas de hidrocarburos producidas por el desgaste de l  asfalto de la  
carretera y el tránsito vehicular, entre otros factores. 

Vl.3. Calidad de suelo 

(vii) La evaluación del componente suelo se realizó en dos zonas: área afectada por el 
derrame de emulsión asfáltica, con una dimensión de 3 922 m2, donde se 
establecieron siete (7) puntos de monitoreo (LSuel2, LSuel3, LSuel5, LSuel6, 
LSuel8, LSuel9 y LSuel1 0) y área no afectado con tres (3) puntos de monitoreo 
(LSuel 1 ,  LSuel4 y LSuel7). Los valores obtenidos de los metales arsénico, bario, 
cadmio, plomo y mercurio en los diez (1  O) puntos de monitoreo no excedieron las 
concentraciones establecidas en los Estándares de Calidad Ambiental para Suelo 
(Decreto Supremo W 002-201 3-MI NAM), para la categoría de suelos de uso 
agrícola. Asimismo, los parámetros BTEX (Benceno, Tolueno, Etilbenceo, Xileno) 
e hidrocarburos totales de petróleo en sus tres fracciones, cumplieron con lo 
establecido en la norma en mención. 

(vii i )  Los suelos en la periferia de la laguna Huarmicocha, tanto en el área afectada como 
en la no afectada, presentaron concentraciones de hidrocarburos en las fracciones 
de C1o-C2a y C2a-C4o mayores al  l ímite de cuantificación del laboratorio (0,3 mg/kg 
MS), las cuales pueden deberse a actividades antropogénicas ajenas al derrame 
de emulsión asfáltica como el tránsito veh icular y desgaste del asfalto de la 
carretera, entre otros. 

VIl. RECOMENDACIONES 

(i) Remitir una copia del informe a la Dirección de Supervisión para los fines 
correspondientes. 

( i i) Remitir una copia del presente informe a la Oficina Desconcentrada de Cusca. 
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Es cuanto informamos a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

JORGE LUIS FERNANDEZ 
NAJARRO 

Tercero Evaluador 
Dirección de Evaluación 
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PABEL DALMIRO D�SOLAR 
PALOM INO 

Tercero Evalu élor 
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Lima, Z 4 NOV. Z016 
Visto el Informe W O 'l. 'l.1- -201 6-0EFA/DE-SDCA y habiéndose verificado que se 
encuentra enmarcado dentro de la función evaluadora, así como su coherencia 
normativa; la Subdi rección de Evaluación de la Cal idad Ambiental recomienda su 
APROBACIÓN a la Dirección de Evaluación, razón por la cual se TRASLADA el presente 
I nforme. 

Atentamente, 

,�- . FRA CISCO GARCIA ARAGON 
Subdirector (e) de Evaluación de la Calidad Ambiental 
Dirección de Evaluación 

Lima, Z 4 NOV. 2016 
Visto el Informe W �'t'l -201 6-0EFA/DE-SDCA, y en atención a la recomendación de la 
Subdirección de Evaluación de la Cal idad Ambiental, la Dirección de Evaluación ha 
dispuesto aprobar el presente Informe. 

Atentamente, 

FRJí'�RAGÓN 
Director (e) de Evaluación 

32 
Av. Faustino Sánchez Carrión 603 

www.oefa.gob.pe Jesús Marra - Lima, Perú 
Telf. (51 1 )  204-9900 



"Año de la consolidación del Mar de Grau" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO N° 1 

MAPA DE UBICAC ÓN DE MONITOREO 
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MON ITOREO DE CALIDAD AMBIENTAL DE AGUA, 

SEDIME NTO Y SU ELO E N  LA L4GUNA D E  HUARMICOCHA, 
U BICADA E N  EL D ISTRITO DE VELILLE, PROVI N C IA DE 
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Elaborado: 
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de le Dirección de Evaluación . OEFA(fecha de la evaluación: 01 al 03 de mayo 2016) 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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Vel i l le 

Fotografía Na 1 

LWarm1 

Fecha: 02/05/201 6  
Hora: 09:30 horas 

Este (m): 206 947 

Norte (m): 8 386 1 02 

Altitud (m.s.n.m.) :  4 628 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 1 9  L 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 
CALI DAD D E  AGUA 

CALIDAD DE AGUA 

Chumbivilcas Cusco 

Ubicado en la oril la de la laguna Huarmicocha, por donde ingreso la 
emulsión asfáltica, a 30 de la carretera, abajo del muro de contingencia. 
Agua transparente sin olor aparente con lecho pedregoso y huellas de 
animales en el suelo · al nto. 

F otog rafia W 2 

LWarm2 

Fecha: 02/05/201 6  
Hora :  09:30 horas 

Este (m):  206 923 

Norte (m): 8 386 1 53 

Altitud (m.s .n .m.) :  4 595 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 1 9  L 

--- ·-

U bicado en la oril la de la laguna Huarmicocha, a 1 5  metros al noroeste 
del punto de contacto entre la laguna y un curso de agua aportante 
proveniente de una zona de humedales. La corriente superficial del agua 
en la laguna fue en dirección noreste. Agua transparente sin olor aparente 
con lecho oso huellas de animales en el suelo imo al 

www.oefa.gob.pe 
Av. Faustino Sánchez Carrión 603 
Jesús María - Lima, Perú 
Telf. (51 1 )  204-9900 
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Fecha: 02/05/2016 
Hora: 1 1  :45 horas 

Este (m): 206 608 

Norte (m): 8 385 979 

Altitud (m.s.n.m.): 4 575 

COORDENADAS UTM -

WGS 84 ZONA: 1 9  L 

"AI'\o de la consolidación del Mar de Grau" 
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Ub1cado en ori l la de la laguna Huarmicocha, a 
sureste de una pequeña quebrada que sale de la laguna. Agua 
transparente sin olor aparente con presencia de truchas y huellas de 
animales en el  suelo al 

Fotografía N° 4 

LWarm4 

Fecha: 02/05/201 6 
Hora: 1 2:30 horas 

Este (m): 206 542 

Norte (m): 8 385 649 

Altitud (m.s.n.m.): 4 589 

COORDENADAS UTM -

WGS 84 ZONA: 1 9  L 

Ubicado en la ori l la de la laguna Huarmicocha a 350 metros al suroeste 
del punto LWarm3. Agua transparente sin olor aparente y huellas de 
animales en el suelo próximo al punto. No presentaba dirección de 
corriente. 

2 
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Vel i l le 

Fotog rafía W 5 

LWarm5 

Fecha: 03/05/201 6  
Hora: 08:45 horas 

Este (m): 206 299 

Norte (m): 8 385 4 1 2  

Altitud (m.s.n.m.) :  4 582 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 1 9  L 
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CALIDAD DE AGUA 

Chumbivilcas 

, .  

Cusco 

Ubicado en la ori l la de la laguna Huarmicocha al noroeste del punto 
LWarm6. Agua transparente sin olor aparente con presencia de truchas y 
huellas de animales en el suelo próximo al punto. No presentaba d i rección 
de corriente. 

Fotografía W 6 

LWarmG 
Fecha: 03/05/2016  
Hora :  08:45 horas 

Este (m): 206 463 

Norte (m): 8 385 302 

Altitud (m.s.n.m.):  4 61 O 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 1 9  L 

Ubicado en la oril la de la laguna Huarmicocha, a 20 metros de una 
pequeña quebrada sin nombre que aporta a la laguna. Presencia de 
excremento animal y corriente superficial de sur a norte. 

3 
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LWarm7 

Fecha: 03/05/201 6  
Hora: 07:30 horas 

Este (m): 206 829 

Norte (m): 8 385 347 

Altitud (m.s.n.m.): 4 6 1 2  

COORDENADAS UTM -

WGS 84 ZONA: 1 9  L 
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Cusca 

Ubicado en una quebrada sin nombre que aporta a la laguna 
Huarmicocha, a 30 metros y di rección sureste de la laguna Huarmicocha. 
Agua transparente, sin olor aparente y lecho con canto rodado. 

Fecha: 03/05/201 6  
Hora: 1 3:00 horas 

Este (m): 207 049 

Norte (m): 8 385 891 

Altitud (m.s.n.m.): 4 595 

COORDENADAS UTM -

WGS 84 ZONA: 1 9  L 

Ubicado en la oril la de la laguna Huarmicocha a 240 metros al sur del 
punto LWarm1 .  Agua transparente, sin olor aparente y con restos de 
excremento de animales. 
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D Vel i l le 

Fotografía W 9 

SED-LWarm1 

Fecha: 
Hora: 

Este (m): 206 947 

Norte (m): 8 386 1 02 

Altitud (m.s.n.m.): 4 628 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 1 9  L 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 
CALI DAD D E  SEDIMENTO 

CALIDAD DE SEDIMENTO 

Chumbivilcas 

•' .1 . 

D • 

Ubicado en la ori l la de la laguna Huarmicocha, punto por donde manó la 
emulsión asfáltica, a 30 de la carretera, bajo el muro de contingencia. No 
se tomó muestra por ser lecho rocoso. 

1 0  

SED-LWarm2 

Fecha: 02/05/2016 
Hora: 1 0 :50 horas 

Este (m):  206 923 

Norte (m): 8 386 1 53 

Altitud (m.s.n.m.) :  4 595 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 1 9  L 

Ubicado en la oril la de la laguna Huarmicocha. Punto por donde ingreso 
la emulsión asfáltica, a 30 de la carretera, bajo el muro de contingencia. 
Sedimento de color marrón con textura pastosa. 

5 
www.oefa.gob.pe 

Av. Faustino Sánchez Carrión 603 
Jesús Maria - Lima, Perú 
Telf. (51 1 )  204-9900 



Ministerio 
del Ambiente 

Este (m): 206 608 

Norte (m): 8 385 979 

Altitud (m.s.n.m.): 4 575 

COORDENADAS UTM -

WGS 84 ZONA: 1 9  L 

"Año de la consolidación del Mar de Grau" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

Ubicado en la oril la de la laguna Huarmicocha, a 20 metros con dirección 
����'N:II 1 sureste de una pequeña quebrada que sale de la laguna. No se tomó 

muestra por ser lecho rocoso. 

Warm4 

Fecha: 02/05/2016 
Hora: 1 2:45 horas 

Este (m): 206 542 

Norte (m): 8 385 649 

Altitud (m.s.n.m.): 4 589 

COORDENADAS UTM -

WGS 84 ZONA: 1 9  L 

Ubicado en la ori l la de la laguna Huarmicocha a 350 metros al suroeste 
del punto LWarm3. Se evidencio actividad de pastoreo. Sedimento de 
color marrón oscuro a negro con textura pastosa. 

6 

wvm.oefa.gob.pe 
Av. Faustino Sánchez Carrión 603 
Jesús María - Lima, Perú 
Telf. (51 1 )  204-9900 



SED-LWarmS 

Fecha: 03/05/201 6  
Hora: 09:00 horas 

Este (m): 206 299 

Norte (m): 8 385 4 1 2  

Altitud (m.s.n.m.): 4 582 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 1 9  L 

"Año de la consolidación del Mar de Grau" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

CALIDAD DE SEDIMENTO 

Ubicado en la ori l la de la laguna Huarmicocha al noroeste del punto 
LWarm6. Presencia de truchas y actividad de pesca. Sedimento de color 
marrón oscuro con textura semi-arenosa. 

Fotog rafía W 1 4  

SED-LWarm6 

Fecha: 03/05/2016  
Hora :  08:20 horas 

Este (m): 206 463 

Norte (m): 8 385 302 

Altitud (m.s.n.m.) :  4 61 O 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 1 9  L 

Ubicado en la oril la de la laguna Huarmicocha, a 20 metros de una 
pequeña quebrada sin nombre que aporta a la laguna. Presencia de 
excremento animal y corriente superficial de sur a norte. Sedimento de 
color Ne ro con textura pastosa presencia de materia or ánica. 

7 

www.oefa.gob.pe 
Av. Faustino Sánchez Carrión 603 
Jesús Maria - Lima, Perú 
Telf. (51 1 )  204-9900 



Ministerio 
del Ambiente 

Fecha: 03/05/201 6  
Hora: 07:48 

Este (m): 206 829 

Norte (m):  8 385 347 

Altitud (m.s.n.m.): 4 61 2 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 1 9  L 

"Año de la consolidación del Mar de Grau" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

CALII)AD DE SEDIMENTO 

Ubicado en una quebrada sin nombre que aporta a la laguna. No se tomó 
muestras por ser lecho rocoso. 

Fecha: 03/05/201 6  
Hora: 1 3: 1 3  

Este (m): 207 049 

Norte (m): 8 385 891 

Altitud (m.s.n .m.): 4 595 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 1 9  L 

Ubicado en la orilla de la laguna Huarmicocha. No se tomó muestras por 
ser lecho rocoso. 

8 
www.oefa.gob.pe 

Av. Faustino Sánchez Carrión 603 
Jesús Maria - Lima, Perú 
Telf. (51 1 )  204-9900 



Vel i l le 

Fotografía W 1 7  

LSuel1 

Fecha:  03/05/201 6  
Hora: 1 2:30 

Este (m): 207 025 

Norte (m): 8 386 1 30 

"Año de la consolidación del Mar de Grau" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 
CALI DAD D E  SUELO 

CALIDAD DE SUELO 

Altitud (m.s.n.m.): 4 6 1 7  

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 1 9  L 

U bicado a 1 5  metros al este de la carretera, a la altura del pu nto LSuel-3, 
lado opuesto del derrame. Suelos de color negro con poco material 
orgánico y vegetación arbustiva, con huellas y heces de animales. 

Fotografía W 1 8  

LSuel2 

Fecha: 03/05/201 6  
Hora :  1 1 :20 

Este (m): 206 988 

Norte (m): 8 386 1 45 
Altitud (m.s.n.m.):  4 606 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 1 9  L 

U bicado a 1 O metros al oeste de la carretera, a 20 metros del punto donde 
ocurrió el derrame de emu lsión asfáltica. Con poco material orgánico y 
vegetación arbustiva. Suelos de color marrón oscuro con poco material 

\/o.-.ot"'"'Ón arbustiva con h uel las heces de animales. 

9 
www.oefa.gob.pe 

Av. Faustino Sánchez Carrión 603 
Jesús Maria - Lima, Perú 
Telf. (51 1 )  204-9900 



Ministerio 
del Ambiente 

LSuel3 

Fecha: 03/05/201 6  
Hora: 1 1 :00 

Este (m): 206 992 

Norte (m): 8 385 347 

Altitud (m.s.n.m.): 4 604 

COORDENADAS UTM -

WGS 84 ZONA: 1 9  L 

"Año de la consolidación del Mar de Grau" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

Ubicado a 1 O metros al oeste de la carretera. Punto donde ocurrió el 
derrame de emulsión asfáltica. Con poco material orgánico y vegetación 
arbustiva. Se visualizó que el suelo ha sido recuperado 

Fotografía W 

LS el� 

Fecha: 03/05/201 6  
Hora: 09:50 

Este (m): 207 042 

Norte (m): 8 386 073 
Altitud (m.s.n.m.): 4 61 2 

COORDENADAS UTM -

WGS 84 ZONA: 1 9  L 

Ubicado a 1 O metros al oeste de la carretera y a 50 metros del punto 
donde ocurrió el accidente de derrame de emulsión asfáltica. Suelo de 
color marrón oscuro con poco material orgánico y vegetación arbustiva, 
con de huellas heces de animales. 

1 0  
www.oefa.gob.pe 

Av. Faustino Sánchez Carrión 603 
Jesús María - Lima, Perú 
Telf. (51 1 )  204-9900 



LSuel5 

Fecha: 03/05/201 6 
Hora: 1 1 :35 

Este (m): 206 955 

Norte (m): 8 386 1 45 

Altitud (m.s.n.m.): 4 595 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 1 9  L 

"Año de la consolidación del Mar de Grau" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

CALIDAD DE SUELO 

U bicado a 30 metros al oeste de la carretera. S uelo de color marrón 
oscuro con poco material orgánico, vegetación arbustiva y presencia de 
h uellas y heces de an imales. 

Fotografía W 22 

LSuel6 

Fecha: 03/05/201 6 
Hora :  1 0:45 

Este (m): 206 965 

Norte (m):  8 386 1 1 7  
Altitud (m.s.n .m.) :  4 589 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 1 9  L 

U bicado a 30 metros al oeste de la carretera, zona por donde d iscu rrió la 
emulsión asfáltica. Suelo de color marrón oscuro con poco material 
orgánico, vegetación arbustiva y presencia de h uel las y heces de 
animales. 

1 1  
www.oefa.gob.pe 

Av. Faustino Sánchez Carrión 603 
Jesús Maria - Lima, Perú 
Telf. (51 1 )  204-9900 



Ministerio 
del Ambiente 

Este (m): 206 999 

Norte (m): 8 386 086 

Altitud (m.s.n.m.): 4 608 

COORDENADAS UTM -

WGS 84 ZONA: 1 9  L 

"Año de la consolidación del Mar de Grau" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

Ubicado a 20 metros al oeste de la carretera y a 30 metros al este de la 
lagu na H uarm icocha. Suelo de color marrón oscuro con poco material 
orgánico, vegetación arbustiva y presencia de h uel las y heces de 
animales zona rocosa. 

Fotografía 

LSuel8 

Fecha: 03/05/201 6 
Hora: 1 2:00 

Este (m): 206 934 

Norte (m): 8 386 1 46 
Altitud (m.s.n.m.): 4 590 

COORDENADAS UTM -

WGS 84 ZONA: 1 9  L 

Ubicado a 45 metros al oeste de la carretera, a 5 metros al este de la 
laguna H uarmicocha. Suelo de color negro con poco material orgánico, 
vegetación arbustiva y presencia de huel las y heces de animales. 

12  
W\1/W.oefa.gob.pe 

Av. Faustino Sánchez Carrión 603 
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Veli l le 

Fotografía W 25 

LSuel9 

Fecha: 03/05/201 6 
Hora :  1 0 : 35 

Este (m): 206 950 

Norte (m): 8 386 1 00 

Altitud (m.s.n .m.):  4 582 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 1 9  L 

"Año de la consolidación del Mar de Grau" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

CALIDAD DE SUELO 

Cusca 

Ubicado a 40 metros al oeste de la carretera y a 5 metros al este de la 
lag una Huarm icocha, detrás del muro de contención, zona por donde 

• · d iscu rrió la emulsión asfáltica. Suelo de color marrón oscuro con poco 
material orgánico, vegetación arbustiva y presencia de huellas y heces de 
animales. 

Fotografía W 26 

LSuel1 0  

Fecha: 03/05/201 6  
Hora: 1 0:25 

Este (m): 206 969 

Norte (m): 8 386 068 
Altitud (m.s.n.m.): 4 595 

COORDENADAS UTM -
WGS 84 ZONA: 1 9  L 

U bicado a 40 metros al oeste de la carretera y a 5 metros al este de la 
laguna Huarmicocha. Suelo de color marrón oscuro con poco material 
orgánico, vegetación arbustiva y presencia de huel las y heces de 
animales. 

1 3  
www.oefa.gob.pe 

Av. Faustino Sánchez Carrión 603 
Jesús Maria - Lima, Perú 
Telf. (51 1 )  204-9900 



"Año de la consolidación del Mar de Grau" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO N° 3 

CERTIFICADOS DE EQUIPOS 

www.oefa.gob.pe 
Av. Faustino Sánchez Carrión 603 
Jesús María - Lima, Perú 
Telf. ( 51 1 )  204-9900 



. Experiencia y Calidad a su Servicio 

HOJA D E  �NSPECCION 

Equipo: ELECTRODO DE PH 

Modelo: PHC201 0 3  

Marca: Hach Co. 

Serie: 152962617073 

Verificación de I ntegridad Física Externa 
Descripción Pasa Falla Observaciones 

Conector ¡/ 
Cable y cuerpo de electrodo / 

Bulbo de medición ¡/' 

Verificación de operatividad en PH 
Descripción Pasa Falla 

Calibración ¡/ 
Pendiente= 

Observaciones 

- 5!. Y} mV/pH 

Offset= - o . s· m V 

Medicion de Contraste 
Lectura 

Buffer 
pH m V T °C 

4.005 4 - 0 (  / [ 5. 2, J. J. J 
7.000 f. f) 1 - / .  1 Z3 ·  s· 

10.012 / 0 .  o z - 1 ft . ?.. z 3. 1 

Inspección realizada por: J 
- (! -

.. . . . .  �.): . . . . . � .(.: _l_ �!:'. . . . . . .  ::. �::'.��� . . . :"!:. ':.: .f:. � . . . . . . . . . .  . 

. � 3 /( -Fecha . . . . . . ./ . . . . . . . . ./ 20b. 

Firma 
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:<<· ,:: _ ·. ÁREAb� MET�OLóGíA::\ ·.- :;:-
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�- · . . 
•. LABOFATORIO DE METROLOGIA .: ófv1ÉGA PERÚ S.A. 

·. -_·. ··-
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997 mbar 
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-
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Materiai de Referencia Certificádó Marca Radiometer 1.408 ¡JS/cm @ 25 oc - . :, 912 0-K-15184-01-00 201 5"0.3 / .C02171< } ·. · .. -
���������������������������������������� 

_ Material'dé Referencia Certificado Marca. Radiometer � 2,85 mS/cm @ 25 oc · ' : . :- 92f D-K-151 84"01cOO 201 5,.03f. C02179:> 
.-.: ,�; R.�sül?do!;;_ · . -··:·.: . · · · · •· . , .. ·· .-.· · : .. :_. ._.; 

-
-

· . · " · ·· · ·  .· .  - . :·.- :•> :•.:: , .. .. 
· ·· · ' · ·•· . :  . . :::.;-,.,h)?ic_ai:;ión,;:-.. • •'· :vatór:d_,r :r�ferencia ;. �-·· \ C9ri'?�.;ción·�·- __ ;,·- · -·· lné.eiií�"'mo�e·; ··\ . - : · · ·  · 

·.: -- : _ : : ': . , :, 1 349 !JS/cm. · · ·,: . . 1 346 !JS/cm -, - · .: · . : . -3 ¡JS/cm • · , ._. · --: 7.1 9 ·. - IJS/em · .,, ::: �: · . 

.. ·::� . · ·  ·. ·· 12.38 . mS/cni _,;>- : · :  1 2.31 . mS/cm · :  ,.-. . -. · .:· . -0.07 .mS/cm
. 

, _.· ·0.050' mS/cin ( . '>' 
·Nota: t:os' resultados están dados a la temperatura de referencia de 22.8 .°C · -,::- ' .- • - · :--. · . 

. ) ; � t. lnceitidí.i�bre _·-�:·:,<'' <: ;.,:: -' -�, .. '_-.;;:·->· t :, '::;�,�:--- .- . <� :· t·--� •'><':'·:'\ .. ·.-. ·.• '· ::·� - ;: __ " .. . •  : -: · : ·_.-, :: ' '�}:. é:':. . - :-: ., .· .. __ .< ::···-:. · . .. �; ,::. 
. < :�;'i . . _Li:r incer:tidumbre:}eportada éri el presenté' cértifiC<�do es: lá . incertidumbre expandida• de medición ql.!e- resulta .de· multiplicar la; . j;: 

·: .: > T.:· irÍ'c�i'tid.�mbr�;está.Mar:·por . e.i . fa_c\or �é¡ co�erturél -k�2. La _i_n�ertidlim!)re fl,le �-e\erininad�: segú_í1 _ia . ��<:;.üi� par(la exp�eslón -�� ia : : :  { ·� .• 
•>: :: ,; iricertiduinbré_en la Medición". Generalmente , el valor dei la magnitud está dentró del inter\lalo de los .valores deteiminados"con lá: . . . -< 

. J�7t�JErrs��\t"::Si���·:"::�7rft:t��;��� li�j:.ii�:& , s·�i�,.u��.,�'t .,. ¡J'Ji .;.; 
:, , ; ,:.: : - -Cóndicionei( en que fuéron éjécutadas las mediciones, al solicitante. le cotresponde.deftnir la frecuenCia dé calibraCión erí'ttniciÓii . •. ';�:;,:·a(i:iso, éonsé!VaCióñ y mantenimiéiito del in�fnlmerito de·,.;;�diciófi; . , <  , . - · • ··:· - : ... 
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·
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. . . •: : .- �cm fi�es de ide·��ifieadó� de cobdició'n' cie taÍii:irádo �é ha �ÓI�cado �ria etiqu
-
eta au_t�a�hesiva

·. ·, . . . ' .  ';_- ' .. -.:: . , . .. :. : � ' 
· , (")"Indicado en el mánual de instruccione's del fabricante . • ·: ' : . �- · ' . 
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·
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Sodlum Sulfir�� A':;hyrlrous, Grar.u!ur 
¡�'{· {.\C5). 

Certificate of Analys is 

T�st 
ACS - AsS<JV (N�,so,¡ 
ACS - Ch!oriC::: {CI) 
ACS - fr�e Aci:l 
ACS - He�vy M�tals las ft.l 
;..es - lron <Fe} 
ACS - Tit:>.ble Free ll:.<e (rn•q.'gJ 
ACS - Insoluble M;,t:er 
;,es - SoTubility 

Fcr �borat\HY, R4:!sc<In:h or Manuf\lrlUrlno Us� 
A?pi:::;rance {fin!·. \';hil�. free-fla\·.i�g cr,-s:a!Hne: gra:lU1cs) 

Countrt �f a·rlgin:: 
r.acl:ág_lr.g Síte: 

n' 
París Mf� Ctr & OC 

Ha� It;:,n1 # 19501 A 

Lot -�3252 

E.">.p: Date �-ep 2017 

Speclfication 

P.t:.:.c� Te�t 
·�� 0.001 ,¡ 
<� 0.001 !1· 

<:e 0.03 
<= o,aos ;; 

Avantor 'k Performance Materials lnc. 

/':-1.,.. 

·-ii\l.\:�:1,Jl"'�--� C';1g �( 
��.n:FCf.li.I.At.!CE' MJ..T<!JC:I.S.!..S 

Mateñal No.: 8064-20 
Batch No;: 0000051 358 

Manufa::turcd D<!te:201 3/0l /22 
Rctest Date: 201 8/01 i21 

Result 
98.9 

< 0.01 
?T 

< 0.001 

< 0.001 

< 0.01 

..: 0.001 

PT 

·3477 Corporate .Parkway. Suite S'20D. Center Valley, PA 1 8034. U.S.A. Phone: 6 1 0.573.2600 . Fax: 610.573.2610 



ISO 900 1 Certificd 

TEST CERTIFICA TI� 
for thc 

MODEL NUMBER 

HQ40d 

SERIAL NUMBER 

1 50500000897 

DATE TESTED 

5/26/2015 

Minimurn Maximum 
Lirnit Lirnit Actual 

KEYPAD TEST PASS 

D ISPLAY TEST PASS 

PROBE RECOGNITION PASS 

BATTERY ON CURRENT 0.00 1 A 0. 1 2  A 0.0086 A 

BATTERY OFF CURRENT 0.000 A .0002 A 3.63 E-5 A 

Test equipment used for the verification of Hach rna n u factured i nst ruments is calibrated using 
standards tracea ble to National Institute of Standards and Tcc h nology (NIST) standards. Where 
such standards do not exist, the basis fo r calibration is docu mcntcd. 

TEST CERTIFICA TE, part of document 1 1226-20-HQOOO I  

FOR TECHNICAL ASSISTANCE, PRICE INFORMA TION AND 
ORDERING: 
In the U.S.A. -Call toll-free 800-227-4224 

Outside the U.S.A. - Contact the HACH office or d istributor  scrving you. 
On the Worldwide Web - www.hach.corn; E-mail techhclp([i)hach.com 

HACH COMPANY 
WORLD 
HEADQ UARTERS 
Telephone: (970) 669-3050 

FAX: (970) 669-2932 



CALIDRATION TEST CERTIFICA TE - Page 1 of 1 - pH Probe 

M o del Serial Number Date-time Result 
PHC20 1 03 1 5296261 7073 1 0/23/20 1 5  PASS 

Tested characteristic M in Max Value 
Probe recognition - PASS 
Physical inspection PASS 
Reference temperature (0C) 1 5  3 0  20.43 PASS 
Diff. temQ_erature p_robe vs ref. (0C) -0.3 .3 0.084 PASS 
Calibration temperature (°C) 1 5  35 20.35 PASS 
Temperature homogeneity (0C) -1  1 -0.49 PASS 
pH 4 reading (m V) 1 54 1 99 1 7 1 .4 PASS 
pH 7 reading (m V) - 1 8  1 8  1 .60 PASS 
pH 10 reading (m V) - 1 99 -154 - 1 73.07 PASS 
Slope (m V) at ambient temp. -60.98 -55.38 -56.84 PASS 
Slope (m V) adjusted to 25°C -62.0 -56.3 -57.79 PASS 
Slope (%) 95 102.5 97.69% PASS 
Response time (pH 7-4 T9s% sec) o 20 0.39 PASS 
Response time (pH 7-1 O T 95% sec) o 20 0.39 PASS 
pH 4 Stabilization Time (sec) o 40 7.83 PASS 
pH 7 Stabilization Time (sec) o 40 3.34 PASS 
pH 1 0  Stabilization Time (sec) o 40 4.47 PASS 

Nominal Type Batch number 

Buffer 1 4.005 ±0.0 1 0  at 25°C pH4 See note 
Buffer-2 7.000 ±0.0 1 0  at 25°C pH7 See note 
Buffer 3 1 0.000 ±o.oio at 25°C PH1 0  See note 

The quality control test criteria listed above ensures superior electrode performance over 
the warranted life ofthe probe when proper storage, calibration, and usage instructions 
published in the product manual are followed. 

. 

The pH standard buffers used during pro be testing and initial factory caliqration ar� 
certified by an accredited independent organization as to their pH value, their uncertainty 
(k = 2), and are complete! y traceable to primary standards. IntelliCAL ™ pro be 
temperature accuracy is a comparative measurement versus a temperature measurement 
device that has been calibrated and certified by an accredited externa! agency. 

For Technical Service, Price Information and Ordering in the U.S.A. call toll-free 800-
227-4224. Outside the U.S.A. contact the Hach Office or Distributor serving you; On 
the Worldwide Web visit www.hach.com; E-mail: techhelp@hach.com. 



ISO 9001 Certified 
TEST CERTIIFICATE 
For the Conductivity Probe 

M o del Serial Number Date 
CDC401 03 1 5 1 2825 8 8 0 1 3  5/8/2015 

Tested Characteristic M in Max 
Probe Recognition 

Physical Inspection 

Reference Temperature COC) 1 5  3 0  
··-··------------- -- ------ --··· -·---------·-····----·--------· -

Diff. Temperature probe vs ref. (°C) -0.3 0.3 

Calibration Temperature (°C) 1 5  3 5  

Cell Constant ( cm- 1 )  0.37 0.44 

Nominal 
Standard 1 1 000 u S @25°C 

Quality Check 
PASS 

Val u e 
PASS 

PASS 

2 1 .4 1  PASS 
--- ----·- ·------- -

0 . 1 3  PASS 

2 1 .54 PASS 

0.39 PASS 

Type 
NaCl 

Test equipment used for the verification of Hach manufactured instruments is calibrated using standards traceable to 
National lnstitute ofStandards and Technology (NJST) standards. Where such standards do not exist, the basis for 

cal ibration is documented. 

FOR TECHNICAL ASSISTANCE, PRICE INFORMATION AND ORDERING: 
In thc U.S.A. -Ca l l  toll-frcc 800-227-4224 
Outside the U.S.A. - Contact the HACH officc or distributor scrving you. 
On thc Worldwidc Wcb - www.hach.com; E-mail tcchhclp@hach.com 

HACH COMPANY 

WORLD H EADQUARTERS 
Tclcphone: (970) 669-3050 
FAX: (970) 669-2932 



ISO 9001 Certified 

TEST CERTIFICA TE 
For the LDO and LBOD Probe 

Serial Number 
1 5 1272598012 

CHARACTERISTIC 
Physical Inspection 

Probe Recognition 

Model Number 
LD0 1 0 1 03 

Verification ofprobe's communication function 

% Saturation Reading 
At 1 00% air saturated water after calibration 

Slope 
Multiplier used for calibrating the probe 

Reference Temperature Reading 
Temperature measured by reference instrument 

Probe Temperature Reading 
Mustbe within +/� 0.3C ofreference reading. 

Reference Pressure in mbar 
Pressure measured by reference instrument 

Probe Pressure in mbar 
Must be within +/- 4 mbar of reference reading 

. - · - -

Sensor Cap Lot 
5061 

STANDARD 

Pass/Fail 

Pass/Fail 

99% - 1 0 1 %  

· - - - -····· 

.75 - 1 .25 

-

-

-

-

Date 
5/7/20 15 

RESULT 

PASS 

PASS 

1 00.00 

----�--- - -- ..... 

1 .00 

2 1 .91  

21  .. 94 

843.50 

846.64 

. -

Test equipment used for the verification of Hach manufactured instruments is calibrated using standards traceable to 

National Institute of Standards and Technology (NIST) standards. Where such standards do not exist, the basis for 
calibration is documented. 

FOR TECHNICAL ASSISTANCE, PRICE INFORMATION AND ORDERING: 
In the U.S.A. -Call toll-free 800-227-4224 
Outsidc the U.S.A.- Contact the HACH office or distributor serving yo u. 
On the Worldwide Web - www.hnch.cori1; E-mail tcchhelp@hach.com 

HACH COMPANY 

WORLD HEADQUARTERS 
Tclephone: (970) 669-3050 
FAX: (970) 669-2932 

. . 
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"Año de la consolidación del Mar de Grau" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO o 4 

I NFORMES DE LABORATORIO Y CADENAS 
DE CUSTODIA 

www.oefa.gob.pe 
Av. Faustino Sánchez Carrión 603 
Jesús Maria - Lima, Perú 
Telf. (51 1 )  204-9900 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INACAL • DA 

CO REGISTRO W LE • 031 

Registro N'LE - 031 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 54470L/1 6-MA 

CLIENTE 

D I R ECCIÓN 

PRODUCTO 

MATRIZ 

NÚMERO DE MU ESTRAS 

PRESENTACIÓN DE LAS MU ESTRAS 

P ROCEDENCIA DE LAS MU ESTRAS 

PROCEDIMIENTO DE MU ESTREO 

FECHA DE MU ESTREO 

LUGAR DE MU ESTREO 

R E FERENCIA DEL CLI ENTE 

FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS MU ESTRAS 

FECHA DE EJ ECUCIÓN DE ENSAYO 

FECHA D E  TÉRMINO DE ENSAYO 

ORDEN DE SERVICIO 

: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Av. República de Panamá Nº 3542 - San Isidro. 

Lima 

: Agua natural 

: Agua superficial 

: 40 

: Frascos de plástico, Frascos de vidrio ámbar 

: Muestras enviadas por el cliente 

: No Aplica 

: 20 1 6-05-02 al 20 1 6-05-03 

: Livitaca - Chumbivilcas - Cusco 

: TDR W1 764-201 6  

: 201 6-05-05 

: 201 6-05-05 

: 20 1 6-05-1 3 

: 0400 1 -1 6/LMA 

lnspectorate Services Perú S.A.C. 
A Bureau Varitas Group Company 

LABORATORIO MEDIO AMBIENTE 

Callao, 1 3  de Mayo de 201 6  

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

I NACAL 
DA - Perú 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del l imite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av_ Elmer Faucett N" 444 Callao - Perú 1 Central: (51 1 )  613-8080 Fax : (511 ) 628-9016 
www.inspectorate_com.pe 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
1. A menos que esté espedficamente acordado por 

escrito, lnspectorate Servlces Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos -rérmlnos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotlzactones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asl 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764" y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑfA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAÑIA , para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑfA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i na r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

1 4.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(Incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-<ontratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(Incluyendo negligencia ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

15 El CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑfA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 3. LA COMPAÑ[A actúa para la  persona o 

Instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAÑfA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 16 Cada em.P.Ieada, agente o subcontratista de LA 

COMPANfA, podrá tener el beneficio de las 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 

9.7 Ejercertodossusderechosyliberarsedetodassus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑfA, en alguna de sus obligaciones. 

al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANfA. Sin embargo, LA COMPAÑ[A será 10. 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAÑfA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t l s t a .  

1 1 .  To d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañía en e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las Instrucciones de la 
compañia en todo momento • Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañra, estas personas no 
estarán o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑ[A suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑfA 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑfA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos q u e  LA COMPAÑfA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
S.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del El 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑfA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

12. SI los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑfA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAÑfA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 

r.�r!t�ri�?�����1�rlE
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5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de crédito, 13. con ocimientos d e  embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑfA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑfA. 

que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ningún responsabilidad sobre la  
exactitud de los resultados. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañfa no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  la carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAiiHA 
pueden i n c l u i r  todos o algu nos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
6.5 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditorios 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAÑfA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son Ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantras cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5 Supervisión de proyectos industriales completos. 

incluyendo ingenieria y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑfA. esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑfA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca d e  cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2 los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAÑfA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. 51 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑfA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de El CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑfA contengan la suficiente Información 
y sean suministradas oportunamente, para 
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clos requeridos sean 

14. 
14.1 LA COMPAÑ[A tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAÑIA. 

14.2 la responsabilidad de LA COMPAÑfA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier Infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 10(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particularcon LA COMPAÑfA.que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M P A Ñ f A  n o t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos e n  l o s  c u a l e s  p a r t i c i p a  E L  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑfA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
i n c r e m e n t o  d e  la c o m p e n s a c i ó n . 

14.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
lmpilcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
deJa Empresa: 

14.5 .len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5 .2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por .e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañia, o 

14.5 3d e cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

limitaciones de compensación o indenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑfA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqul mencionadas. 

17 En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑfA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(trelnta) dlas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA. todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑfA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañfa confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3 El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cuaiquiersuma que se 
le adeude a LA COMPAÑfA. aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑfA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de El CONTRATANTE, LA COMPAÑfA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  d e  s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑfA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar a lgún servicio acordado, El 
CONTRATANTEpagará a LA COMPAÑ[A: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑfA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAÑ[A podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subs!!Juientesa la ejecución por 
parte de LA COMPAÑIA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho Incumplimiento 
dentro de los 30 dlas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s a ct ivos o e m p r e s a ,  o d e  
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador cíe la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos loscontratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción , 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAÑIA noesunaseguradorniungarante 
y está liberada de responsal:lilldad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantlas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 

25 autorizado de la COMPAÑfA 

25.1 Si cualquiera de la disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
COI)lpetente para ser inválida, I legal  o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurldica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificaclón 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantfa, declaración 
representación, garantla o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o m encionada e n  las presentes 
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-)>ilgo o 
post de primera clase correo certlfica�o. 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00 a 5.30 pm. de lunes a Viernes en undla 
que es un dla hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dla hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
1. A menos que esté especifica mente acordado por 

escrito, lnspectorate Servlces Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarnn sujetas a estas Condiciones Generales, asl 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764" y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

9.2 Procurarn todo el acceso necesarios a los 
representantes de LA COMPAfliA , para asi 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

93 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

145.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier Incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(Incluyendo negligencia ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo Indicado en la condición 
número 7. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e Instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limltarn solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAfliA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

95 Tomar todas las acciones necesarias para 15  
e l i m i n a r  o resolver  o b s t r u c c i o n e s  o 
Interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

El CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegern o Indemnizará a LA COMPAfliA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, Intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 

23 Expide reporte y/o certificados según lo Indicado 
en la condición número 8. 

estipulado, según la condición número 14. 3. LA COMPAÑIA actúa para la  persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado El COI'm!ATANTEJ. 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAfliA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
Instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 16 Cada em_P.Ieada, agente o subcontratista de LA 

COMPAfiiiA, podrá tener el beneficio de las 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 

9.7 Ejercertodossusderechosyliberarsedetodassus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPANIA. en alguna de sus obligaciones. al alcance de un servicio dado o al envio de 

reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado �r El COI'm!ATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAfliA sern lO. 
considerada como autorizada Irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de ELCOI'm!ATANTE. 

Puede permitir a LA COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t i s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i co s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañia e n  el ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las Instrucciones de la 
compañia en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañra, estas personas no 
estarán o bl i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del COI'm!ATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAfliA 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

43 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAfliA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
S.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del El 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente Información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

12. SI los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
COI'm!ATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá tos resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
del mismo modo, cuando LA COMPAÑIA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA CDMPAfl(A dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ningún responsabilidad sobre la  
exactitud de los resultados. 

S.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
C O NTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
coplas de contratos de venta, nota de crédito, 13. conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAfliA) 
solamente como Informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAfliA. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones Impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  la carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e Informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAfliA 
p u eden inclu ir  todos o a l gunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

63 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
65 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditorios 
7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 

el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, sernn reañoizados por LA 
COMPAÑIA. mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son Ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantias cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones prH>mbarque bajo regulaciones 

gubernamentales de Importaciones o aduanas. 
7 5 Supervisión de proyectos Industriales completos. 

Incluyendo Ingeniería y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultorio. 
8. 
8.1 Sujeto a la instrucciones de EL COI'm!ATANTE y 

aceptadas por LA COMPAfliA. esta última emitlrn 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales lnciuirnn opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "muestras 
articulares•, contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAfliA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. SI 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAfliA, la Inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de El COI'm!ATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAfliA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
��!f;:::.�'::. ��i�;,:.��.

clos requeridos sean 

14. 
14.1 LA COMPAfliA tomará el debido cuidado y 

buena prnctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prncticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAfliA. 

14.2 la responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier Infracción al contrato o 
alguna falta en el cuidado y buena prnctlca por 
parte de LA COMPAflJA, no debern en ninguna 
circunstancia exceder 10(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en partlcularcon LA COMPAfliA. que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o, LA C O M P A fliA n o t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida Indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en l o s  c u a l e s  p a r t i c i p a  E l  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
debern ser Indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
Involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

143 El limite de responsabilidad de LA COMPAfiiA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
I n c r e m e n t o  de la c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantias, condiciones y otros términos 
lmpllcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

145 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

145 .len caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

145 .2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañia, o 

145 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

limitaciones de compensación o indenmnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAfliA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqui mencionadas. 

17 En el evento que surja cualquier problema o 
costo Imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAfliA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adidonal y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio 

18 18.1 EL CDI'm!ATANTE pagarn puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(trelnta) dias después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
esctlto con LA COMPAfiiA. todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAfliA. El n o  
cumplimiento del plazo acarrearn e l  pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o Impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

183 El COI'm!ATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAfliA. aduciendo alguna disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez. embargo o cesación de actividades por 
parte de El CONTRATANTE. LA COMPAÑIA podrn 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  d e  s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar a lgún servicio acordado, El 
COI'm!ATANTEpagarn a LA COMPAfliA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20. LA COMPAfliA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAÑIA de los servicios que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aieguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un Incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dias de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

213 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s a c t i v o s  o e m presa,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

215 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una sollcilud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 Encasodecesedecualquierotodosloscontratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar Inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas Impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarnn 
Inmediatamente después de la recepción , 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se vern afectada 

23 LACOMPAÑIA noesunaseguradornlungarante 
y está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantlas contra pérdidas o daños, 
debern obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrn algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 

25 autorizado de la COMPAÑIA 
25.1 SI cualquiera de la disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser Inválida, ilegal o 
Inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

25.2 SI cualquier Inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurfdica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificación 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantfa, declaración 
representación, garantla o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o mencionada en l a s  presentes 
Condiciones Generales 

27 Todos tos contratos para la prestación de 
servicios entró e n  conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podm notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarnn 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considera m que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entr�a. en el caso de Jlr"i!!!JO o 
post de primera ciase correo certlfica�o. 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comerdal ( es 
declr,9.00aS30pm.delunesaViemesenundla 
que es un dia hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dla hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicarn. 

29 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se reglrnn e lnterpretamn de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes Irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrn 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INACAL • DA 

CON REGISTRO W LE - 031 

Registro N•LE -031 

INFORME D E  ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 54470L/1 6-MA 
METO DO LOGIAS 

. ,. ENSAYO -; •. NORMA DE AEFEaENCIA .. ., . " ,, ;;. 
Hidrocarburos Totales de Petroleo(C6·C10) EPA 801 5  C. Rev. 3, Febrero.2007. Nonhalogenated Organics By Gas Chromatography. 

(•)Hidrocarburos totales de Petroleo(C6-C40) EPA 8015 C, Aev. 3, Febrero.2007. Nonhalogenated Organics By Gas Chromatography. 

Hidrocarburos Totales de Petroleo(C1 0·C40) EPA 801 5  C, Rev. 3, Febrero.2007. Nonhalogenated Organics By Gas Chromatography. 

.¡;,<' 

Aceites y Grasas EPA 1 664 Rev B, Febrero. 201 O. N-Hexane Extractable Material (HEM; Oil and Grease) and Silica Gel Treated N-
Hexane Extractable Material (SGT-HEM; Non-polar Material) by Extraction and Gravimetry. 

Solidos Totales Suspendidos SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540 O, 22nd Ed. 201 2  Solids. Total Suspended Solids Dried at 103-1 05°C 

MATRIZ DESCRIPCIÓN 
Agua superficial 

NOTAS 

Las muestras ingresaron al Laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas. 

"LC" significa Límite de cuantificación. 

(') Los métodos indicados no han sido acreditados por INACAL-DA 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N" 444 Callao · Perú 1 Central: (511 ) 61 3-8080 Fax : (511 )  628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 
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1. A menos que esté especfficamente acordado por 
esalto, lnspectorate Servlces Perú SAC.de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAfliA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asl 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764" y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LACOMPAfliA es una empresa dedicada a prestar 
servidos de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos como los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAfiiA según lo indicado en la condición 
número 7. 

23 Expide reporte y/o certificados según lo Indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAflfA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servido han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAfliA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAfliA 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

43 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S 
5.1 Todas las preguntas y ordenes por parte del EL 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente Información, 
especfficadones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
9.2 Procurará todo el acceso necesarios a los 

representantes de LA COMPAÑIA , para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

93 Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

95 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o bs t r u c c i o n e s  o 
Interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6 Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con a lguna 
Instrucción e muestreo o análisis, incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos, venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

10. Puede permitir a LA COMPAfliA delegar a su 
dlsaedón la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial a 
c u a l q u i e r  a g e n t e  o s u b c o n t r a t l s t a .  

1 1 .  T o d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados po r  l a  Compañia e n  el ejercido 

145.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(Incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier Incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaració n  o acto delictivo u omisión 
(Incluyendo negligencia ) que surjan en relación 
con estas Condidones Generales. 

15 EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAfliA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros respecto a pérdidas, costos por 
daños de cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, Intención de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16 Cada em.Jlleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o lndenmnizadón 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAtiiiA es asumido no solos en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqul mencionadas. 

17 En el evento que surja cualquier problema o 
costo Imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAfliA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
Incurre para cumplir con el Servicio 

de cualquiera de los servidos siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratista (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 1 8  
responsables y sujeto a las Instrucciones d e  la 
compañia en todo momento . Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
estarán o b l i g a d o s  a s e g u i r  todas  l a s  
Instrucciones del CONTRATANTE. 

18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30(trelnta) dlas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAAIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

12. SI los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAAIA emitir� los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CO NTRATANTE y terceras p e rsonas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, nota de aédito, 13. conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAfliA) 
solamente como Informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAfliA. 

del mismo modo, cuando LA COMPAAIA solo 
actué como testigo en la realización de análisis 
por E L  CONTRATANTE o por u n  tercer 
laboratorio, LA COMPAÑIA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ningún responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones Impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la compañ(a no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t ra s  s o n  
representativas d e  l a  carga o a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e Informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

18.2 Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañ(a confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o Impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

183 EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAfliA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAfliA. 

18.4 En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con aaeedores, quiebra, 
liquidez. embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPA!liA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d e s a r r o l l o  de s u s  s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
pueden inclu ir  todos o a l g u n o s  de los 
mencionados a continuación: 

6.1 inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2 Inspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

63 Inspección de carga y descarga. 
6.4 Muestreo. 
65 Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6 Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estámdares referidos en la 
condición número 6, serán reañoizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 Garantfas cualitativas o cuantitativas. 
7.2 Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 3 Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4 Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de Importaciones o aduanas. 
75 Supervisión de proyectos industriales completos. 

incluyendo ingenieria y reportes de progreso. 
7.6 Servicios de Consultoria. 
8. 
8.1 Sujeto a la Instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAiliA, esta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de la Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas Instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2 Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares", contienen las opiniones especificas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. SI 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar  en forma 
anticipada con LA COMPAÑIA, la Inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑIA contengan la suficiente Información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptar� responsabilidad solo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPAAIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAfliA respecto a 
quejas por pérdidas, daños gatos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier Infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAfliA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 10(dlez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑIA. que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M P A Ñ I A  n o t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos e n  l o s  c u al es p a r t i c i p a  E L  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios de la tarifa 
deberá ser Indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
Involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

143 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
I n c r e m e n t o  de la c o m p e n s a c i ó n .  

14.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
lmplfcltos por la ley o de derecho común son, en 
la máximo medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

145 Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya a la responsabilidad 
dela Empresa: 

145 .1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

145 .2 de cualquier daño o responsabilidad lncunrida 
por e principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la compañia, o 

145 3de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

19 En el caso que LA COMPAAIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar a l g ú n  servicio acordado, EL 
CONTRATANTEpagará a LA COMPAAIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servido. 

20. LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses subsiguientes ala ejecución por 
parte de LA COMPAÑIA de los servidos que dan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se aleguue la no ejecución de 
algún servicio, si no es dura nte los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servido debió 
haber sido ejecutado. 

21. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un Incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho Incumplimiento 
dentro de los 30 dlas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21.2 se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la prindpal 

213 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21.4 se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n ci p a l e s  a c t i v o s  o e m p resa,  o d e  
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

215 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus aaeedores en fonna alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquiera otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22 En caso de cese de cualquier o todos loscontratos 
para la prestación de servidos por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas Impagadas e Intereses y, en el caso de 
los servidos prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
Inmediatamente después de la recepción , 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAÑ[A noesunaseguradorniungarante 
yestállberadaderesponsaliilidadconrespectoa 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantlas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas JI.Or un representante 

2S autorizado de la COMPAtiiiA 

25.1 SI cualquiera de la disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser lnv�lida, I legal  o 
Inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor. 

25.2 SI cualquier Inválida, inaplicable o Ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurfdica, sl 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicara a cualquier modificadón 
es necesario para que sea válida y exigible y legal. 

26 Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración 
representación, garantia o entendimiento (ya 
sea por escrito o no ) de cualquier persona (ya 
sea parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de los expresamente establecido 
en el o mencionada en las presentes 
Condiciones Generales 

27 Todos los contratos para la prestación de 
servicios entró en conformidad con las 
presentes Condiciones Generales se realizan 
para el beneficio de la Sociedad y la única y 
principal (en su caso) de sus sucesores y 
cesionarios autorizados y que no están 
destinados a beneficiar, o ser exigible por 
cualquier otra persona. 

28 Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por esaito, enviado a las 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primero clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 

29 
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horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial ( es 
decir, 9.00a 530 pm. de Lunes a Vi emes en un dla 
que es un dfa hábil), a las 9:00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio 
es suficiente para demostrar la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condidones Generales o 
de sus materias, se regirán e Interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia. 
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INTERNATIONAL 

lnassa 
ENVIROLAB 

Dirección de Entrega: 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO 
POR EL ORGANISMO PERUANO DE 

ACREDITACION INACAL·DA CON 
REGISTRO N° LE-011 

E Fl Al 

Solicitante: C01 98060 

Registro N' LE-011 

Sr. Emerson Santón 

Organismo de Eva luación y Fiscalización Ambientai ­
OEFA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambientai ­
O EFA 

Av. República de Panamá W 3542, 
San Isidro 
Lima, Lima 

Peru 

Av. República de Panamá W 3542, 
San Isidro 

Lima, Lima 

Peru 

Resultado Completo Fecha de Informe 201 6-05- 17  

Procedencia Distrito Livitaca - Provincia d e  Chumbivilcas - Departamento Cusco 

Producto Agua 

Tipo de Servicio Análisis 

Informe de Ensayo N° J-0021 5693 
Coordinador de Proyecto Erika Wendy Campos Simón 

Gracias por utilizar los servicios de NSF Envirolab. Por favor, póngase en contacto con el Coordinador de 
Proyecto, si desea información adicional o cualquier aclaración que pertenecen a este informe. 

Informe Autorizado por � Fecha de Emisión 

Enrique Quevedo Bacigalupo 
Jefe de Laboratorio 

Qufm. Joel Atarama Orejuela 
Supervisor de Fislcoqufmica 

C.Q.P. N• 923 

Tel: (51 1 )  61 6-5400 
Av. La Marina 3059 San Miguel - Lima 32 PERU 

Fax: {51 1 )  61 6-541 8 Email: envirolab@nsf.org Web: YMW.envirolabperu.com.pe 

201 6-05-17 

F120 1 6051 71 80049 J-0021 5693 pág 1 de 14 
El presente informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



NSF lnassa 
EN VIROLAS 

INTERNATIONAL 

Información General 

Matriz: Agua 

Soficitud de Análisis: Contrato 201 5-0EFA (May-1 79) 

Muestreado por: Cliente 

Procedencia: Distrito Livitaca - Provincia de Chumbivilcas - Departamento Cusco 

Referencia: Requerimiento de Servicios N° 1 765 - 201 6 (CUC N° 001 3-05-201 6-22) 

Identificación de Laboratorio: S-0001256603 
Tipo de Muestra: Agua Superficial 
Identificación de Muestra: LWarm-1 
Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 201 6-05-05 

Fecha y hora de Muestreo: " 201 6-05-02 09:30 

Análisis 1 Fecha de Fin de Análisis 

N .O .: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Quimica 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 4.4 
May_1994. 

Silicio Total 
# BTEX en Agua. VOCs by GC/MS. EPA Method 8260 C, Rev. 3 (2006). 

Benceno 

Etilbenceno 

m,p-Xlleno 

o-Xileno 

Tolueno 

Xilenos 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), Febrero 2005 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revlsed 4.4 May 1 994 

Aluminio Total 

1
----_t.ntimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

1----- Mag[Jesio Iº-'ªL _____ 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N fquel Total 

Plata Total 

201 6-05-1 2 

201 6-05-09 

2016-05-1 2 

201 6-05-1 2  

- · 

----

F1201 605171 80049 J-0021 5693 

o o o o : 2 

~ 
RegiMro N' LE- 011 

Resultado Unidad 

1 27 m giL 

ND(<0,001) mg/L 

· ND(<O 002) mg/L 
N D(<0,004} mg!L 

N D(<O 002) ma!L 

- N DI<O 002) m giL 

- ND(<0,006) mg/L 

N D(<O 000 1) m giL 

' 0,025 mg/L 
.ND(<0,006) - mg/L 
. ND(<O 007) ma/L 

0,005 mg/L 
ND(<O,OOO 5) m giL 

ND(<O 01) mg/L 

o 008 mg/L 

N D(<0,001) ma/L 

1 838 ma!L 

N D(<0,001) m giL 

NDI<O 002) m giL 

N D(<O 001) m giL 

N D(<0,003) ma!L 

0,029 5 ma/L 

N D(<O 01) ma!L 

o 069 m giL 

NDI<0,001l mg/L 

O..§l!L_ mg/L 

o 013  m giL 

ND(<0,002) ma/L 
ND(<O 002) ma/L 

NDI<0,002) mg/L 

pág 2 de 1 4  
E l  presente informe n o  podrá s e r  reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito d e  N S F  Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



lnassa 
EN VIROLAS 

Análisis J Fecha de Fin de Análisis 

N.D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Quimlca ( Continúa ... ) ---------------·-

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total 
PAH's en Agua. EPA Method 8270 D, Revisad 4, February 2007 

N aohthalene 

Acenaphthylene 

AcenaQhthene 

Fluorene 

Phenanthrene 

Anthracene 

Fluoranthene 

P�rene 

Benzo(a)anthracene 

Chrvsene 

Benzo(b )fluoranthene 

Benzo(k)fluoranthene 

Benzo(a)pyrene 

lndeno(1,2,3-cd)Q}'!ene 

Dibenzo(a,h)anthracene 

Benzo(Ghi)Pervlene 

Identificación de Laboratorio: S-000 1256604 

Tipo de Muestra: Agua Superficial 
Identificación de Muestra: 'LWarm-2 
Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 201 6-05-05 

Fecha y hora de Muestreo: -. 201 6-05-02 1 0:30 

·---· 

-

------

2016-05-1 7 

Análisis J Fecha de Fin de Análisis 

N.D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Quimica -
•silicio Total por ICP-AES en Agi.Ja. EPA Methód 200.7, Revisad 4.4 201 6-05-1 2 
May1 994. 

Silicio Total 
# BTEX en Agua. VOCs by GC/MS. EPA Method 8260 C, Rev. 3 (2006). 201 6-05-09 

Benceno 

Etilbenceno 

m.o-XIIeno 

o-Xileno 

Tolueno 

Xilenos 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), Febrero 2005 201 6-05-1 2 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 4.4 May 1 994 201 6-05-1 2 

F1201 605171 80049 J-0021 5693 

Registro N LE-OU 

Resultado Unidad 

-
' ' ND(<0,001) mQ/L 

o 81 mQ/L 

ND(<0,006) mg[L 

1 01 mg/L 
ND(<0,007) mQ/L 

ND(<0,001) mQ/L 

ND(<O 001) ma/L 

0,005 m giL 

.....!'!Q{<0,05) ug/L 

ND(<O 04) UQ/L 

ND(<O 05) ua!L 

ND(<O 05) ua!L 

ND(<O 05) uglL 
ND(<0,05) u giL 
ND(<O 06) u giL 

ND(<0,06) UQ/L 

N D(<O 07) ua!L 

N D(<O 1) ua/L 

ND(<0,09) u giL 

ND(<O 1 2) u giL 

N D(<0,09) UQ/L 

ND(<0,1) ua!L 

N D(<0 1 )  ua/L 

ND(<O 1 )  u giL 

Resultado Unidad 

1 78 ma!L 

ND(<0,001) mg!L 

N D(<0,002) mg!L 

N D(<O 004) m giL 

ND{<0,002) mg/L 
ND(<0,002) mQ/L 

N D(<0,006) ma!L 

ND(<O 000 1) ma/L 

pág 3 de 1 4  
E l  presente informe n o  podrá s e r  reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de N S F  Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



Análisis 

lnassa 
ENVIROLAB 

1 Fecha de Fin de Análisis 

N .O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ) . 
Quimlca ( Continúa .. . ) -------!--------·-·---------------·--··- -· 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

H ierro Total 

Litio Total 

Maanesio Total 

Manaaneso Total ··----· 

Molibdeno Total 

N iouel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total . 
Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total 
PAH's en Agua. EPA Method 8270 D, Revised 4, February 2007 2016-05-1 7 

Naohthalene 

Acenaohthvlene 

Acenaohthene 

Fluorene 

Phenanthrene 

Anthracene 

Fluoranthene 

Pyrene 

Benzo(a)anthracene 

Chrysene 

Benzo(b)fluoranthene 

Benzo(k)fluoranthene 

Benzo(a).QY@!)� 

lndeno(1 2 3-cd)ovrene 

Dibenzo(a h)anthracene 

-· Benzo(Ghi)Perylene 

O O o u .. , •1 :� • J... �1 

Registro N LE· 011 

Resultado Unidad 

o 1 05 ma/L 

ND(<0,006) mg/L 

N D(<0,007) mg/L 

0,006 ma/L 

N D(<O 000 5) ma/L 

ND(<O 01) mg/L 

o 0 1 8  mg/L 

N D(<O 001) mg/L 

1 6 1 7  ma/L 

N D(<O 001) ma/L 

N D(<O 002) mg/L 

N D(<0.001) mg/L 

N D(<0,003) mg/L 

0 029 o ma/L 

0 02 ma/L 

0,130 ma/L 

ND(<O 001) mg/L 

0,590 mg/L 

o 018  ma/L 

ND(<O 002) ma/L 

ND(<O 002) ma/L 

ND(<0,002) mg/L 

N D(<O 001) mg/L 

0,83 mg/L 

N D(<O 006) ma/L 

0,991 ma/L 

ND(<O 007) ma/L 

o 005 mg/L 

N D(<0,001) mg/L 

o 007 mg/L 

N D(<O 05) ua!L 

N D(<O 04) ua!L 

ND(<O 05) ua!L 

ND(<O 05) ug/L 

ND(<0,05) ug/L 

ND(<0,05) ua!L 
ND(<0,06) ua!L 

ND(<O 06) ua!L 

N D(<O 07) u giL 

ND(<O 1) ug/L 
ND(<O 09) u giL 

ND(<O 1 2) ua/L 

N D(<O 09) ua/L 
ND(<O 1)  ua/L 
ND(<O 1) u giL 

ND(<0,1) u giL 

F1201 6051 71 80049 J-0021 5693 pág 4 de 1 4  
E l  presente Informe n o  podrá ser reproducido parcial o totalmente eJ<cepto con la aprobación por escrito d e  NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



NSF 
INTERNATIONAL 

/na sa 
ENVIROLAB 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 
Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001 256605 

Agua Superficial 
LWarm-3 

201 6-05-05 

' 201 6-05-02 1 1 :45 

T Fecha de l=in de Análisis 

N.D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Quimlca 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revlsed 4.4 2016-05-1 2 
May1 994. 

Silicio Total 
# BTEX en Agua. VOCs by GC/MS. EPA Method 8260 C, Rev. 3 (2006). 201 6-05-09 

Benceno 

Etilbenceno 

m,J?::XIIeno 

o-XIIeno 

Tolueno 

Xilenos 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), Febrero 2005 2016-05-1 2 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 4.4 May 1 994 2016-05-1 2 

Aluminio Total 

Antimonio Total -

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validadol 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

H ierro Total 

Litio Total 

Maaneslo Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N lauel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Tallo Total 

Titanio Total 

Rcgiotro N" LE - OU 

Resultado Unidad 

1 51 ma/L 

ND(<O 001) mg/L 

· ND(<0,002l mg/L 

ND(<0,004) ma/L 

NDI<O 002) ma/L 

. ND(<0,002l mg/L 

ND(<0,006) mg/L 

ND(<O,OOO 1 l  mg/L 

0 692 mg/L 

ND(<0,006) mg/L --

NDI<O 007) ma/L 

o 014 ma/L 

ND(<O,OOO 5) mg/L 

ND(<0,01l  mg/L 

o 017 mg/L 

NDI<O 001 )  ma/L 

1 629 ma/L 

N�<0,001) mg/L 

NDI<O 002l mg/L 

ND(<0,001l mg/L 

NDI<O 003) ma/L 

o 032 4 ma/L 

_o 09 mg/L 

o 280 mg/L 

ND(<O 001 ) mg/L 

0,591 ma/L 

0,057 ma/L 

NDI<0,002l ma/L 

ND1<0,002l mg/L 

ND(<O 002l mg/L 

NDJ<0,001 l m giL 

o 89 ma/L 

NDI<O 006) ma/L 

o 990 ma/L 

ND1<0,007l mg/L 

o 010 mg/L 

FJ201 605171 80049 J-0021 5693 pág 5 de 14 
El presente Informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
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F 
INTE RNATIONAL 

Análisis 

lnassa 
ENVIROLAB 

1 Fecha de Fin de Análisis 

N.O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química ( Continúa ... ) 

Vanadio Total 

Zinc Total 
PAH's en Agua. EPA Method 8270 D, Revised 4, February 2007 

Naphthalene 

Acenaphthylene 

Acenaphthene 

Fluorene 

Phenanthrene 

Anthracene 

Fluoranthene --

Pvrene 

Benzo(a)anthracene 

Chrvsene 

Benzo(b)fluoranthene 

Benzo(k)fluoranthene 

Benzo(a)pyrene 

lndeno(1 ,2,3-cd)pyrene 

Dibenzo(a h)anthracene 

Benzo(Ghi)Perylene 

Identificación de Laboratorio: S-0001256606 
Tipo de Muestra: Agua Superficial 
Identificación de Muestra: LWarm-4 
Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 201 6-05-05 

Fecha y hora de Muestreo: -_ 201 6-05·02 1 2:30 

--

2016-05-1 7 

Análisis 1 Fecha de Fin de Análisis 

N.O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 2016-05-12 
May1994. 

Silicio Total 
# BTEX en Agua. VOCs by_GC/MS. EPA Method 8260 C, Rev. 3 (2006). 201 6-05-09 

Benceno 

Etilbenceno 

m,p.Xileno 

o-Xileno 

Tolueno 

Xilenos 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.?CVai), Febrero 2005 201 6-05-1 2 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 May 1 994 201 6-05-1 2 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total · - -

Berilio Total 

Bismuto Totai(Valldado) 

F1201 605 1 71 80049 J-0021 5693 

0 0 0 0 1 6 

Resultado Unidad 

· ND(<0,001) m giL 

0,007 mg/L 

ND(<0,05) uq/L 

ND(<O 04) UQ/L 

NQ{<0,05l u giL 

ND(<0,05) u giL 
ND(<O 05) ug/L 

ND(<O 05) ua!L 

ND(<O 06) UQ/L 

ND(<O 06) ua!L 

ND(<0,07) u giL 

ND(<O 1) u giL 

ND(<O 09) ua!L 
ND(<O 1 2) uq/L 

ND(<O 09) uq!L 

ND(<0,1) u giL 
ND(<O 1) u giL 

ND(<O 1) ua!L 

Resultado Unidad 

1 37 mg/L 

ND(<0,001) m giL 

ND(<0,002) m giL 

ND(<0,004) ma/L 

ND(<0,002) ma!L 

ND(<0,002) ma!L 

ND{<0,006) m giL 

ND(<O,OOO 1) mg/L 

0,135 mg/L 

ND(<O 006) ma/L 
ND(<O 007) ma!L 

o 006 ma/L 

ND(<O,OOO 5) mg/L 

ND(<O 01)  mg/L 

pág 6 de 14  
E l  presente informe no podrá ser  reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de  NSF Enviroiab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Enviroiab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



N 
INTERNATIONAL 

Análisis 

lnassa 
ENVIROLAB 

1 Fecha de Fin de Anális is 

N .O. :  Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química ( Continúa ... ) ·--· 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N fquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total .. 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Totai 

Zinc Total 
PAH's en Agua. EPA Method 8270 D, Revisad 4, February 2007 

Nachthalene 

Acenachthvlene 

Acenaphthene 

Fluorene 

Phenanthrene 

Anthracene 

Fluoranthene 

Pyrene 

Benzo(a)anthracene 

Chrysene 

Benzo(b )fluoranthene 

Benzo(k)fluoranthene 

Benzo(¡¡)pyrene 

lndeno(1 ,2,3-cd)pyrene 

Dibenzo(a, h)anthracene 

Benzo(Ghi)Perylene 

Identificación de Laboratorio: S-0001256607 
Tipo de Muestra: Agua Superficial 
Identificación de Muestra: LWarm-7 
Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 201 6-05-05 

Fecha y hora de Muestreo: 201 6-05-03 07:30 

F120 1 6051 71 80049 J-0021 5693 

2016-05-1 7 

llegi•u·o N LE-OU 

Resultado Unidad 

-

o 009 m giL 

ND(<0,001) m giL 

1 874 mg/L 

ND(<0,001l mg/L 

o 006 mg[L 

ND{<O 001) mg/L 

ND(<O 003) mg/L 

o 030 5 mg/L 
ND(<O 01) mg/L 

o 1 32 mg/L 

ND{<O 001) m giL 

0 584 mg/L 

o 018  mg/L 

ND(<O 002) mg/L 

ND(<O 002) mo/L 

ND(<O 002) mg/L 

ND(<O 001) mg/L 

o 86 mg!L 

0 007 mg/L 

1 04 mg/L 

NDI<0,007l mg!L 

0 003 mg/L 

ND(<O 001) mg!L 

o 006 mg/L 

ND(<O 05) u giL 

ND(<O 04) UQ/L 

ND(<0,05l UQ/L 

NDI<O 05) u giL 

ND{<O 05) u giL 

ND(<O 05) UQ/L 

ND(<O 06) u giL 
ND(<O 06) uQ/L 

ND(<O 07) u giL 

ND(<O 1) u giL 
ND(<O 09) u giL 

ND(<0, 1 2) UQ/L 

ND(<O 09) UQ/L 

ND(<O 1) ugLL 

NDI<O 1) u giL 

ND{<O 1) ug/L 

pág 7 de 1 4  
E l  presente informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito d e  NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



SF 
INTERNATIONAL 

lnassa 
ENVIROLAB 

Análisis 1 Fecha de Fin de Análisis 

N.O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Qufmlca 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 2016-05-1 2 
May1 994. 

Silicio Total 
# BTEX en Agua. VOCs by GC/MS. EPA Method 8260 C, Rev. 3 (2006). 201 6-05-09 

Benceno 

Etilbenceno 

m,p-XIIeno 

o-Xileno 

Tolueno 

Xllenos 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), Febrero 2005 201 6-05-1 2 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 May 1 994 201 6-05-1 2 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validado) 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total 

Manganeso Total 

Molibdeno Total 

Nlauel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total 
PAH's en Agua. EPA Method 8270 D,  Revised 4, February 2007 201 6-05-1 7 

Naohthalene 

Acenaohthvlene 

Acena¡:¡hthene 

Fl20 1 605171 80049 J-0021 5693 

0 0 0 0 1 8  

Resultado Unidad 

1 78 ma/L 

ND(<0,001) mg/L 

ND(<0,002) mg/L 

ND(<O 004) mg/L 

ND(<0,002) ma/L 

ND(<0,002) ma/L 

ND(<O 006) mg/L 

ND(<O 000 1) mg/L 

0,037 mg/L 

ND(<O 006) mg/L 

ND(<0,007) ma/L 

0,008 mg/L 

NDC<O 000 5) mg/L 

ND(<0,01) mg/L 

ND(<O 008) mg/L 

ND(<O 001) mg/L 

1 568 mq!L 

ND(<O 001) ma/L 

0,005 mg/L 

ND(<O 001) mg/L 

ND(<O 003) mg/L 

__Q,028 2 mg/L 

ND(<O 01) ma/L 

0,049 mg/L 

ND(<0,001) mg/L 

0 459 mg/L 

0 002 maiL 

ND(<0,002) ma/L 

ND(<O 002) ma/L 

ND(<0,002) mg/L 

ND{<0,001) mg/L 

o 71 mg/L 

ND(<O 006) mg/L 

1 ,01 ma/L 

ND(<0,007) ma/L 

ND{<0,001) mg/L 
ND{<O 001) mg/L 

o 007 mq!L 

ND(<O 05) ua/L 

ND(<O 04) ua/L 

ND(<O 05) uall 

pág 8 de 1 4  
E l  presente Informe n o  podrá s e r  reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



SF lnassa 
EN VIROLAS 

INTERNATIONAL 

Análisis 1 Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química ( Continúa._._. ) _________ --- ------·--

Fluorene 

Phenanthrene 

Anthracene 

Fluoranthene 

Pyrene 

Benzo(a)anthracene 

Chrysene 

Benzo(b)fluoranthene 

Benzo(k)fluoranthene 

Benzo(a}pyrene 

lndeno(1 ,2,3-cd)f:1yrene 

Dlbenzo(a,h)anthracene 

Benzo(Ghi)Perylene 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 
Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001256608 

Agua Superficial 
LWarm-6 

201 6-05-05 

201 6-05-03 08:00 

1 

· -

Fecha de Fin de Análisis 

N.D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Qufmica 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 2016-05-1 2 
May1 994. 

Silicio Total 
# BTEX en Agua.  VOCs by GC/MS. EPA Method 8260 C,  Rev. 3 (2006}. 201 6-05-09 

Benceno 

Etilbenceno 

m.o-XIIeno 

o-Xileno 

Tolueno 

Xilenos 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val}, Febrero 2005 201 6-05-1 2 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 4.4 May 1994 2016-05-1 2 

Aluminio Total --

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Valida_cjQ} 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Resultado 

ND(<0,05) 

ND(<0,05) 

ND(<O 05) 

ND(<O 06) 

ND(<0,06) 

ND(<0,07) 

ND(<O 1) 
ND(<0,09) 

ND(<O 1 2) 

ND(<0,09) 

ND(<O 1)  

ND(<O 1 )  

ND(<0,1) 

Resultado 

1 32 

ND(<0,001) 

ND(<0,002_L_ 
ND(<O 004) 

ND(<0,002} 

ND(<0,002) 

ND(<O 006) 

ND(<O 000 1) 

0,021 

ND(<O 006) 

ND(<0,007} 

0,006 

ND(<O 000 5) 

_ND(<0,01) 

o 010 

ND(<O 001) 

2,260 

ND(<0,001) 

0,004 

ND(<0,001) 

0 0 0 0 1 9  

Unidad 

uc!L 

uQ/L 

u giL 
u giL 

uq/L 

uc/L 

uQ/L 

u giL 

u giL 

uq/L 

uc!L 

uc/L 

u giL 

Unidad 

mc!L 

mc/L 

mg/L 

m giL 
mg/L 

mcll 

mc/L 

mc!L 

m giL 
mc/L 

mg/L 
m giL 
mc!L 

mc!L 

mc!L 

m giL 
mg/L 

mg!L 

mc!L 

mc!L 

F1201 6051 71 80049 J-0021 5693 pág 9 de 14 
El presente Informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente eJ<cepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



NSF 
INTERNATIONAL 

Análisis 

lnassa 
ENVIRO LAS 

1 Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

�ca ( Continúa ... ) --------- ----·- ------· -

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Ma¡:¡nesio Total 

Man¡:¡aneso Total 

Molibdeno Total 

N lquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total 
PAH's en Agua. EPA Method 8270 D,  Revisad 4, February 2007 

Naphthalene 

Acenaphthylene 

Acenaphthene 

Fluorene -

Phenanthrene 

Anthracene 

Fluoranthene 

Pyrene 

Benzo(a)anthracene 

Chrysene 

Benzo(b)fluoranthene 

Benzolklfluoranthene 

Benzo(a)pyrene 

lndeno(1 ,2,3-cd)pyrene 

Dlbenzo(a,h)anthracene 

Benzo(GhilPervlene 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 
Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

Análisis 

S-0001256609 

Agua Superficial 
LWarm-5 

201 6-05-05 

201 6-05-03 08:45 

-

·--

1 

2016-05-1 7 

Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado .. 
en el paréntesis ( ). 

Química 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 201 6-05-1 2 
May1 994. 

Silicio Total 

F120 1 605171 80049 J-0021 5693 

0 0 0 0 2 0  
I NACAL 
DA - Perú 

Rogit.u·o N' LE -011 

Resultado Unidad 

ND(<0,003l mr�/L 

o 032 o mo/L 

NDI<O 01) mg/L 

0,069 mg/L 

ND(<0,001) m¡:¡/L 

o 578 m¡:¡/L 

0,012 mo/L 

ND(<0,002) mg/L 

ND(<0,002) mg/L 
ND(<0,002) m¡:¡/L 

ND(<0,001) m¡:¡/L 

o 90 mo/L 

ND(<0,006) mg!L 

1 ,1 0  mg!L 

ND(<O 007) mg/L 

ND(<O 001) m¡:¡/L 

ND(<0,001l m¡:¡/L 

0,018  mg/L 

ND(<0,05) u giL 
ND(<O 04) u giL 
ND(<O 05) ug/L 

ND(<O,Q§L_ ug[L 

ND(<0,05l uQ/1. 

ND(<0,05) u giL 

ND(<O 06) u giL 

ND(<0,06) ug/L 

ND(<O 07) u giL 

ND(<O 1) uQ/1. 

ND(<O 09) uq/L 

ND(<O 1 2) u giL 

ND(<O 09) u giL 

ND(<0,1) ug/L 

ND(<0,1) uQ/1. 

ND(<O 1) UQ/L 

Resultado Unidad 

1 53 mg/L 

pág 1 0  de 14 
El presente Informe no podrá ser reproducido parcial o totalmente. excepto con la aprobación por escrito de NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



NS 
INTERNATIONAL 

nassa 
ENVIROLAB 

Análisis 1 Fecha de Fin de Análisis 

N.D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química ( Continúa .•. ) 
# BTEX en Agua. VOCs by GC/MS. EPA

-
Method 8260 C, Rev. 3 (2006). 201 6-05-09 

Benceno -
Etilbenceno 

m,p-Xileno 

o-XIIeno 

Tolueno 

Xilenos 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), Febrero 2005 201 6-05-1 2 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 May 1 994 201 6-05-1 2 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Valldadol 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

CobªJ!o Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total -
Estroncio Total 

Fósforo Total 

H ierro Total 

Litio Total 

Magnesio Total -
Manganeso Total 

Molibdeno Total 

N fauel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total 
PAH's en Agua. EPA Method 8270 D, Revised 4, February 2007 2016-05-1 7 

Naphthalene 

Acenaphthylene 

Acenaphthene 

Fluorene 

Phenanthrene 

Anthracene 

F1201605171 80049 J-0021 5693 

0 0 0 0 2 1  

Registro N LE-Oll 

Resultado Unidad 

NQ(<O 001) mg/L 

ND(<0,002) mg/L 

ND(<0,004) mQ/L 

ND(<0,002) mq/L 

ND(<0,002l mg/L 

ND(<0,006) mg/L 

ND(<O 000 1) mg/L 

0 295 mg/L 

ND(<O 006) mq/L 

ND(<O 007) mq/L 

0,007 mg/L 

NQ(<O,OOO 5) mg!L 

ND(<O 01) mg/L 

0,009 mg/L 

ND(<O 001) mo/L 

2 1 31 mo/L 

ND(<0,001} mg/L 

ND(<O 002) mg/L 

ND(<O 001) mg/L 

ND(<0,003) mg/L 

0 032 3 mo/L 

0,03 mo/L 

o 231 mg/L 

ND(<0,001) mg/L 

o 602 m giL 

0,020 mg/L 

ND(<0,002) mo/L 

ND(<0,002) ma/L 

ND(<O 002) mg/L 

ND(<0,00 1 )  · - mg/L 

o 87 mg/L 

o 007 mo/L 
1 ,07 mo/L 

ND(<0,007) mo/L 

0,013 mg/L 

ND(<0,001) mg/L 

0,01 5 mg/L 

ND(<O 05) uo/L 
ND�M) uo/L 
ND(<O 05) uo/L 

ND(<0,05) u giL 
ND(<O 05) ug/L 
ND(<0,05) u giL 

pág 1 1  de 1 4  
E l  presente Informe n o  podrá s e r  reproducido parcial o totalmente excepto con la aprobación por escrito d e  NSF Envirolab. Solamente los documentos 
originales son válidos y NSF Envirolab no se responsabiliza por la validez de las copias. Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de 
conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 



SF 
INTERNATIONAL 

Análisis 

lnassa 
ENVIROLAB 

1 Fecha de Fin de Análisis 

N.O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Quimlca ( Continúa ... ) 

Fluoranthene 

Pyrene 

Benzo(a)anthracene 

Chrvsene 

Benzo(b)fluoranthene 

Benzo(k)fluoranthene 

Benzo(a)pyrene 

lndeno(1 2,3-cd)pyrene 

Dlbenzo(a h)anthracene 

Benzo(Ghi)Pervlene 

Identificación de Laboratorio: 

Tipo de Muestra: 
Identificación de Muestra: 
Fecha de Recepción/Inicio de Análisis: 

Fecha y hora de Muestreo: 

·------

S-0001 256610  

Agua Superficial 
LWarm-8 

201 6-05-05 

201 6-05-03 13 :00 

Análisis 1 Fecha de Fin de Análisis 

N .O.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Quimica 

*Silicio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 201 6-05-1 2 
May1 994. 

Silicio Total 
# BTEX en Agua. VOCs by GC/MS. EPA Method 8260 C, Rev. 3 (2006). 201 6-05-09 

Benceno 

Etilbenceno 

m,p-XIIeno 

o-Xileno 

Tolueno 

Xllenos 
Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7(Val), F.ebrero 2005 2016-05-12 

Mercurio Total 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revised 4.4 May 1 994 2016-05-1 2 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Totai(Validl!QQL __ . 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

F1201605171 80049 J-0021 5693 

Resultado 

ND(<0,06) 

ND(<O 06) 

ND(<O 07) 

ND(<O 1)  

ND(<0,09l 

ND(<O 1 2) 

ND(<O 09) 

ND(<O 1) 

ND(<O 1) 

ND{_<O 1) 

Resultado 

1 33 

ND(<0,001) 

ND(<0,002) 

ND(<O 004) 

ND(<0,002) 

ND(<0,002) 

ND(<O 006) 

ND(<O 000 1) 

0,040 

ND(<0,006) 

ND(<0,007) 

0,006 

ND(<O 000 5} 

ND(<0,01) 

o 0 1 1  

ND(<O 001) 

1 ,993 

ND(<0,001} 

0 023 

ND(<0,001) 

ND(<O 003) 

0 030 4 

NDI<O 01) 

O (\  o ,¡  t) 0 u . u t., '"" 

Unidad 

u giL 

u giL 

UQ/L 

UQ/L 

ug/1.._ 
u giL 

ug/L 

uo!L 
UQ/L 

u giL 

Unidad 

mQ/L 

mo/L 

m giL 

m giL 

m giL 

mg/L 

m¡;¡/L 

mo/L 

mc¡/L 

mc¡/L 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

m giL 

mo/L 

m giL 

m giL 

m giL 

m¡;¡/L 

mo!L 

mc¡/L 

mg/L 

mg!L 
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1 Fecha de Fin de Análisis 

N .D.: Significa No Detectable al nivel de cuantificación indicado en el paréntesis ( ). 

Química ( Continúa ... ) 
Hierro Total 

Litio Total 

Ma¡¡nesio Total 

Manaaneso Total 

Molibdeno Total 

Nfquel Total 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Vanadio Total 

Zinc Total 
PAH's en Agua. EPA Method 8270 D, Revisad 4, Februarv 2007 2016-05-1 7 

Naphthalene 

Acenaphthyiene 

Acenaphthene 

Fluorene -
Phenanthrene 

Anthracene 

Fluoranthene 

Pvrene 

Benzo(a)anthracene 

Chrvsene 

Benzo(blfluoranthene 

Benzo(k)fluoranthene 

Benzo(a)pyrene 

lndeno(1 2,3-cd)pyrene 

Dibenzo(a hlanthracene 

Benzo(GhilPerviene 

F1201 605 1 71 80049 J-0021 5693 

00 0 0 2 3  �e ���;-�. 
Acreditado 

Registro N' LE- 011 

Resultado Unidad 

o 1 97 mg/L 
ND(<O 001) mg/L 

o 574 m¡¡/L 

0,017  ma!L 

ND(<0,002) mg/L 

ND(<O 002) mg/L 

ND(<O 002) mg/L 
ND(<0,001) m¡¡/L 

o 91 m¡¡/L 

0,006 m giL 

1 06 mg/L 

ND(<0,007) mg/L 

0,001 m¡¡/L 

ND(<O 001) mo/L 

0,015  mg/L 

ND(<0,05) u giL 

ND(<O 04) u giL 

ND(<O 05) U(l/L 

ND(<0,05) uo/L 

ND(<O 05) uall 

ND(<O 05) ua/L 

ND(<0,06) u giL 

ND(<O 06) u giL 

ND(<O 07) U(l/L 

ND(<O 1) uall 

ND(<O 09) ua/L 

ND(<0,12l u giL 

N[)(<O 09_)_ u giL 

ND(<O 1) ug/L 

ND(<O 1) Uo/L 

ND(<O 1) uo/L 
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Ensayos realizados por: 
Id 

Ensayos realizados por: NSF _LIMA_E 

Registto N" LE- Oll 

Dirección 
NSF Envirolab, Lima, Peru 
Avenida La Marina 3059 San Miguel 
Lima, Perú 

Referencias a los Procedimientos de Ensayo: 

Referencia Técnica 
100330 
100333 
100341 
10071 2  
101 596 

Mercurio Total en Agua. EPA Method 245.7{Val), Febrero 2005 
Metales Totales en Agua. EPA Method 200.7, Revlsed 4.4 May 1 994 
PAH's en Agua. EPA Melhod 8270 D, Revisad 4, February 2007 
*Sificio Total por ICP-AES en Agua. EPA Method 200.7, Revisad 4.4 May1994. 
#BTEX en Agua. VOCs by GC/MS. EPA Method 8260 C, Rev. 3 (2006). 

Descripciones de ensayos precedidos por un "*" indican que los métodos no han sido acreditados por ei iNACAL-DA y la prueba se ha 
realizado según los requisitos de NSF. De no contar con el "*" indica los parámetros asociados a esta(s) muestra(s) se encuentran 
dentro del alcance de la acreditación. 

Descripciones de ensayos precedidos por un "#" indican que los métodos han sido subcontratados. 

F1201 6051 71 80049 J-0021 5693 pág 14 de 14 
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conformidad con normas del producto ni la autorización de uso de la Marca NSF. Los resultados se refieren únicamente a los elementos analizados, en la 
condición de muestra recibida por el laboratorio. 
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Informe de Ensayo No: 
Solicitante: 
Fecha de Recepción: 
Solicitud de Análisis: 
Muestreado por: 
Procedencia de la Muestra: 

Identificación de Muestra 
S-0001256603 
S-0001256603 
S-0001256603 
S-0001256603 
S-0001256603 
S-0001256603 
S-0001256603 
S-0001256603 
S-0001256603 
S-0001 256603 
S-0001 256603 
S-0001256603 
S-0001256603 
S-0001256603 
S-0001256603 
S-0001256603 
S-0001256603 
S-0001256603 
S-0001256603 
S-0001256603 
S-0001256603 
S-0001 256603 
S-0001256603 
S-0001 256603 
S-0001256603 
S-0001 256603 
S-0001 256603 
S-0001256603 
S-0001 256603 
S-0001 256603 
S-0001256603 
S-0001256603 
S-0001256603 
S-0001 256603 
S-0001 256603 
S-0001 256603 
S-0001256603 
S-0001 256603 
S-0001256603 
S-0001 256603 
S-0001 256603 
S-0001 256603 
S-0001 256603 
S-0001256603 
S-0001 256603 
S-0001 256603 
S-0001 256603 
S-0001256603 
S-0001 256603 
S-0001 256603 
S-0001 256603 
S-0001 256603 
S-0001256603 
S-0001 256603 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001256604 
S-0001256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001256604 
S-0001256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 

NSF ENVIROLAB 

O O !"'\ r·· , .. , t"" U U r"' ··· ..... u 

Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 

J-002 1 5693 
Organismo de Evaluación .Y Fiscalización Ambiental - OEFA 
05/05/201 6  
Contrato 201 5-0EFA (Mav-1 79) 
Cliente 
Distrito Livitaca - Provincia de Chumbivilcas - Departamento Cusca 

Descripción de Muestra Análisis {+) Incertidumbre Unidad 
LWarm-1 Acenaphthene N.O ug/L 
LWarm-1 Acenaphthylene N.O ug/L 
LWarm-1 Anthracene N.O u giL 
LWarm-1 Benceno N.O m giL 
LWarm-1 Benzo(a)anthracene N.O u giL 
LWarm-1 Benzo(a)pyrene N.O u giL 
LWarm-1 Benzo(b)fluoranthene N.O u giL 
LWarm-1 Benzo(Ghi)Perylene N.O ug/L 
LWarm-1 Benzo(k)fluoranthene N.O u giL 
LWarm-1 Chrysene N.O ug/L 
LWarm-1 Dibenzo(a,h}anthracene N.O u giL 
LWarm-1 Etilbenceno N.O m giL 
LWarm-1 Fluoranthene N.O u giL 
LWarm-1 Fluorene N.O ug/L 
LWarm-1 lndeno(1 ,2,3-cd}pyrene N.O ug/L 
LWarm-1 m,p-Xileno N.O mg/L 
LWarm-1 Naphthalene N.O ug/L 
LWarm-1 o-Xileno N.O mg/L 
LWarm-1 Phenanthrene N.O ug/L 
LWarm-1 Pyrene N.O u giL 
LWarm-1 Tolueno N.O mg/L 
LWarm-1 Xilenos N.O mg/L 
LWarm-1 Mercurio Total N.O mg/L 
LWarm-1 Aluminio Total 0.003 m giL 
LWarm-1 Antimonio Total N.O m giL 
LWarm-1 Arsénico Total N.O m giL 
LWarm-1 Bario Total 0.0003 m giL 
LWarm-1 Berilio Total N.O mg/L 
LWarm-1 Bismuto Totai(Validado} N.O mg/L 
LWarm-1 Boro Total 0.002 mg/L 
LWarm-1 Cadmio Total N.O mg/L 
LWarm-1 Calcio Total 0.039 mg/L 
LWarm-1 Cobalto Total N.O mg/L 
LWarm-1 Cobre Total N.O mg/L 
LWarm-1 Cromo Total N.O mg/L 
LWarm-1 Estaño Total N.O m gil 
LWarm-1 Estroncio Total 0.0014 mg/L 
LWarm-1 Fósforo Total N.O mg/L 
LWarm-1 Hienro Total 0.001 mg/L 
LWarm-1 Litio Total N.O mg/L 
LWarm-1 Magnesio Total 0.012 mg/L 
LWarm-1 Manganeso Total 0.001 mg/L 
LWarm-1 Molibdeno Total N.O mg/L 
LWarm-1 Nfquel Total N.O mg/L 
LWarm-1 Plata Total N.O m giL 
LWarm-1 Plomo Total N.O m giL 
LWarm-1 Potasio Total 0.02 m giL 
LWarm-1 Selenio Total N.O m gil 
LWarm-1 Silicio Total 0.03 m giL 
LWarm-1 Sodio Total 0.01 m giL 
LWarm-1 Talio Total N.O m giL 
LWarm-1 Titanio Total N.O m giL 
LWarm-1 Vanadio Total N.O m giL 
LWarm-1 Zinc Total 0.001 m giL 
LWarm-2 Acenaphthene N.O u giL 
LWarm-2 Acenaphthylene N.O u giL 
LWarm-2 Anthracene N.O u gil 
LWarm-2 Benceno N.O m gil 
LWarm-2 Benzo(a}anthracene N.O u gil 
LWarm-2 Benzo(a)pyrene N.O u gil 
LWarm-2 Benzo(b}fluoranthene N.O ug/L 
LWarm-2 Benzo(Ghi}Perylene N.O u gil 
LWarm-2 Benzo(k}fluoranthene N.O u gil 
LWarm-2 Chrysene N.O u gil 
LWarm-2 Dibenzo(a,h}anthracene N.O u gil 
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S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001256604 
S-000 1 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001 256604 
S-0001256604 
S-0001 256604 
S-0001256604 
S-0001256605 
S-0001256605 
S-0001256605 
S-0001 256605 
S-0001256605 
S-0001 256605 
S-0001256605 
S-0001 256605 
S-0001256605 
S-0001 256605 
S-0001 256605 
S-0001 256605 
S-0001256605 
S-0001256605 
S-0001 256605 
S-0001256605 
S-0001256605 
S-0001256605 
S-0001256605 
S-0001256605 
S-0001256605 
S-0001256605 
S-0001 256605 
S-0001 256605 
S-0001 256605 
S-0001256605 
S-0001256605 
S-0001 256605 
S-0001 256605 

-

LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-2 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 
LWarm-3 

NSF ENVIROLAB 

Reporte para la Estimación de la Incertidum bre 

Etilbenceno N.O 
Fluoranthene N.O 

Fluorene N.O 
lndeno(1 ,2,3-cdlE)Irene N.O 

m,p-Xileno N.O 
Naphthalene N.O 

o-Xileno N.O 
Phenanthrene N.O 

Pyrene N.O 
Tolueno N.O 
Xilenos N.O 

Mercurio Total N.O 
Aluminio Total 0.003 

Antimonio Total N.O 
Arsénico Total N.O 

Bario Total 0.0003 
Berilio Total· N.O 

Bismuto Totai(Validado) N.O 
Boro Total 0.002 

Cadmio Total N.O 
Calcio Total 0.035 

Cobalto Total N.O 
Cobre Total N.O 
Cromo Total N.O 
Estaño Total N.O 

Estroncio Total 0.0014 
Fósforo Total 0.004 
Hierro Total 0.001 
Litio Total N.O 

Magnesio Total 0.012 
Manganeso Total 0.002 
Molibdeno Total N.O 

Nlquel Total N.O 
Plata Total N.O 

Plomo Total N.O 
Potasio Total 0.02 
Selenio Total N.O 
Silicio Total 0.04 
Sodio Total 0.01 
Talio Total N.O 

Titanio Total 0.0002 
Vanadio Total N.O 

Zinc Total 0.001 
Acenaphthene N.O 

Acenaphthylene N.O 
Anthracene N.O 

Benceno N.O 
Benzo(a)anthracene N.O 

Benzo(a)pyrene N.O 
Benzo(b)fiuoranthene N.O 
Benzo(Ghi)Perylene N.O 

Benzo(k)fiuoranthene N.O 
Chrysene N.O 

Oibenzo(a,h)anthracene N.O 
Etilbenceno N.O 

Fluoranthene N.O 
Fluorene N.O 

lndeno(1 ,2,3-cd)pyrene N.O 
m�Xileno N.O 

Naphthalene N.O 
o-Xileno N.O 

Phenanthrene N.O 
Pyrene N.O 

Tolueno N.O 
Xilenos N.O 

Mercurio Total N.O 
Aluminio Total 0.009 

Antimonio Total N.O 
Arsénico Total N.O 

Bario Total 0.001 
Berilio Total N.O 

Bismuto Totai(Validado) N.O 

o o n (J i  .... ¡� .. ., \ t:.. u 

mQ/L 
ug/L 

ug/L 
ug/L 
mg/L 
ug/L 
mg/L 
ug/L 
ug/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mo/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mo/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
m giL 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mo/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mQ/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mo/L 
mg/L 
ug/L 
ug/L 
uo/L 
mg/L 
ug/L 
ug/L 
ug/L 
ug/L 
UQ/L 
ug/L 
u giL 
mg/L 
ug/L 
ug/L 
ug/L 
mg/L 
uo/L 
mg/L 
ug/L 
u giL 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
m giL 
mQ/L 
m giL 
mg/L 
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S-0001256605 LWarm-3 Boro Total 0.002 mg/L 
S-0001256605 LWarm-3 Cadmio Total N.O mg/L 
S-0001256605 LWarm-3 Calcio Total 0.035 m giL 
S-0001256605 LWarm-3 Cobalto Total N.O mg/L 
S-0001256605 LWarm-3 Cobre Total N.O mg/L 
S-0001256605 LWarm-3 Cromo Total N.O mg/L 
S-0001256605 LWarm-3 Estaño Total N.O mg/L 
S-0001 256605 LWarm-3 Estroncio Total 0.001 5 mg/L 
S-0001 256605 LWarm-3 Fósforo Total 0.004 mg/L 
S-0001256605 LWarm-3 Hierro Total 0.001 mg/L 
S-0001 256605 LWarm-3 Litio Total N.O mg/L 
S-0001 256605 LWarm-3 Magnesio Total 0.012 mg/L 
S-0001 256605 LWarm-3 Manganeso Total 0.0003 mg/L 
S-0001 256605 LWarm-3 · Molibdeno Total N.O mg/L 
S-0001 256605 LWarm-3 N lquel Total N.O mg/L 
S-0001256605 LWarm-3 Plata Total N.O mg/L 
S-0001 256605 LWarm-3 Plomo Total N.O mg/L 
S-0001256605 LWarm-3 Potasio Total 0.02 mg/L 
S-0001256605 LWarm-3 Selenio Total N.O mg/L 
S-0001 256605 LWarm-3 Silicio Total 0.04 m giL 
S-0001256605 LWarm-3 Sodio Total 0.01 m giL 
S-0001 256605 LWarm-3 Talio Total N.O m giL 
S-0001 256605 LWarm-3 Titanio Total 0.0002 mg/L 
S-0001256605 LWarm-3 Vanadio Total N.O m giL 
S-0001 256605 LWarm-3 Zinc Total 0.001 m giL 
S-0001256606 LWarm-4 Acenaphthene N.O ug/L 
S'0001 256606 LWarm-4 Acenaphthylene N.O u giL 
S-0001256606 LWarm-4 Anthracene N.O ug/L 
S-0001256606 LWarm-4 Benceno N.O mg/L 
S-0001 256606 LWarm-4 Benzo(a)anthracene N.O ug/L 
S-0001256606 LWarm-4 Benzo(a)pyrene N.O ug/L 
S-0001256606 LWarm-4 Benzo(b)fluoranthene N.O ug/L 
S-0001 256606 LWarm-4 Benzo(Ghi)Perylene N.O ug/L 
S-0001256606 LWarm-4 Benzo(k)fluoranthene N.O ug/L 
S-0001256606 LWarm-4 Chrysene N.O ug/L 
S-0001256606 LWarm-4 Oibenzo(a,h)anthracene N.O u giL 
S-0001 256606 LWarm-4 Etilbenceno N.O mg/L 
S-0001256606 LWarm-4 Fluoranthene N.O u giL 
S-0001256606 LWarm-4 Fluorene N.O ug/L 
S-0001256606 LWarm-4 lndeno(1 ,2,3-cd)pyrene N.O u giL 
S-0001256606 LWarm-4 m,p-Xileno N.O mg/L 
S-0001256606 LWarm-4 Naphthalene N.O ug/L 
S-0001256606 LWarm-4 o-Xileno N.O mg/L 
S-0001256606 LWarm-4 Phenanthrene N.O ug/L 
S-0001256606 LWarm-4 Pyrene N.O ug/L 
S-0001256606 LWarm-4 Tolueno N.O mg/L 
S-0001256606 LWarm-4 Xilenos N.O mg/L 
S-0001 256606 LWarm-4 Mercurio Total N.O m giL 
S-0001 256606 LWarm-4 Aluminio Total 0.003 m giL 
S-0001256606 LWarm-4 Antimonio Total N.O m giL 
S-0001256606 LWarm-4 Arsénico Total N.O mg/L 
S-0001256606 LWarm-4 Bario Total 0.0003 mg/L 
S-0001 256606 LWarm-4 Berilio Total N.O mg/L 
S-0001256606 LWarm-4 Bismuto Totai(Validado) N.O mg/L 
S-0001256606 LWarm-4 Boro Total 0.002 mg/L 
S-0001256606 LWarm-4 Cadmio Total N.O mg/L 
S-0001256606 LWarm-4 Calcio Total 0.040 mg/L 
S-0001256606 LWarm-4 Cobalto Total N .O mg/L 
S-0001256606 LWarm-4 Cobre Total 0.001 mg/L 
S-0001256606 LWarm-4 Cromo Total N.O mg/L 
S-0001256606 LWarm-4 Estaño Total N.O mg/L 
S-0001256606 LWarm-4 Estroncio Total 0.0014 mg/L 
S-0001256606 LWarm-4 Fósforo Total N.O mg/L 
S-0001256606 LWarm-4 Hierro Total. 0.001 mg/L 
S-0001256606 LWarm-4 Litio Total N.O mg/L 
S-0001256606 LWarm-4 Magnesio Total 0.012 mg/L 
S-0001256606 LWarm-4 ManQaneso Total 0.002 mg/L 
S-0001 256606 LWarm-4 Molibdeno Total N.O mg/L 
S-0001 256606 LWarm-4 Nlquel Total N.O mg/L 
S-0001 256606 LWarm-4 Plata Total N.O mg/L 
S-0001 256606 LWarm-4 Plomo Total N.O mg/L 
S-0001 256606 LWarm-4 Potasio Total 0.02 mg/L 
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S-0001 256606 
S-0001 256606 
S-0001 256606 
S-0001 256606 
S-0001 256606 
S-0001 256606 
S-0001256606 
S-0001 256607 
S-0001256607 
S-0001256607 
S-0001256607 
S-0001 256607 
S-0001 256607 
S-0001 256607 
S-0001256607 
S-0001256607 
S-0001 256607 
S-0001 256607 
S-0001 256607 
S-0001 256607 
S'0001 256607 
S-0001256607 
S-0001 256607 
S-0001256607 
S-0001256607 
S-0001 256607 
S-0001 256607 
S-0001 256607 
S-0001 256607 
S-0001 256607 
S-0001 256607 
S-0001 256607 
S-0001 256607 
S-0001 256607 
S-0001256607 
S-0001256607 
S-0001256607 
S-0001 256607 
S-0001256607 
S-0001256607 
S-0001 256607 
S-0001256607 
S-0001256607 
S-0001 256607 
S-0001 256607 
S-0001 256607 
S-0001 256607 
S-0001256607 
S-0001256607 
S-0001 256607 · 
S-0001256607 
S-0001256607 
S-0001256607 
S-0001256607 
S-0001 256607 
S-0001 256607 
S-0001 256607 
S-0001 256607 
S-0001 256607 
S-0001 256607 
S-0001256607 
S-0001256608 
S-0001256608 
S-0001256608 
S-0001 256608 
S-0001256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001256608 

LWann-4 
LWann-4 
LWann-4 
LWann-4 
LWann-4 
LWann-4 
LWann-4 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWarm-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 . 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-7 
LWann-6 
LWann-6 
LWann-6 
LWann-6 
LWann-6 
LWann-6 
LWann-6 
LWann-6 
LWann-6 
LWann-6 
LWann-6 
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Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 

Selenio Total 0.003 mg/L 
Silicio Total 0.03 mg/L 
Sodio Total 0.01 mg/L 
Talio Total N.O mg/L 

Titanio Total 0.0002 mg/L 
Vanadio Total N.O m giL 

Zinc Total 0.001 mg/L 
Acenaphthene N.O u giL 

Acenaphthylene N.O ug/L 
Anthracene N.O ug/L 

Benceno N.O mg/L 
Benzo(a)anthracene N.O ug/L 

Benzo(a)pyrene N.O ug/L 
Benz!J_(b)fiuoranthene N.O ug/L 
Benzo(Ghi)Perylene N.O uo/L 

Benzo(k)fiuoranthene N.O ug/L 
Chrysene N.O ug/L 

Oibenzo(a,h)anthracene N.O ug/L 
Etilbenceno N.O mg/L 

Fluoranthene N.O ug/L 
Fluorene N.O u giL 

lndeno(1 ,2,3-cd)pyrene N.O ug/L 
m , p-Xileno N.O mg/L 

Naphthalene N.O ug/L 
o-Xileno N.O mg/L 

Phenanthrene N.O ug/L 
Pyrene N.O ug/L 

Tolueno N.O mg/L 
Xilenos N.O mo/L 

Mercurio Total N.O mg/L 
Aluminio Total 0.003 mg/L 

Antimonio Total N.O mg/L 
Arsénico Total N.O mg/L 

Bario Total 0.0003 mg/L 
Berilio Total N.O mg/L 

Bismuto Totai(Validado) N.O mg/L 
Boro Total N.O mg/L 

Cadmio Total N.O mg/L 
Calcio Total 0.034 mg/L 

Cobalto Total N.O mg/L 
Cobre Total 0.001 mg/L 
Cromo Total N.O mg/L 
Estaño Total N.O mg/L 

Estroncio Total 0.0013 mg/L 
Fósforo Total N.O mg/L 
Hierro Total 0.001 mo/L 

Litio Total N.O mg/L 
Magnesio Total 0.009 m giL 

Manganeso Total 0.0002 mg/L 
Molibdeno Total N.O mg/L 

Nlquel Total N.O m giL 
Plata Total N.O m giL 

Plomo Total N.O mg/L 
Potasio Total 0.02 m giL 
Selenio Total N.O mg/L 
Silicio Total 0.04 mg/L 
Sodio Total 0.01 mg/L 
Talio Total N.O mg/L 

Titanio Total 0.0002 mg/L 
Vanadio Total N.O · mo/L 

Zinc Total 0.001 mg/L 
Acenaphthene N.O ug/L 

Acenaphthylene N.O ug/L 
Anthracene N.O ug/L 

Benceno N.O mg/L 
Benzo(a)anthracene N.O ug/L 

BenzQ(_a}¡lyrene N.O ug/L 
Benzo(b)fiuoranthene N.O u giL 
Benzo(Ghi)Perylene N.O ug/L 

Benzo(k)fiuoranthene N.O ug/L 
Chrysene N.O ug/L 

Dibenzo(a,h)anthracene N.O ug/L 
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S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001256608 
S-0001 256608 
S-0001256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001256608 
S-0001256608 
S-0001256608 
S-0001256608 · 

S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001256608 
S-0001256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256608 
S-0001 256609 
S-0001 256609 
S-0001 256609 
S-0001 256609 
S-0001 256609 
S-0001256609 
S-0001 256609 
S-0001256609 
S-0001 256609 
S-0001256609 
S-0001 256609 
S-0001 256609 
S-0001 256609 
S-0001 256609 
S-0001 256609 
S-0001 256609 
S-0001 256609 
S-0001 256609 
S-0001 256609 
S-0001 256609 
S-0001256609 
S-0001 256609 
S-0001 256609 
S-0001256609 
S-0001 256609 
S-0001256609 
S-0001 256609 
S-0001 256609 
S-0001 256609 

. 

LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-6 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-6 
LWarm-5 
LWarm-6 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-6 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-6 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-6 
LWarm-5 
LWarm-6 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-6 
LWarm-5 
LWarm-6 
LWarm-5 
LWarm-6 
LWarm-6 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-6 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-6 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
LWarm-5 
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Reporte para la Estimación de la Incertidumbre 

Etilbenceno N.O mg/L 
Fluoranlhene N.O ug/L 

Fluorene N.O ug/L 
lndeno(1 ,2,3-cd)pyrene N.O ug/L 

m , p-Xileno N.O mg/L 
Naphthalene N.O u giL 

o-Xileno N.O mg/L 
Phenanlhrene N.O ug/L 

Pyrene N.O ug/L 
Tolueno N.O mg/L 
Xilenos N.O mg/L 

Mercurio Total N.O mg/L 
Aluminio Total 0.003 mg/L 

Antimonio Total N.O mg/L 
Arsénico Total N.O mg/L 

Bario Total 0.0003 mg/L 
Berilio Total N.O mg/L 

Bismuto Totai(Validado) N.O mg/L 
Boro Total 0.002 mg/L 

Cadmio Total N.O m giL 
Calcio Total 0.049 mg/L 

Cobalto Total N.O m giL 
Cobre Total 0.001 mg/L 

Cromo Total N.O mg/L 
Estaño Total N.O mg/L 

Estroncio Total 0.0015 mg/L 
Fósforo Total N.O mg/L 
Hierro Total 0.001 mg/L 

Litio Total N.O m. giL 
Magnesio Total 0.01 1 mg/L 

Manganeso Total 0.001 mg/L 
Molibdeno Total N.O mg/L 

Nlquel Total N.O mg/L 
Plata Total N.O mg/L 

Plomo Total N.O m giL 
Potasio Total 0.02 mg/L 
Selenio Total N.O m giL 
Silicio Total 0.03 mg/L 
Sodio Total 0.01 mg/L 
Talio Total N.O mg/L 

Titanio Total N.O mg/L 
Vanadio Total N.O mg/L 

Zinc Total 0.001 mg/L 
Acenaphthene N.O ug/L 

Acenaphthylene N.O ug/L 
Anlhracene N.O u giL 

Benceno N.O mg/L 
Benzo(a)anthracene N.O ug/L 

Benzo(a)pyrene N.O ug/L 
Benzo(b)fluoranthene N.O ug/L 
Benzo(Ghi)Perylene N.O ug/L 

Benzo(k)fluoranthene N.O ug/L 
Chrysene N.O u giL 

Oibenzo(a,h)anthracene N.O ug/L 
Etilbenceno N.O mg/L 

Fluoranthene N.O ug/L 
Fluorene N.O ug/L 

lndeno(1 ,2,3-cd)pyrene N.O ug/L 
m,p-Xileno N.O mg/L 

Naphthalene N.O ug/L 
o-Xileno N.O mg/L 

Phenanthrene N.O u giL 
Pyrene N.O u giL 

Tolueno N.O mg/L 
Xilenos N.O m giL 

Mercurio Total N.O mg/L 
Aluminio Total 0.004 mg/L 

Antimonio Total N.O mg/L 
Arsénico Total N.O mg/L 

Bario Total 0.0003 mg/L 
Berilio Total N.O mg/L 

Bismuto Totai(Validado) N.O mg/L 
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Reporte para la Estimación de la Incertidumbre IIHERIIATIOIIAL 

S-0001256609 LWann-5 Boro Total 0.002 mg/L 
S-0001256609 LWann-5 Cadmio Total N.D mg/L 
S-0001256609 LWann-5 Calcio Total 0.046 mg/L 
S-0001256609 LWann-5 Cobalto Total N.D mg/L 
S-0001 256609 LWann-5 Cobre Total N.D mg/L 
S-0001 256609 LWann-5 Cromo Total N.D mg/L 
S-0001 256609 LWann-5 Estaño Total N.D mg/L 
S-0001 256609 LWann-5 Estroncio Total 0.001 5 mg/L 
S-0001256609 LWann-5 Fósforo Total 0.004 m giL 
S-0001256609 LWann-5 Hierro Total 0.001 mg/L 
S-0001256609 LWann-5 Litio Total N.D mg/L 
S-0001256609 LWann-5 Magnesio Total 0.012 mg/L 
S-0001 256609 LWann-5 Manganeso Total 0.002 mg/L 
S-0001 256609 LWann-5 Molibdeno Total N.D mg/L 
S-0001 256609 LWann-5 Nlquel Total N.D mg/L 
S-0001 256609 LWann-5 Plata Total N.D mg/L 
S-0001 256609 LWann-5 Plomo Total N.D mg/L 
S-0001 256609 LWann-5 Potasio Total 0.02 mg/L 
S-0001 256609 LWann-5 Selenio Total 0.003 mg/L 
S-0001256609 LWann-5 Silicio Total 0.04 mg/L 
S-0001256609 LWann-5 Sodio Total 0.01 mg/L 
S-0001256609 LWann-5 Talio Total N.D mg/L 
S-0001 256609 LWann-5 Titanio Total 0.0002 mg/L 
S-0001 256609 LWann-5 Vanadio Total N.D mg/L 
S-0001 256609 LWann-5 Zinc Total 0.001 mg/L 
S-000125661 0  LWann-8 Acenaphthene N.D u giL 
S-0001 2566 1 0  LWann-8 Acenaphthylene N.D ug/L 
S-000125661 O LWann-8 Anthracene N.D ug/L 
S-000125661 O LWann-8 Benceno N.D mg/L 
S-000125661 O LWann-8 Benzo(a)anthracene N.D ug/L 
S-0001 25661 0  LWann-8 Benzo(a)pyrene N.D ug/L 
S-0001 25661 0  LWann-8 Benzo(b)fluoranthene N.D ug/L 
S-00012566 1 0  LWann-8 Benzo(Ghi)Perylene N.D ug/L 
S-0001256610 LWann-8 Benzo(k)fluoranthene N.D ug/L 
S-00012566 1 0  LWann-8 Chrysene N.D ug/L 
S-000125661 0  LWann-8 Dibenzo(a,h)anthracene N.D ug/L 
S-000125661 0  LWann-8 Etilbenceno N.D mg/L 
S-000125661 O LWann-8 Fluoranthene N.D ug/L 
S-000125661 0  LWann-8 Fluorene N.D ug/L 
S-000125661 O LWann-8 lndeno(1 ,2,3-cd)pyrene N.D ug/L 
S-000125661 0  LWann-8 m ,p-Xileno N.D mg/L 
S-0001256610 LWann-8 Naphthalene N.D ug/L 
S-00012566 1 0  LWann-8 o-Xileno N.D mg/L 
S-00012566 1 0  LWann-8 Phenanthrene N.D ug/L 
S-000125661 0  LWann-8 Pyrene N.D ug/L 
S-000125661 0  LWann-8 Tolueno N.D mg/L 
S-0001 25661 0  LWann-8 Xilenos N.D mg/L 
S-000125661 0  LWann-8 Mercurio Total N.D mg/L 
S-000125661 O LWann-8 Aluminio Total 0.003 mg/L 
S-000125661 0  LWann-8 Antimonio Total N.D mg/L 
S-0001 25661 0  LWann-8 Arsénico Total N.D mg/L 
S-00012566 1 0  LWann-8 Bario Total 0.0003 mg/L 
S-00012566 1 0  LWann-8 Berilio Total N.D mg/L 
S-00012566 1 0  LWann-8 Bismuto Totai(Validado) N.D mg/L 
S-00012566 1 0  LWann-8 Boro Total 0.002 mg/L 
S-000125661 0  LWann-8 Cadmio Total N.D mg/L 
S-000125661 O LWann-8 Calcio Total 0.043 mg/L 
S-0001 25661 0  LWann-8 Cobalto Total N.D mg/L 
S-000125661 O LWann-8 Cobre Total 0.001 mg/L 
S-0001 25661 O LWann-8 Cromo Total N.D mg/L 
S-0001 25661 O LWann-8 Estaño Total N.D mg/L 
S-000125661 O LWann-8 Estroncio Total 0.0014 mg/L 
S-00012566 1 0  LWann-8 Fósforo Total N.D mg/L 
S-00012566 1 0  LWann-8 Hierro Total 0.001 mg/L 
S-0001 25661 0  LWann-8 Litio Total N.D mg/L 
S-000125661 0  LWann-8 Magnesio Total 0.01 1 mg/L 
S-0001 25661 0  LWann-8 Manganeso Total 0.002 mg/L 
S-000125661 0  LWann-8 Molibdeno Total N.D mg/L 
S-0001 25661 0  LWann-8 Nlquel Total N.D mg/L 
S-000125661 0  LWann-8 Plata Total N.D mg/L 
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EN VIROLAS 
Reporte para la Estimación de la Incertidumbre lfiTERIIATIOIIAL . 

S-0001 25661 O LWarm-8 Plomo Total N.D 
S-000125661 0  LWarm-8 Potasio Total 0.02 
S-000125661 0  LWarm-8 Selenio Total 0.003 
S-0001 25661 O LWarm-8 Silicio Total 0.03 
S-0001256610 LWarm-8 Sodio Total 0.01 
S-0001 256610 LWarm-8 Talio Total N.D 
S-00012566 1 0  LWarm-8 Titanio Total 0.0002 
S-000125661 0  LWarm-8 Vanadio Total N.D 
S-000125661 0  LWarm-8 Zinc Total 0.001 

Nota: Se reporta como Incertidumbre Expandida, con un factor de cobertura (K) igual al valor numérico de 2. Se trabaja con un nivel de confianza del 95%. 

Fecha de Emisión de reporte para la Estimación de la Incertidumbre: 

Reporte Autorizado por: 

Código: L-5. 1 - 1 3A 

Enrique Quevedo Bacigalupo 
Jefe de Laboratorio 

Revisión: Feb-16 

1 7/06/2016 

Joel Atarama Orejuela 
S upervisor de Fisicoqulmica 

Formato: GG-89 

mg/L 
m giL 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
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Tipo Muestra : 

Estudio 

Descripción 

PNT Muestreo 

Cliente 3º: 

Observaciones: 

I N FO R M E D E  E N SAYO 

SEDIMENTOS 
SAA-16/01269 

TDR N"1763-2016 

Registrada en : 

Centro Análisis: 

AGQ Perú 

AGQ Perú 

LUGAR DE MUESTREO:LIVITICA-CHUMBIVILCAS-CUSCO 

Cliente : 

Domicilio: 

Cod Cliente : 

Contrato: 

OEFA 

ft·Siir.l 
l<ltlo:;�lc:y 

TL-502 

AV. REPUBLICA DE PAN AMA 3542 SAN 

ISIDRO LIMA 

106327 

PE16-0022-MYA 

A continuación se exponen el I nforme de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información 

relacionada con los ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de 

calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez 

transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con n osotros. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

f/l. 

FECHA EMISIÓN: 27/05/2016 

OBSERVACIONES: 

Liliana Elizabeth Dedios 

Alegria 

Resp. Lab. Orgánico 



SAA-16/01269 

N2 de Referencia 

Descripción 

Parámetro l ncert Unidades 

COVs 

Benceno mg/kg MS 

Etilbenceno mg/kg MS 

m,p-Xileno mg/kg MS 

o-Xileno mg/kg MS 

Tolueno mg/kg MS 

Xileno (Suma} mg/kg MS 

Hidrocarburos 

Hidrocarburos Totales ± 20 %  mg/kg MS 

C10-C28 

Hidrocarburos Totales ± 27 %  mg/kg MS 

C28-C40 

Hidrocarburos Totales ± 9 %  mg/kg MS 

CS-C10 

Hidrocarburos Totales mg/kg MS 

CS-C40 

Características Básicas 

Humedad ± 7 %  % 

Metales Totales 

Aluminio Total ± 18 %  mg/kg MS 

Antimonio Total ± 13 %  mg/kg MS 

Arsénico Total. ± 8 %  mg/kg MS 

Bario Total ± 20 %  mg/kg MS 

Berilio Total ± 4 %  mg/kg MS 

Bismuto Total mg/kg MS 

Boro Total ± 13 %  mg/kg MS 

Cadmio Total ± 4 %  mg/kg MS 

Calcio Total ± 10 %  mg/kg MS 

Cerio Total ± 7 %  mg/kg MS 

Cobalto Total ± 8 %  mg/kg MS 

Cobre Total ± 5 %  mg/kg MS 

Cromo Total ± 7 %  mg/kg MS 

Estaño Total ± 5 %  mg/kg MS 

Estroncio Total ± 6 %  mg/kg MS 

Fósforo Total ± 6 %  mg/kg MS 

Hierro Total ± 13 %  mg/kg MS 

litio Total ± 9 %  mg/kg MS 

Magnesio Total. ± 6 %  mg/kg MS 

Manganeso Total ± 23 % mg/kg MS 

Mercurio Total ± 2 %  mg/kg MS 

Molibdeno Total ± 14 %  mg/kg MS 

Níquel Total ± 9 %  mg/kg MS 

I N FO R M E DE E NSAYO 

Tipo Muestra : 

' D e • 
S-16/24343 S-16/24344 S-16/24345 S-16/24346 

Sed·lWarm 2 Sed-lWarm 4 S(:!d-lWarm 6 Scd-lWarm 5 

< 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

< 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

< 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

< 0,01 < 0,01 < 0,01 < 0,01 

< 0,01 < 0,01 < 0,01 0,12 

< 0,020 < 0,020 < 0,020 < 0,020 

20,7 < 5,00 30,8 32,9 

60,0 < 5,00 95,9 85,4 

< 0,3 < 0,3 < 0,3 < 0,3 

80,7 < 5,00 127 118 

40,2 59,2 65,5 52,1 

15 242 16 240 22 975 19 496 

< 0,0017 0,1737 0,1624 0,0804 

1,6 3,9 1,9 2,2 

35,6 61,0 58,8 69,6 

0,564 1,051 0,839 0,869 

0,0579 0,1118 0,1001 0,0759 

1,09 2,17 2,05 2,35 

< 0,0007 0,1254 0,0678 0,0746 

1 810 2 653 682 1 827 

38,1 38,5 20,9 35,4 

4,921 3,568 3,884 6,360 

12,9 14,8 13,4 18,8 

11,4 32,2 16,1 35,3 

0,31 0,45 0,35 0,38 

32,9 15,1 37,6 63,2 

940 1 209 999 1 171 

11 395 17 836 17 010 17 734 

5,32 7,51 8,62 9,33 

1 586 2 195 1 411 2 049 

125 51,5 89,8 133 

< 0,03 < 0,03 < 0,03 < 0,03 

0,456 1,558 0,605 0,799 

8,20 9,99 8,48 15,5 

,,�'\0 ''¡,, 
-'" � ,..,, :' .. ::::::::::::::::./� " �� ,..,..,.,,. ��l ACCREDITED" 
'�,/. ¡"""""\ \,�-- lt::¡li!'J! 't/¡dp\1 \ l:t�ra1C4')' 

TL-502 

SEDIMENTOS 



� Lob• & Tcchnolon•col Sotvoccs 

N2 de Referencia 

Descripción 

Parámetro 

Metales Totales 

Plata Total 

Plomo Total 

Potasio Total 

Selenio Total 

Sodio Total 

Talio Total 

Titanio Total 

Torio Total 

Uranio Total 

Vanadio Total 

Wolframio Total 

Zinc Total 

SAA-16/01269 

lncert Unidades 

± 5 %  mg/kg MS 

± 6 %  mg/kg MS 

± 7 %  mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± 9 %  mg/kg MS 

± 5 %  mg/kg MS 

± 23 % mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± 7 %  mg/kg MS 

± 24 % mg/kg MS 

± 9 %  mg/kg MS 

I N FO R M E D E E N SAYO 

Tipo Muestra : SEDIMENTOS 

RESULTA!DE>S ANALITICOS 
5-1 6/24343 S-16/24344 S-16/24345 S-16/2434 6 

Sed-lWarm 2 Sed- 1Warm 4 Sed-lWa rm 6 Sed-lWa rm S 

< 0,006 

5,291 

671 

1,934 

218 

< 0,0002 

905 

1,6405 

0,3938 

39,4 

0,0703 

39,8 

< 0,006 

12,5 

610 

3,280 

268 

0,1684 

504 

< 0,0001 

0,8447 

54,9 

< 0,0017 

24,9 

< 0,006 

8,396 

482 

1,294 

122 

0,0687 

599 

< 0,0001 

0,6063 

32,7 

0,0468 

36,5 

< 0,006 

7,114 

706 

2,535 

221 

0,1062 

929 

< 0,0001 

0,5135 

52,7 

0,0459 

47,1 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproduccin parcial de este 

informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres están recogidas en el anexo técnico adjunto. Si aparece marca de 
acreditación, los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos 

asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . N/L: No Legislado . 

.. . . ' 



.M Lobs ¿ Tochnologocol So ovo ces 

Estudio SAA-16/01269 

Parámetro PNT 

COVs 
·----- -

Benceno EPA-8260 C 

Etilbenceno EPA-8260 C 

m,p-Xileno EPA-8260 C 

o-Xileno EPA-8260 C 

Tolueno EPA-8260 C 

Xileno (Suma) EPA 8260 C (VOCs) 

Hidrocarburos 

Hidrocarburos Totales C10-C28 EPA 8015 C 

Hidrocarburos Totales C28-C40 EPA 8015 C 

Hidrocarburos Totales CS-ClO EPA 8015 C 

Hidrocarburos Totales C5-C40 PP-210/EPA 8015C 

Características Básicas 

Humedad PE-980 

Metales Totales 

Aluminio Total EPA 200.8 

Antimonio Total EPA 200.8 

Arsénico Total. EPA 200.8 

Bario Total EPA 200.8 

Berilio Total EPA 200.8 

Bismuto Total EPA 200.8 

Boro Total EPA 200.8 (VAL) 

Cadmio Total EPA 200.8 

Calcio Total EPA 200.8 (VAL) 

Cerio Total EPA 200.8 (VAL) 

Cobalto Total EPA 200.8 

Cobre Total EPA 200.8 

Cromo Total EPA 200.8 

Estaño Total EPA 200.8 {VAL) 

Estroncio Total EPA 200.8 {VAL) 

Fósforo Total EPA 200.8 {VAL) 

Hierro Total EPA 200.8 {VAL) 

Litio Total EPA 200.8 {VAL) 

Magnesio Total. EPA 200.8 {VAL) 

Manganeso Total EPA 200.8 

Mercurio Total EPA 200.8 

Molibdeno Total EPA 200.8 

Níquel Total EPA 200.8 

Plata Total EPA 200.8 

Plomo Total EPA 200.8 

Potasio Total EPA 200.8 (VAL) 

Selenio Total EPA 200.8 

Sodio Total EPA 200.8 {VAL) 

I N FO R M E  D E  E NSAYO 

• 
Técnica 

--- --- ---

Cromatog CG/MS 

Cromatog CG/MS 

Cromatog CG/MS 

Cromatog CG/MS 

Cromatog CG/MS 

Calculado 

-----

Cromat CG FID 

Cromat CG FID 

Cromat CG FID 

Calculado 

Gravimetría 

-- ---- --

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Tipo Muestra : SEDIMENTOS 

Ref Norma 

-- -· - � -- --·--

-- - - - -

Rango (1) 

- -- - --

0,01 - 10,0 mg/kg MS 

0,01 - 10,0 mg/kg MS 

0,01 - 10,0 mg/kg MS 

0,01 - 10,0 mg/kg MS 

0,01 - 10,0 mg/kg MS 

0,020 - 10,0 mg/kg MS 

--- -----· -
5,00 - 300 000 mg/kg MS 

5,00 - 300 000 m g/kg MS 

0,3 - 300 000 mg/kg MS 

S,OO - 300 000 mg/kg MS 

0,10 - 50,0 % 

0,15 - 50 000 mg/kg MS 

0,0017 - 1 000 mg/kg MS 

0,4 - S 000 mg/kg MS 

0,03 - S 000 mgfkg MS 

0,001 - 1 000 mg/kg MS 

0,0008 - 2 000 mg/kg MS 

0,18 - 2 000 mg/kg MS 

0,0007 - 1 000 mg/kg MS 

8,00 - 100 000 mgfkg MS 

O,OOOS - 1 000 mg/kg MS 

0,003 - 1 000 mg/kg MS 

0,03 - 10 000 mg/kg MS 

0,1 - 1 000 mg/kg MS 

0,01 - 2 000 mg/kg MS 

0,004 - 2 000 mg/kg MS 

0,8 - SO 000 mgfkg MS 

0,006 - 100 000 mg/kg MS 

0,01 - 2 000 mgfkg MS 

0,1 - SO 000 mgfkg MS 

3,00 - 10 000 mg/kg MS 

0,03 - 1 000 mgfkg MS 

0,003 - 1 000 mg/kg MS 

0,09 - 1 000 mgfkg MS 

0,006 - 1 000 mg/kg MS 

0,006 - S 000 mg/kg MS 

8,00 - SO 000 mg/kg MS 

0,004 - 2 000 mg/kg MS 

1,0 - SO 000 mgfkg MS 

. . . � . . . . . . : . . . .  



I N FO R M E  DE E NSAYO 

SAA-16/01269 Tipo Muestra : SEDIMENTOS 

Parámetro PNT Técnica Ref Norma Rango (1 )  

Talio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0002 - 1 000 mg/kg MS 

Titanio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 0,06 - 2 000 mg/kg MS 

Torio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0001 - 1 000 mg/kg MS 

Uranio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,0002 - 1 000 mg/kg MS 

Vanadio Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,6 - 1 000 mg/kg MS 

Wolframio Total EPA 200.8 (VAL) Espect ICP-MS 0,0017 - 2 000 mg/kg MS 

Zinc Total EPA 200.8 Espect ICP-MS 0,17 - 10 000 mg/kg MS 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la reproduccin parcial de 

este informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres están recogidas en el anexo técnico adjunto. Si aparece marca de 

acreditación, los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos 

asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . N/L: No Legislado. 

(1) El rango mínimo se corresponde con el límite de Determinación, a partir del cual cuantificamos. 



I N FO R M E  D E  E NSAYO 

TL-502 

SAA-16/01269 Tipo Muestra : SEDIMENTOS 

N� de Referencia Punto de Muestreo Fecha/Hora Luear d e  Muestreo Coorde nadas x,y Fecha IniCIO Fecha AnálisiS MucstreiJdo por 

Muestreo Recepción 

S-16/24343 Sed-lWarm 2 02/05/2016 10:50 U VI TACA · CHUMBIVILCAS · CUSCO 09/05/2016 05/05/2016 S-1313-PE Cliente 

S-16/24344 Sed-1Warm 4 02/05/2016 12:45 UVITACA • CHUMBIVILCA5 • CU5CO 09/05/2016 05/05/2016 S-1313-PE Cliente 

S-16/24345 Sed-lWarm 6 03/05/2016 08:20 LIVITACA · CHUMBIVILCA5 • CU5CO 09/05/2016 05/05/2016 S-1313-PE Cliente 

S-16/24346 03/05/2016 09:00 UVITACA • CHUMBIVILCAS • CU5CO 09/05/2016 OS/05/2016 S-1313-PE Cliente 
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CADENA DE CUSTOBIA - CALIDAD DE �GUA Y SUELO · \":tb3 - 2D\ \o v ... ,ón:oz �d.� 

DATOS DEL CLIENTE DATOS DEL MU�REO J DATOS DEL ENVIO 

Nombre o razón social: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental TIPO o·E MUEsTRA (Marcar con X) Enviado por: 

Dirección Av. República de Panamá N"3542, San Isidro, Uma LIQUIDO D SÓLIDO [RJ 
Persona de contacto: 1 J:>Avl � r \ o or-J. C\,A..YG"l. 1 UBICACIÓN !Fecho: ¡Teléfono/Anexo : g (, {:, .:3 \ y  l A (r-.., Medio de Envio: 

Correo Electrónico: ol. �lOo cA -v.b . .J?e e \..\ �M\!. \ \) \  \ ll\.. -r A¡¡enclo D 
Referencia: e �S l o  . Otro D 

1 
----..... 1 . r 

PRESERVANTE qufMICO 
(MarCOJr con X) 

1 CÓDIGO DEL PUNTO CÓDIGO DE 
LABORATORIO DE MUESTREO 

� 

FEOfA DE MUESTREO 
(OD(MM(M) 

FILTRADA (Mar<ar con X) 
1 Ácido N!trlco HN01 

Acldo Sulfúrico Hz$0. 

Hidróxido de Sodio Na OH 
Acetato de Zinc (CH,COO),ln 

Sulfuto de AmonTo (NH,),SO, 

HORA DEL 
h 1 NI ENVASES l""l 

nPODE 
MUESTREO 

P V 1 E 

MUESTRA 

PA!IAMETROS FISI.COQU[MICOS Y/0 BIOLÓGICOS 

ttora: 

AeroHnea D T.Privado O 

OBSERVACIONES 

OBSERVAOONES 

" 

� .... /){1¡v\� 1 .S.�act-.lWc..yM21 0'2. 105 \ lfo 

MATR/Z(0) 

1 1 
1 o : s o  S l?.o 1 1 1 3  1 1 1 1  1 1 � �� � � � H n )<. \ .:X I X I X  1 .)_ a.� o <10.. 

��-V{� ttU I SQot-.LWotf\-\ Y 
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X 1 X 1 X X 
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Lc.9 u " c.. . 

_ .. r;.�:\.� . . . 
. ...... ' / . ('-. 

- -- - ' � .. 
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7 r r r <\C{>. )">-. 
RESPONSABLE 1 

HM <ú-r Qli íP.�lc jl4 f\O.f 
Aeua Natural: 

Flnn�: . 
1---�A::G::U:CA'-'(.:C:Ref.: NTP 214,042) 

1 AS: A{:u.:. Sup�rfkl.:.l 
1 1 RESPONSABLE 2 1 Flnna: AS8: 1\gu.:. Subt�rrán�.:. 

Af!U<� Residual: 
ARO: Agua Residual Oomésllc.<� 

_ • AR1: Agu<� Residual Industrial L[DER DE GRUPO Firmdl/o. 
Agua Salina: j)t:JV 1 D �l oool CVt.c. \(G1. "?) . AMAR,A&v•M" � AREV: Aaua de Rclnyccción 

(•) TIPO DE MATRIZ 
SUELOS 

SU : S� 
SEO: Sedimento 
LO : lodo 

CONTROL DE CAUDAO 
BKC: Blanco de Campo 
BKV: DI<! neo Vi<ljcro 

OTROS 

PARA SER llENADO POR a ÁREA DE RECEPOÓN DE lABORATORIO 

COND:OOtiES DE RECEPCIÓN DE MUESTRAS 

SI NO 
[nv.nu adC'Cl.lados y en buen e51�do c::J:::=I 

SI NO 

Prt"Serv.lntes adC'Cl.l.ldO$ [IJ 
SI NO 

Conlcepuk CD 
. SI NO Dentro del tiempo d� vid ;a Util In 

l""l P: Plástica ; V: Vidrio; E:Estcr11ll:ldo 

CONFORMIDAD DE RECEPC/Órl 

F<<h• dc R�cp<lón' OJ -()J/-..ffi 
Hora de R�ccpdón: /8-lO /i 
••a"'"•·" ;/JJoy)jrt» 

�/9/ 
Firmo�; 

/ , /I/ � 

�=+r->7-t""-'-'"T"'--1 ( �- \ \ .  

���}; '/ \);c;- · ��.5 



GQ 
Lab!. c.t TcchnologJC;'ll Sur\iccs 

Tipo Muestra: 

Estudio 

Descripción 
PNT Muestreo 

Cliente 32 : 

SUELOS MA 

SAA-16/01270 

TDR N' 1763 - 2016 

I N FO R M E  D E  E N SAYO 

Registrada en: 

Centro Análisis: 

AGQ Perú 

AGQ Perú 

Cl iente: 

Domici lio: 

Cod Cliente: 

Contrato: 

Observaciones: Lugar de Muestreo: LIVITACA-CHUMBIVILCAS-CUSCO 

OEFA 

AV. REPUBLICA DE PAN AMA 3542 SAN 

ISIDRO LIMA 

106327 

PE16-0022-MYA 

A continuación se exponen el Informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consultar toda la información 

relacionada con los ensayos realizados. 

Los Resultados emitidos en este informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido e n  nuestro manual de 

calidad, AGQ guardará bajo condiciones controladas la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez 

transcurrido este periodo, la muestra será eliminada. Si desea información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con n osotros. 

Yoel lñigo CQP 826 

Resp. Lab. Inorgánico 

FECHA EMISIÓN: 30/05/2016 

OBSERVACI ONES: 

Liliana Elizabeth Dedios 

Alegria 

Resp. Lab. Orgánico 



SAA-16/01270 

N2 de Referencia 

Descripción 

Parámetro 

COVs 

Benceno 

Etilbenceno 

m,p-Xileno 

o-Xileno 

Tolueno 

• Xileno (Suma) 

Hidrocarburos 

Hidrocarburos Totales 

C10-C28 

Hidrocarburos Tota les 

C28-C40 

Hidrocarburos Totales 

C5-C10 

Hidrocarburos Totales 

C5-C40 

Características Básicas 

Humedad 

Metales Totales 

Aluminio Total 

Antimonio Total 

Arsénico Total. 

Bario Total 

Berilio Total 

Bismuto Total 

Boro Total 

Cadmio Total 

Calcio Total 

Cerio Total 

Cobalto Total 

Cobre Total 

Cromo Total 

Estaño Total 

Estroncio Total 

Fósforo Total 

Hierro Total 

Litio Total 

Magnesio Tota l. 

Manganeso Total 

Mercurio Total 

Molibdeno Total 

Níquel Total 

l ncert U nidades 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

mg/kg MS 

± 20 % mg/kg MS 

± 27 % mg/kg MS 

± 9 %  mg/kg MS 

mg/kg MS 

± 7 %  % 

± 18 % mg/kg MS 

± 13 % mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± 20 % mg/kg MS 

± 4 %  mg/kg MS 

mg/kg MS 

± 13 % mg/kg MS 

± 4 %  mg/kg MS 

± 10 % mg/kg MS 

± 7 %  mg/kg MS 

± 8 %  mg/kg MS 

± 5 %  mg/kg MS 

± 7 %  mg/kg MS 

± 5 %  mg/kg MS 

± 6 %  mg/kg MS 

± 6 %  mg/kg MS 

± 13 % mg/kg MS 

± 9 %  mg/kg MS 

± 6 %  mg/kg MS 

± 23 % mg/kg MS 

± 2 %  mg/kg MS 

± 14 % mg/kg MS 

± 9 %  mg/kg MS 

I N FO R M E DE E NSAYO 

RESULTAIDOS ANAUTICOS 
S-16/24349 

l Suel-4 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,02 

46,1 

141 

< 0,3 

187 

21,2 

18 367 

0,1773 

3,7 

60,5 

1,045 

0,1546 

4,27 

0,1220 

1 765 

37,6 

7,333 

18,2 

9,3 

0,43 

32,4 

1 137 

16 655 

7,71 

1 777 

354 

< 0,03 

0,769 

9,36 

S-16/243SO 

l Sucl-7 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,02 

18,0 

62,4 

< 0,3 

80,4 

19,8 

18 870 

0,0890 

2,9 

59,2 

1,114 

0,1499 

2,10 

0,114S 

903 

47,0 

8,212 

14,4 

11,4 

0,46 

23,5 

900 

16 020 

7,50 

1 493 

400 

< 0,03 

0,595 

10,9 

S-16/24351 

l Sucl-10 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,02 

26,9 

62,9 

< 0,3 

89,8 

25,1 

19 884 

0,1780 

3,5 

86,2 

1,068 

0,1312 

2,59 

0,1767 

930 

41,4 

7,232 

15,5 

10,2 

0,41 

28,4 

1 230 

17 660 

7,53 

1 687 

478 

< 0,03 

0,856 

9,08 

Tipo Muestra: SUELOS MA 

S-16/24352 

l Suel-9 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,02 

89,7 

174 

< 0,3 

264 

23,1 

23 222 

0,3236 

4,5 

97,5 

1,295 

0,1425 

3,87 

0,2508 

1 503 

37,6 

7,579 

17,4 

10,1 

0,43 

25,0 

744 

21 189 

8,13 

2 165 

642 

< 0,03 

1,381 

8,46 

S-16/243S3 

L Sucl-6 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,02 

39,7 

87,6 

< 0,3 

127 

24,3 

22 948 

0,3154 

5,4 

91,2 

1,441 

0,1804 

2,85 

0,2159 

1 457 

43,6 

7,841 

24,3 

12,3 

0,46 

21,2 

717 

20 900 

9,08 

2 012 

577 

< 0,03 

1,236 

8,92 

S- 16/24354 

L Suel-3 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,02 

16,7 

73,9 

< 0,3 

90,6 

21,6 

15 221 

0,1806 

3,9 

82,2 

0,969 

0,0807 

1,63 

0,1040 

4 262 

25,7 

6,031 

18,2 

5,1 

0,50 

23,2 

1 505 

18 oso 
10,6 

2 441 

416 

< 0,03 

0,635 

3,31 

S-16/24355 

LSuel-2 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,02 

12,6 

48,7 

< 0,3  

61,3 

21,3 

13 561 

0,1766 

4,0 

80,9 

0,893 

0,0702 

1,40 

0,1061 

3829 

25,7 

6,304 

16,3 

4,5 

0,47 

35,9 

1 498 

15 807 

9,87 

1 815 

553 

< 0,03 

0,585 

3,08 

5·16/24356-MI 

l Sucl-5 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,01 

< 0,02 

44,9 

122 

< 0,3 

167 

27,7 

12 293 

0,0630 

2,2 

87,5 

1,428 

0,1413 

2,40 

0,1035 

1 679 

56,5 

7,786 

27,2 

15,0 

0,50 

91,9 

849 

12 471 

9,03 

1 388 

232 

< 0,03 

0,566 

14,4 



I N FO R M E  D E E NSAYO Q Lab� t� Tt:chnoloc•cal Sondees 

N� de Referencia 5·16/24349 5-16/24350 5-16/2435 1 5-16/24352 5-16/24353 5·16/24354 S-16/24355 S-16/24356-M1 

Descripción 

L Suel-4 l Sucl-7 L Sue l-10 l Sue l-9 L Sucl-6 L Sue l-3 L Suel-2 L Sue l-5 

Parámetro lncert U nidades 

Metales Totales 

Plata Total ± 5 %  mg/kg MS < 0,006 < 0,006 < 0,006 < 0,006 < 0,006 < 0,006 < 0,006 < 0,006 

Plomo Total ± 6 %  mg/kg MS 10,3 9,487 9,708 12,2 13,6 8,934 9,067 7,691 

Potasio Total ± 7 %  mg/kg MS 522 583 593 1 219 1 131 748 S61 728 

Selenio Total ± 8 %  mg/kg MS 2,095 2,650 2,104 1,975 2,501 1,398 2,284 2,629 

Sodio Total ± 9 %  mg/kg MS 214 138 140 161 113 280 223 146 

Talio Total ± 5 %  mg/kg MS 0,1412 0,1414 0,0851 0,1194 0,1475 0,1771 0,1737 0,0986 

Titanio Total ± 23 %  mgjkg MS 1 080 1 490 948 414 479 536 502 999 

Torio Total ± 8 %  mgjkg MS < 0,0001 1,8412 < 0,0001 < 0,0001 < 0,0001 < 0,0001 < 0,0001 1,7580 

Uranio Total ± 8 %  mg/kg MS 0,7436 0,7755 0,6552 0,7279 0,7649 0,8312 0,7816 0,7505 

Vanadio Total ± 7 %  mg/kg MS 36,2 40,9 37,1 36,7 42,4 54,7 50,4 48,1 

Wolframio Total ± 24 %  mg/kg MS 0,05S8 < 0,0017 < 0,0017 0,0568 0,0560 0,1663 0,1852 0,0569 

Zinc Total ± 9 %  mg/kg MS 48,8 48,6 52,1 48,8 47,8 42,6 39,8 55,0 



I N FO R M E  D E  E NSAYO ,,'X'\' 1 1 ' '/''¡,, 
......... � ;, .. GQ �'�"';. � � .... � ,:: '"1,1.�'!>.,'::-'' r¡;�ltre. 

,,¡,. ¡ , ,\,, l:�Xulc:y Labs & TcchnoiOfltCJI Scuvicc!. TL-502 

Tipo Muestra : SUELOS MA 

' . .  11 
N2 de Rcferenci<J S-16/24357-MI S-!6/24358·MI 

Descripción 

L Suel-8 L Suel-1 

Parámetro lncert Unidades 

COVs 

Benceno mg/kg MS < 0,01 < 0,01 

Etilbenceno mg/kg MS < 0,01 < 0,01 

m,p-Xileno mg/kg MS < 0,01 < 0,01 

o-Xileno mg/kg MS < 0,01 < 0,01 

Tolueno mg/kg MS < 0,01 < 0,01 

Xileno (Suma) mg/kg MS < 0,02 < 0,02 

Hidrocarburos 

Hidrocarburos Totales ± 20 %  mg/kg MS 12,8 101 
C10-C28 

Hidrocarburos Totales ± 27 %  mg/kg MS 23,8 2S2 

C28-C40 

Hidrocarburos Tota les ± 9 %  mg/kg MS < 0,3 < 0,3 

C5-C10 

Hidrocarburos Totales mg/kg MS 36,6 353 
CS-C40 

Características Básicas 

Humedad ± 7 %  % 46,6 44,9 

Metales Totales 

Aluminio Total ± 18 % mg/kg MS 22 624 15 415 

Antimonio Total ± 13 %  mg/kg MS 0,0511 0,2144 

Arsénico Total .  ± 8 %  mg/kg MS 2,2 3,2 

Bario Total ± 20 %  mg/kg MS 64,8 95,9 

Berilio Total ± 4 %  mg/kg MS 1,233 0,846 

Bismuto Total mg/kg MS 0,1022 0,1149 

Boro Total ± 13 %  mg/kg MS 2,29 4,62 

Cadmio Total ± 4 %  mg/kg MS 0,0919 0,2406 

Calcio Total ± 10 %  mg/kg MS 1 471 1 877 

Cerio Total ± 7 %  mg/kg MS 46,0 26,1 

Cobalto Total ± 8 %  mg/kg MS 5,799 5,212 

Cobre Total ± S %  mg/kg MS 17,4 19,9 

Cromo Total ± 7 %  mg/kg MS 12,6 9,9 

Estaño Total ± 5 %  mg/kg MS 0,42 0,35 

Estroncio Total ± 6 %  mg/kg MS 59,7 44,0 

Fósforo Total ± 6 %  mg/kg MS 734 977 

Hierro Total ± 13 %  mg/kg MS 21 737 11 623 

Litio Total ± 9 %  mg/kg MS 7,97 5,33 

Magnesio Tota l. ± 6 %  mg/kg MS 2 232 1 634 

Manganeso Total ± 23 % mg/kg MS 170 262 

Mercurio Total ± 2 %  mg/kg MS < 0,03 < 0,03 

Molibdeno Total ± 14 % mg/kg MS 0,612 1,068 

Níquel Total ± 9 %  mg/kg MS 10,9 7,50 



I N FO R M E  DE E NSAYO 

JSj_ ""' • "'"�' """" ACCREDITED' 
Tt'$11r:i! l:�tlor:IICI)' 

TL-502 

SAA-16/01270 

' D 1 
N� de Referencia S-16/24357-M1 S-1 6/24358-Ml 

Descripción 

1 Suel-8 1 Suel-1 

Parámetro l ncert Unidades 

Metales Totales 

Plata Total ± 5 %  mg/kg MS < 0,006 < 0,006 

Plomo Total ± 6 %  mg/kg MS 6,842 7,913 

Potasio Total ± 7 %  mg/kg MS 1 227 663 

Selenio Total ± 8 %  mg/kg MS 3,174 1,659 

Sodio Total ± 9 %  mg/kg MS 146 202 

Talio Total ± 5 %  mg/kg MS 0,0761 0,0906 

Titanio Total ± 23 %  mg/kg MS 879 520 

Torio Total ± 8 %  mg/kg MS 1,2649 < 0,0001 

Uranio Total ± 8 %  mg/kg MS 0,7696 0,6756 

Vanadio Total ± 7 %  mg/kg MS 48,8 29,4 

Wolframio Total ± 24 %  mg/kg MS 0,0728 0,0730 

Zinc Total ± 9 %  mg/kg MS 45,8 43,4 

Nota: Los Resultados de este informe solo afectan a la muestra tal como es recibida en el laboratorio. Queda prohibida la  reproduccin parcial de este 

informe sin la aprobación por escrito del laboratorio. Las incertidumbres están recogidas en el anexo técnico adjunto. Si aparece marca de 

acreditación, los parámetros marcados con asterisco (*) no estan incluidos en el Alcance de Acreditación. El cliente proporciona todos los datos 

asociados a la Toma de Muestras, cuando esta ha sido realizada por él . N/L: No Legislado. 



Parámetro PNT 

COVs 

Benceno EPA-8260 C 

Etilbenceno EPA-8260 C 

m,p-Xileno EPA-8260 C 

o-Xileno EPA-8260 C 

Tolueno EPA-8260 C 

. 
Xileno (Suma) EPA 8260 C (VOC's) 

Hidrocarburos 

Hidrocarburos Tota les C10-C28 EPA 8015 C 

Hidrocarburos Tota les C28-C40 EPA 8015 C 

Hidrocarburos Totales C5-C10 EPA 8015 C 

Hidrocarburos Totales C5-C40 PP-210/EPA 8015C 

Características Básicas 

Humedad PE-980 

Metales Totales 

Aluminio Total EPA 200.8 

Antimonio Total EPA 200.8 

Arsénico TotaL EPA 200.8 

Bario Total EPA 200.8 

Berilio Total EPA 200.8 

Bismuto Total EPA 200.8 

Boro Total EPA 200.8 {VAL) 

Cadmio Total EPA 200.8 

Calcio Total EPA 200.8 (VAL) 

Cerio Total EPA 200.8 (VAL) 

Cobalto Total EPA 200.8 

Cobre Total EPA 200.8 

Cromo Total EPA 200.8 

Estaño Total EPA 200.8 (VAL) 

Estroncio Total EPA 200.8 (VAL) 

Fósforo Total EPA 200.8 (VAL) 

Hierro Total EPA 200.8 (VAL) 

Litio Total EPA 200.8 (VAL) 

Magnesio TotaL EPA 200.8 (VAL) 

Manganeso Total EPA 200.8 

Mercurio Total EPA 200.8 

Molibdeno Total EPA 200.8 

Níquel Total EPA 200.8 

Plata Total EPA 200.8 

Plomo Total EPA 200.8 

Potasio Total EPA 200.8 {VAL) 

Selenio Total EPA 200.8 

Sodio Total EPA 200.8 {VAL) 

I N FO R M E  D E  E NSAYO 

Tipo Muestra : SUELOS MA 

Técnica 

--·- -- ---

Cromatog CG/MS 

Cromatog CG/MS 

Cromatog CG/MS 

Cromatog CG/MS 

Cromatog CG/MS 

Calculado 

Cromat CG FID 

Cromat CG FID 

Cromat CG FID 

Calculado 

Gravimetría 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Espect ICP-MS 

Ref Norma 

. . . 

Rango (1) 

0,01 - 10,0 mg/kg MS 

0,01 - 10,0 mg/kg MS 

0,01 - 10,0 mg/kg MS 

0,01 - 10,0 mg/kg MS 

0,01 - 10,0 mg/kg MS 

0,02 - 10,0 mg/kg MS 

- - -- -- --
5,00 - 300 000 mg/kg MS 

5,00 - 300 000 mg/kg MS 

0,3 - 300 000 mg/kg MS 

5,00 - 300 000 mg/kg MS 

0,10 - 50,0 % 

0,15 - 50 000 mg/kg MS 

0,0017 - 1 000 mg/kg MS 

0,4 - 5 000 mg/kg MS 

0,03 - 5 000 mg/kg MS 

0,001 - 1 000 mg/kg MS 

0,0008 - 2 000 mg/kg MS 

0,18 - 2 000 mg/kg MS 

0,0007 - 1 000 mg/kg MS 

8,00 - 100 000 mg/kg MS 

0,0005 - 1 000 mg/kg MS 

0,003 - 1 000 mg/kg MS 

0,03 - 10 000 mg/kg MS 

0,1 - 1 000 mg/kg MS 

0,01 - 2 000 mg/kg MS 

0,004 - 2 000 mg/kg MS 

0,8 - SO 000 mg/kg MS 

0,006 - 100 000 mg/kg MS 

0,01 - 2 000 mg/kg MS 

0,1 - 50 000 mg/kg MS 

3,00 - 10 000 mg/kg MS 

0,03 - 1 000 mg/kg MS 

0,003 - 1 000 mg/kg MS 

0,09 - 1 000 mg/kg MS 

0,006 - 1 000 mg/kg MS 

0,006 - S 000 mg/kg MS 

8,00 - SO 000 mg/kg MS 

0,004 - 2 000 mg/kg MS 

1,0 - 50 000 mg/kg MS 
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PROCEDENCIA: Lü. 
CÓDIGO / /,J M w. - :i. 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

HOJA DE REGISTRO DE DATOS DE AGUA 

OEFA-FOR.SGC.{)30 

Revisión: O 
Focha: 18/03/2016 

P�gina 1 de 1 

cuc: ooo i J - :J � .  -¿;:) ¡ :, - z. z 
FECHA:J2_JÜ5 /� HORA: __:__i_:2..::._ Hrs. CALIDAD 

DESCRIPCIÓN: (J. \e, .  1fi ¡ U  c. h t r:. k c • •  "" ·"· �t:Or.t<, ;r .., c.\_,,. , DL•l,To ot· J,..,, Jo Duplicado [RJ 
Blanco de campo O t:'S � "'<lf:t.�. (� '3.0 v... J.., }c... r :  .... I'I-'Hl't¿ r�� he;_;� , ¡  rt� !.rL" ),.. {j,Juii l\:•,,_, ,�. ..... ·,_. 

pH C.E. (¡¡S/ cm} O.D. (mg/1) T ¡•c¡ Profundidad (m) 
COORDENADAS (Datum WGS 84) 

S. z. 17. ¡ e¡ 
ZONA ¡ t; l. Matriz de agua Condición Climática .........____ Registro de datos para determinación de Caudal 
NORTE J 3 ()'{, 1 O L Agua Superficial IR] Nublado O Largo" �cho Altura Volumen Tiempo Velocidad 

ESTE _."'=(.-"0'-'(·:....,r.:....; li_,_. -'-:¡.- Agua Subleminea O Soleado 52] t--(_m_J_+--¡ffi)�_'-..--t=""""(_m_)_-t-_<_LJ_-t-_<_•l_-+ __ <m_l_s)--1 
AL TITUD _c_llc.:. [":;�(.::.;;<.:..· __ Agua Salina O Lluvia O 1----11----1'-"-----......--��---11----+-----l 
¡.:.P..:.

R.::E.::C:..:.IS::.:I:..:.Ó�N:_ __ -===:===2>====! 0tros O Nieve D t----+---+---+---------......---'"'--<:-f----+-----1 
OlfOS D t----t----+----+---'�"'--=�-+---� OBSERVACIONES 

CÓDIGO 
DESCRIPCIÓN: 

"' 1-------- ---·------ t----t----+----+---+----t=..,----i � 
1 L (JJ IV! V.\ - 2.- 1 FECHA: fl.l.._i o S 11.!:.__ HORA: _jj)_: '5 D Hrs. 

/J kt t1 ; /fa A.t fo lo.:�Ji· l Ut�:o . . • : .(l,')r (' ':. . 6 t) ,_ � ... . t:< t:"L\J�. �1 � ��.,. .. .  �t"'<--r; rf(> , v1·"'· ;l'l /1('· � ( t,,.-;._ 

CALIDAD 

.¡.v t. ��:�. J. ... -.... o. a t·!1i? tAT?. d.'< r ' 
Duplicado O 

Blanco de campo [KJ 
pH C.E. (¡¡S/ cm) O.D. (mg/1) T ¡•c¡ Profundidad (m) 

COORDENADAS (Datum WGS 84} 1 , ......... ..., r� .._IL. 2 '1, 3 1 7. , 4  
ZONA ICl  (_ Matriz de agua Condición Climática ......_____ Registro de datos para determinación de Caudal 

NORTE g 3 :l (, 1 � 3 Agua Superticial 12:] Nublado O Larg;-----.Ancho Altura Volumen Tiempo Velocidad 

ESTE _-l..o�...::b'-(;'-'· l'-'3'--- Agua Subterránea O Soleado [RJ 1--(m_J_+_
....,___<rn_�-...:P-::::--(m_l_+_!_L_) -+--(s_) --t--!ml_sJ_--1 

ALTITUD -�((_S::...0....:;....:'):..___ Agua Salina O Lluvia O l-----t----+-----------......---==>--;:::----+----t------1 
¡.:.
P..:.R::E:..:c::.:IS:.:Ió:.N:..:.._ __ -===t=�=.::,===l otros D Nieve 00 f----+---+----+"-----......_.....::'""--.....,...-l---+-----1 
1-::,.-----,---'0:..:B::...S:..:E:..:R.;..V,_;.Ac..C...:.IO.:..;.,.NE.;:.S.:.._ __ _,,________ Otros 1'----, r�� :.....; f ll"' o. ¡ r\.-.. o_4.;1;: .-. ' 2'<e> .. ,:. ¿. (' � '  {, '"-·" --------- --------- 1-----+---+----+-----+---+' .... ".,....----j 

¡;;_ <:,.,:) ¿:. (,:., � .. � � ,:) < ..... f�!) - � 
CÓDIGO 

DESCRIPCIÓN: 

COORDENADAS (Dalum WGS 84) pH 

7: o :?  

FECHA: (1 ? 1 O 5 ¡...i..f_ HORA: _/_f_:_1i_ Hrs. 

• ¡ 

C.E. (JlS/cm) O.D. (mg/1) T ¡oc¡ 

z o, z (, 

CALIDAD 

Duplicado o 
Blanco de campo O 

Profundidad (m) 

ZONA / <t t._ Matriz de agua Condición Climática �- Registro de datos para determinación de Caudill 

NORTE ·,¡;> � 8'S "i :¡ 'i Agua Superticial � Nublado O Larg;---'�ho Altura Volumen Tiempo Velocidad 

ESTE Z.o (- e, O ·s Agua Subteminea O Soleado � 1--(m_J_+_<_m_l_'-..-lr�""""(,..-m_J_+--(L_J_+--(s_J --t--(ml_s_J--1 
ALTITUD _ __:.'1_5.....:..1-..c'S:....__ Agua Salina O Lluvia O 1------11------11--�--"'--l,...----t----+-----l 
PRECISIÓN -1- 3 Otros O Nieve O �� ���--�======! 0 �--+----b----i--��+---�----i 
1-::,.----0-B_S..,.E_R_V...:.Ac..C_IO-'-N-E_S ___ -t--------- Otros i'---, 

i��::�::p;�:�:���:; ¡' ; l < .jt;.,,, 
1------.. --- r--------

CÓDIGO 

DESCRIPCIÓN: 

pH 

FECHA: 0 Z. 12.2..__/_j.fz_ HORA: ___i.l__:.l.Q__ Hrs. 

C.E. (!15/cm) o.D. (mg/1) T ¡•e¡ 

CALIDAD 

Duplicado O 
Blanco de campo O 

Profundidad (m} 
COORDENADAS (Datum WGS 84) 22 , 0 5, <¡::¡ /Z, 1 

ZONA 

NORTE 

ESTE 

ALTITUD 

1 c¡ l Matriz de agua Condición Climática 1� Registro de datos para determinación de Caudal 

?:S gs(;c¡ b .....o....::...=....=...!..:::..__ Agua Superticial � Nublado � Larg� �cho Altura Volumen Tiempo Velocidad 

--'=='--'-=- Agua Subterránea O Soleado O 1--(m_J_+--((� ----'1"-..,....-(m_J_+--(L_)_+--(s_J_+_<_m_Js_)----t 't.of, SLI l. 
t¡ S gC¡ -""--'"""'--'---- Agua Salina O Lluvia O I----1----1----------......--�R----t-----t-----t 

PRECISIÓN ! :3> Otros O Nieve O 1----1----t----,f-!'----...._......;:,_-+----+---� �===0-B-S
-
ER
_
V
_
A
_
C=IO=NE=S=====J ----· Otros O 1----+---+-----+---

'
+'--....:;:,.""'-!----1 :..!.... l. -._..') J ... ""\ :- e! ; l. :.,.¡,_:J {r.:O... 

?o.v- d..<. e-"<:(o_.:_;o 
"' r---------- ------- f------11-----+-----+---+---+"'-<:::---i 

� 
_ __ /! ,¡,fA_ FIRMAS: ,----¡,--'"7 

1 • • • RESPONSABLES: 



.:p,:::.·:�.·.-o :.; :·.�•·=.:.e ::-·� .. :.:.e:.• ?.;..; .1'�; .\1,·.,.:!·1 ..:: 

PROCEDENCIA: 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

HOJA DE REGISTRO DE DATOS DE AGUA 

OEFA-FOR-SGC.030 
Revisión: O 
Fecha: 18/0312016 
Página 1 de 1 

CUC: (){)/ )  • 05 - (0{ (:; - t L 
CALIDAD. . , · - C�DIGO 

· - :DESCRIPCIÓN� · ¡) {, ¡ ,.;. �  ev. '-""' "· ,-1L,0 ¡,,¡,i J-?. <:1.,· �..;..;.., , ._> �- ·;J rÚ.'t. c. r:u•�� n':: l·�� !o.'-,c\.u:, � Duplicado O 

.:,.;�fuit:�? �e;�. a 1-'--,__:o,, _ ,¡.:¡ . .  s�:;,_, � �·: rJ). fa i ,.:_ ·._.;).:;; 1¡;,_.-i�:¡:{iJ.:V. ,�. , L;:>cC�.' ,· �?>�'�?:;;. ·· · " Blanco de campo O 

COORDENAÓAS (Da tu m WGS 84) . . 1--· _,--,:.P_H ___ + __ c_.E.,. . .:.!ils:_. ,:.1cm_.:) __ !-__ o..:..D�·.:.I..:.m:::g.:.::II):___.¡__...,...:.T.:.I·_c.:.)_· --+--P_. r_o..:.fu..:.n..:.d..:.id..:.a_d..:.(m..:.>:__-1 f. � ') !?;, 51 (,, Z ?  f.!, 5 ---· 

ZONA Matriz de agua Condición Climática '-..... Registro de datos para determinación de Caudal 

NORTE 
ESTE 

Agua Superiicial @ Nublado O Larg;;----�cho Altura Volumen Tiempo Velocidad 

W (, 1 ( O,  Agua Subterránea O Soleado [.8] l--(m_J_-11f--ll_�_::¡:...<::::"'(m
_) -!--

(L_l_+_(s_J_+_!_ml_s_)
--1 

ALTITUD __ t.:..{ .=.&..!.I.::Z.:....._ Agua Salina O Lluvia O 1----11----+-�--=::::....k----1---+----1 
¡.:
P..:.R.:::E:.:C:.::IS:.:Io:.· N:.:_ __ -=====t==)�==-lotros D Nieve D l----+---+----1�f-�......,-l----t----l Otros D �----1-----+-----+----'����4-----� OBSERVACIONES 

z:-, ... (.0�/.. r. t:: i '"'-' :1..¿):(:.. ¿) .. c.(� . d: j: ; � � � C.� 1; p�� r.-.vC 
/\..-$)<-'D-'I"i .. .,: ,  

. . . ' :· . 
. COORDENADAS (Datum WGS 84) 

ZONA / '¡{_  
NORTE :?3 :Y5 S oL. 
ESTE L.o&'r&J 
ALTITUD (( f:, 1 0  

,------·- -· --· -·-� f----+---+----+--+---............ -f"-<�=---� 

pH . C.E. (¡ó/cm) · o.o. ¡ingtlf 

<-::f. t/2 5, 0 
T ("CJ 

C_AUDAti 

Duplicado O 
Blanco de c;¡mpo O 

Profundidad (m) 

Matriz de agua Condición Climática '-..... . · Registro de datos para determinación de Caudal 

Agua Superiicial [2] Nublado O Larg';;'--�c

.

ho Altura Volumen Tiempo Velocidad 
Agua Subterránea O Soleado @ !--(m_J_41 __ fnm_•_Jl........_ ....:::O

t-<:,--
(m_l_+ __ IL_) -+--

(s_>_+_(ml_s_) -1 

PRECISIÓN :!' )  
Agúa Safina O Lluvia O !----4----+-�-.....::::"'--J,-----t---+----1 

�__:__:.:.:_ ___ ===''==='====!Otros D Nieve D f----+---i----f"-....._..:::::,"""'+---11-----l Otros O !----4----+---+---
'

-+1-.......:;,-=--+----1 OBSERVACIONES 
.:- ·-·�-' ,.¡..:.'t.t.·, r : .. \ c ... ,C..""·l.Z... 
�uv•"'- tt: e� 7'. 1t.."t,L.......,_ ............. 

CÓDIGO 
· , DESCRIPCIÓN: 

'--___ L_t-=·v""h?..:::c'c.::.�·-:..:;· . ,_-_· .::.5 ___ _,1 . FECHA: (_) .) 1 0 -:, ¡ / f 
��- � �  t-1 \ ·.� e :  . ., � . (; ,.·� ,  

CALIDAD 

Duplicado O 
Blanco de c'!mpo O 

t o.t);,;t��{:�. 
. .  · -. .  

,•' • '  
·coóRI)ENAOAS (Datum W(;S 84) · 

pH c.�. (J¡S/cm) .. o.o. cm9n¡ . · T ("C) 
G ,  v Id, V 

· · . 'Pro.fundidad (m). 

ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITUD 

¡c¡ L  Matriz de agua ·c ondición Climá.ti¡;a ''-...._ . . •· ... Registro de datos para 'd eterminación de Caudál 

_.ll.,;;.-"--'--=-- Agua Superficial [K! Nublado O Larg_.;---�cho Altura Volumen Tiempo Velocidad 

----'-'-- Agua Subterránea' O Soleado I�J f--(_
m
_J_+I __ ((�

m
-....:.¡:::....

::-
(
m
_)_· -1!--

-(-
L_) -t--(-

s
J_+_(_ml�

s-)
-1 

rs g:> <.¡ , z  
¿o(:,(t¡t¡ 
t¡ S :?  z.. Agua Salina D Lluvia D 1----lf----+-'--..... _ _:::::'4::---+---!-----1 Olros O Nieve O r::=::::: �==�--�====� D l----+---+--�����--�--4 

��-�O�B�S�E�R�VA�C=I=O�N�E=S��-+----------- Orros � 
PRECISIÓN i )  
�"'\ (.. n �•:--.J• ::!.  i�d.-_·� �� f:"o .. --.. c. d:... � '"� l:-1.-.. ...u v p/-; r: ;c.�/Ít'-·��1--------- 1·-�------- l-----1f----+---+---+---¡.:::...._,.--l 

(Y o�-'�-��-'/ t.�t•�: ¡.._�¡...,._ :�:-.l··¡r•.d,.,--:. �� ... ": � 
l ,.. ' '-CÓDIGO 
¡:F DES��ÍPCIÓN: . . . 

;.;-: 

COORDENADAS (Oatum WGS 84) 

ZONA /(1(_ 
NORTE y ; ss YJ t 
ESTE '2.o7olfC¡ 
ALTITUD (; 5 C¡ 5 
PRECISIÓN ! 5 

RESPONSABLES: 

pH 

' - ' FECHA: 0� ¡ C '5  1 !G,-; ) -!,'  -- -- --· 

·,�fUv�1 ;1 ,� :· ·cor. C. e� 

C •. E. (¡tS/cm) o:o. (mgn¡ 

¡q' :?t 5, (.¡¡ 
T ('C) 

1/ /i 

CALIDAD 

Duplicado O 
Biar.co de campo O 

Profundidad (m) 

Matriz de agua Condición Climática ["""' Registro de datos para determinación de Caudal 

-· ·- - -, ... .. ..,-.. -·�. - f---+---�--1---+--..P.....�;::---I 

V 



.. ' .. .:.·,: � ·.· . . . •,., . ..:;" � . 
' ·  ·>-• '':'" r ;  , .. , ,, � · .�.  

PROCEDENCIA: 

CÓDIGO 

DESCRIPCIÓN: 

��DENADAS (Datum WGS 84) 

ZONA � ----------

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

HOJA D E  REGISTRO DE DATOS DE SEDIME�JTO 

' 
'j .. FECHA: ... .J...! ... ! ... L_2_!_·_:._ HORA: ---·-- Hrs. 

CUERPO DE AGUA ASOCIADO 

1 t\ í. r . :� !\ .. ) u l.:(?. ¡--¡ I (_.r�C .!_ ií� (......_ /� ·· -'' ·/ ' .... ..:: 

OEFA-FOR-SGC-040 

Revisión: O 
Focha: 1 8/03/2016 
Página 1 de 1 

CALIDAD 

Duplicado D 
NORTE � r-------------------------------------------------------------------� 
ESTE � -..::>..,,.------
ALTITUD � 
PRECISIÓN � 

CÓDIGO 'S(- :) - ( L·\ i  Of, - :_, ' - 2 1 
DESCRIPCIÓN: l lf-, ,-,. ·L·-:l o, [.� •.1 • • ,)¿ !... 1t: , ,  

COORDENADAS (Datum WGS 84) 

ZONA 

NORTE 

ESTE 

ALTITUD 

PRECISIÓN 

CÓDIGO 

DESCRIPCIÓN: 

/'.....o(-;--:"} 2 S 
f.¡ s e;  s 

�ENADAS (Datum WGS 84) 

ZONA � ------

-·-- ,} 
(1 ¡} �.e J�-- \.; \:: 

{lr:J.:-0':.-; o Y. ._.1 ..._-: 
. f<.t.� Lo-�·o 

OBSERVACIONES 

CALIDAD 

Duplicado D 
CUERPO DE AGUA ASOCIADO 

OBSERVACIONES 

HORA: ------ Hrs. CALIDAD 

Duplicado D 
CUERPO DE AGUA ASOCIADO 

NORTE � r-----------------------------------------------------------------------� 
ESTE "'-�-------r-------�---------07B�S_E_R_V_A_C_IO_N_E_s _______________ � 
ALTITU D  �. 4/vb :;..�-? t'l 'r vv� 1_;.._...� � �� �  • ._,:n,..To �···' ¿. { l ._� C lt-0 . 
PRECISIÓN ""' 

CÓDIGO 

DESCRIPCIÓN: 
"Se ;) - L L·Jo� .tt Ll�- Lf 1 FECHA: ')7 ¡O S / 1 (, HORA: ¡¿ : (( S Hrs. 

t-i :.-V.� • ' { '  . C.{';( r� ,"'., �� ) <; �J V. h 1 <: ::< ¡ ·� r/, ; r. fe :.7 . . · • • c. ----,--
('1 /L' · � ..-· Q.. f ��.fr.· �� �>:. • .  

CUERPO D E  AGÜA ASOCIADO 
COORDENADAS (Datum WGS 84) 

ZONA 

NORTE 

ESTE 

ALTITUD 

PRECISIÓN 

1 4 L  

i: 3 
. .J·i"c'J..........;..l:_.. o:, ::.�. .. ·��? r.<. 
,q._ :: ,¿�. �"¡ . ..:; 

OBSERVACIONES 

(J(; .. { . -: , ·  . .  ·• !;� ... .. � .... . -: �.;,-t . . .  �·�·, 
V 

��--�L---------------�� 
DESCRIPCIÓN: -------���------------------------------------------------------------------

FECHA: __ / ___ _} __ HORA: ------ Hrs. 

----
CUERPO DE AGUA ASOCIADO 

COORDENADAS (Datum WGS 84) 

ZONA 

NORTE 

ESTE 

' ALTITUD 

PRECISIÓN 

RESPONSABLES: 

OBSERVACIONES----

"; ' ' '.J.._,. ,, -,· ; -"�l�. r :  ¡ ·, _ , , - ./'.:�,: ,:.• ,l. _r' r'.J': .lé'r-. -,

·

¡:i¡ .. _l u'-.,..· .--, ;'-., !.1..1 :' · ·.' ·-·· -) ).:...: v .Y ;- (..Q.I...J__.' � .t- .... .....: v C_.. -('" - ,_ .  � _...., .., ' ... ........ ... - . "' ,., 
¡--11 

FIRMA��.:.. 

CALIDAD 

Duplicado 

CALIDAD 

Duplicado D 



��'.:�· !''."&"'. �,, ';'".•;<...:: -::.t-¡ : : ·�:.;.·"''".:,"o:; k.t.' 1 ";;:o.\ 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCAUZACIÓN AMBIENTAL 

HOJA DE REGISTRO DE DATOS DE SEDIMENTO 

OEFA-FOR-SGC-040 

Revisión: O 
Fecha: 1 8/0312016 

Pagina 1 de 1 
PROCEDENCIA: CUC: (:¡{)() - iJS - (.<)'(: · 7 2.  

CÓDIGO 
DESCRIPCIÓN: 

�ENADAS (D�tum WGS 84) 
ZONA � / 'l l_  
NORTE. ""' -
ESTE ""--
ALTITUD �_, 
PRECISIÓN t 3 ""' 

CÓDIGo< : . 1 S(D . Lt1JCv\ \!.f.- G 
DESCRIPCIÓN: /.í fe q'"l_ , fír;  r!? b Íat>,.u_, ,,._ 

COORDENADAS (Datum WGS 84) 
ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITUD 
PRECISIÓN 

<( 6 / () 

cóDIGo ' �/ J 'SE 0 · L VJ::v:. ·.v, - 5 
DESCRIPCióN: ' -/;� :. (r:; . n :· i f" ../. (�, 

.;.-. . .  : . 
COORDENADAS (Datum WGS 84) 

ZONA /Q L 
NORTE X �  � S t..f t 2. 
ESTE Z.::J0 "2_ "10, 

. . 
l C. � [I'-'<vr"') 

HCiRA: � __ Hrs. -·-·· 

CUERPO [lE AGUA ASOCIADO 

OBSERVACIONES 

HORA: ()}' :  �() · Hrs. 

CUERPO DE AGUA ASOCIADO 

OBSERVACIONES 

FECHA: 0 ·) 1 :J ·:-.: 1 !J ... ¡ !  --- �--, _ 
HORA: 00 : Oh . ,Hrs. 

t1.UQA l.Vt t : .. ,..., ...... �.,.-, e� . · ,  ·· · 
· - .:·; .  

CUERPO DE AGUA ASOCIADO 

OBSERVACIONES 
ALTITUD 
PRECISIÓN 

(_{ 572 
:!: 1 

1-ftu.-__.:J�....... . '-?":"") <...U r..,.-..,:) 

7;?.0�/lc, S·.:· \{_�;o/� � '"i c. 

·.CODIGO ' • SE i) - -U.;.JON�\ - S . H ORA: _-_: __ --.'- Hrs. 
DESCRIPCIÓN: .. �':.' - · . ·· .• :·+• "'��'"'::-... "-.. -----------'-'---------'-----"--------'--'-''-•. ..:. •. -. , .,..--'- l 

.... :;�:<��':""...r_•_: l ·� :. ·.: ·.' ·.�· :� 

ESTE 
ALTITUD 
PRECISIÓN 

OBSERV ÁCIONES 

. .,, 
FECHA:_· __ / __ / __ 

' 
HORA: ____ Hrs. �DIGQ___ L_ ______ ___,l : .  

. DESCRIPCIÓN:�----�·=--=:c---__:. ________ _;:__:.:.-___ __:.__,,---:_:____::.___-'-:_;_.:.:.___:__:_,. ___ _ .---=--,__ . 
COORDENADAS (Datum WGS 84) 

ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITUD 
PRECISIÓN 

CUERPO DE AGUAASOCIADO 

OBSERVACIONES--------

1 

FIRMAS· ;/¡ 
V '  ! 

.' CALIDAD 

D 

Duplicado D 

CALIDAD . ' ) -�· 

Duplicado D 

CALIDAD . . 

Duplicado D 

'CALIDAD 

Duplicado D 



ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL OEFA-FOR.SGC-041 

Revisión: O 
� • . • ¡. : ·- . • 1 . •• ' • • •  -�· HOJA DE REGISTRO DE DATOS DE SUELO Fecha: 18103/2016 

P.igina 1 de 1 

PROCEDENCIA: cuc: (}:jf5 - 0 � - lolb- Zt 
CÓDIGO 1 L 'Sud - L{ FECHA: _Q:)¡ o 5 1 i (,- HORA: oc; : :; o  Hrs. CALIDI'.D 

DESCRIPmóN: A iD •·-�� 1" ,., < r i o,o'i i..: Ao lc. �:o,nló,' J, v e<. S f' w . . (� J) :T)( r.r 1 f;. ,;.; .t., _d, 
o:u.A..-�.{_._; .: ! � -U.-' ... �. v .. ·.! k i'l,. : e, :).. :, L.; i f. r e  

Duplicado D 
COORDENADAS (Datum WGS 84) 

ZONA 

NORTE 

ESTE 

ALTITUD 

PRECISIÓN 

CÓDIGO 

DESCRIPCIÓN: 

!1L 
>:!> Y6 0i3 
0-;:).()¡ Z. 

'-1(?1 z 
r 3 

f-!:.� o� ·· o.". : , e ,_) -: ( .�, .., 
COORDENADAS (Datum WGS 84) 

ZONA 

NORTE 

ESTE 

ALTITUD 

PRECISIÓN 

¡ q  (_ 
?"S ?GCG x 
2o6�'q 

COORDENADAS (Oatum WGS 84) 

ZONA 

NORTE 

ESTE 

ALTITUD 

PRECISIÓN 

NL 

t )  

Otros: 

Suolo agrícola 

TIPO DE MUESTRA 

Superficial simple 

Superficial compuesto 

Subsuperiicial 

0 
D 
D 

USO DE SUELO 

Suelo residencial / Parque D 1 Suelo comorcial 1 Industrial / 
E.xtroctivo o 

OBSERVACIONES 

- 1- rECHA: D )J�� HORA: _¡j]__: j 0 Hrs. CALIDAD 
1 ' :A..l Oe� ff. 

Otros: 

Otros: 

("'{? 

Suelo agrícola 

TIPO DE MUESTRA 

Superficial simple 

Superficial compuesto 

Subsuperficial 

Suelo agrícola 

TIPO DE MUESTRA 

Superficial simple 

Superficial compuesto 

Subsuperficial 

" Ñ  . ' 
Duplicado D 

[8] 
D 
D 

0 
D 
D 

USO DE SUELO 

Suelo resídencial / Parque D 1 Suelo com:rcial / lndustriaiJ 
Extr:lctivo 

OBSERVACIONES 

L�o¿A : }-{c,_,!LC�-. o st. ..1 .. •. o 

Í¿�.T:��:-.. : �n:c,, � ,.�, :�.�: E' v n -:, �.:. 

HORA: /() ; { C:: Hrs. 
/ ¡ _,.  

CALIDAD 

/') 5 �./-"\ . /}.r t; .:;lq ,!1 ' · Duplicado 

USO DE SUELO 

Suelo residencial 1 Parque D 1 Suelo comorcial / lndustrial / 

J Exuactivo 
OBSERVACIONES 

D 

D 
o 

t:sc(". sr.. V.·r.T:. .... ::-� (n..;y:�( ; ,.1" �­

(v� 1 • •  -D �L< .·r :_._ .._"" � 

CÓDIGO 1 /.. .'Sv:zJ Cj 1 FECHA: 0 3 J O -;_  il.L_ HORA: /0 : 3 5 Hrs. 

l - 1 1 . - 1 -; J 1 l 
CALIDAD 

DESCRIPCIÓN: /¡ '-Ú) l:,, C. (j.,_.._},- - [) Í Q¿) / ;;> ·.{ Q �e·. (;i J. • 'f-tJl fí V v, ') L'.l . -::� :  \:) /;" rfJ: ,( . i(rOUv"' 
U vCt.:l tí .,·J. oc f.. ·.o. :/_r-7 11 r .. \ 1 ,./, f �=' . .( .{ � o  J..,� C...Uc, l C. t. -\  t-<-:;\,'"'" � ¿i '?lA á: ,,,: �L):.1.cb t:t �l C .111.1 :�<J!t;:. f!:I1r.tf� �-U�! Duplicado D 
COORDENADAS (Datum WGS 84) 

ZONA 

NORTE 

ESTE 

ALTITUD 

PRECISIÓN 

CÓDIGO 

DESCRIPCIÓN: 

t-f S .s z  

c�\ tr.:� l T . t c, 
COORDENADAS (Oatum WGS 84) 

ZONA 

NORTE 

ESTE 

ALTITUD 

PRECISIÓN 

RESPONSABLES: 

Otros: 

Otros: 

Suelo agrícola 

TIPO DE MUESTRA 

Superficial simple 

Superficial compuesto 

Subsuperficial 

Suelo agrícola 

TIPO DE MUESTRA 

Superficial simple 

Superficial compuesto 

Subsuperficial 

� 
D 
D 

� l.?S..J 
D 
D 

USO DE SUELO 

Suelo residencial /  Parque 

_,.. ; j itt." .. r.. 
l • 
1\.U t".< ¿ � ... -.... 

O 1 Suelo comercia� .' Industrial / 
Extrnc\JVO 

OBSERVACIONES 

? . ..:---·· e:(.) •AC... -:0. ¡/:';·'-'_.. {.:./i: . ..:.-·J 

HORA: � Y $  Hrs. CAUDAD 
............ Z'.O�:¡;_ 

USO DE SUELO 

Suelo residencial / Parque 

i 
¡ e� 

Duplicado 

O 1 Suelo comercial / Industrial / 

Extractivo 
OBSERVACIONES 

FIRMAS: 

\/ . 1 

o 

D 
D 



ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCAUZACIÓN AAIBIENTAL OEFA.fOR-SGC-Il41 

·:·· ���. '":'"· :.; :o- '.\ '1',1. 
• 1.;_�.-.;...r .; j •••• •  ;.,·�! 

PROCEDENCIA: 

Revisión: O 
HOJA DE REGISTRO DE DATOS DE SUELO Fecha: 1BID3/2016 

Página 1 de 1 

CUC: .')9! 3 - t; - l-.)/6 ' '[ l_ 

FECHA: 03. t.O.S í i (; · . · HORA: !L..:"''' : DD Hrs. 

le. r o  :vt €T::.v:- lpu;:�. du�\dx. 
·� ... ;�-��1P:l-� -

• J,�r? 1 ;; �::; . o(. u<.L'-·�� � .... o.a{;.c.:v c..1 -1; 
Duplicado IX] 

:COORDENADAS (Dat�;., WGS 84l 
ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITUD 
PRECISIÓN 

CÓDIGO 

'0 n, i' l.i  
0 7  nbcl¡Z 

4 &0l{ 

1 C Sv2./ - 2 
Otros: 

Suelo agrícola 

TIPO DE MUESTRA 

Superficial simple 

Superficial compuesto 

Subsuperficial 

� 
D 
D 

USO DE SUELO · 

Suelo residencial / Parque DI Suelo com�rcial / lnduslrial/  
Ex!ractivo 

OBSERVACIONES 

J�C.!A...I."'.. ;. Í�c.."'-'0 ("'of...ú u.....;'S� 
0�1 : Tic.. ¡v•i'· Lu.h .... \<>r!c ... 

í?/l...ts.�-..v:A.� )� l,('�C��-�: .• 

at-&v� !,· .... "� (ú�. t._;) 
Zo��� d.( pcJ ftr<-(..,o 

CALIDAD 

o 

· '  or ; ::1f,;) Dup!iC<ldo. D 
COORDENADAS (Oatum WGS 84) 

USO DE SUELO 

Suelo agrícola O 1 Suelo comercial / lnduslrial/ 
Extractivo Suelo residenci�l / Parque 

llPO DE MUESTRA OBSERVACIONES ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALmUD 
PRECISIÓN 

.7> )'(, ¡ lf S 
02-.:Jb": J'J 

Cí&o¡.. 

Superficial simple 
Superficial compueslo. 

lli] 
D 
D 

CoC:.: : Hcu .... c�.¡ C8.:u;1.\,;._., 
(e,//;LJ..c. ·. 'F-1._C\i\U) (i<ltt\,{)�V 

Subsuperficial 

O irOS: 
L S.J¿f - 5 FECH -A: .o !i 1 o S 1 i G 
/1 -:\ o vA . G. /:·� .. :-, ;c ·a. f n-e ·)e rJ¡¡ {O, ''c'a illei_,"' " ·- ._, ,,_,, - . .-. 

USO DE SUELO 
. COORDENADAS (Datum WGS 84) 

Suelo agrícola Suelo residencia l /  Parque 

ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALmUD 
PRECISIÓN 

¡q ( 
63:i'(;, Jlf5> 
02o ó':• S.S 

'-15 9 5  ,¡. � - _) O iros: 

llPO DE MUESTRA 

Superficial simple 

Superficial compuesto 

Subsuperficial 

·:.::;''"' CÁLIDAD 

Duplicado 

D 1 Suelo comercial / Industrial / 
Exlractivo· 

OBSERVACIONES 

.. (? . 1 1/V&;.·�·r:..,¡·, c.:_ J{·. (u . ... 
-- i .-¡--Ce;<.l't� at pc=:..:::..o_;c.( ... t_l 

. 
;
�ÓDtG9 L 5 V el - "8 . 1 FECHA: ();, 1 o 5. 1 / 6  HORA: _lL_:_QQ_ Hrs, ,CAUOAD 

D 

D 
o 

< J?�S-�RiPCIÓN : ¡() . <-¡ S �'-- ...,; 4.. ( ·;;· (' :; Te. < J.j¿ /o, en.{ .. Te. ;  r;_ . a ') "'' -c. ,?.._<i-,;.;'>�·J ,: .-sr::_ dr- i ¿_ 
::·�:-��]� (,�/� :,; {;-: -��� f! ) "{ . , ._  :�·:Y}:¿.}'¿/J. :':;.. . ·.'·�):�::� :-

. ·;rr�:L � .
. Duplicado D 

. : C::OOROENADAS (Datum WGS 84) 

ZONA 
NORTE 
ESTE 
ALTITUD 
PRECISIÓN 

:l 'l 3b l 'f& 
Ol06'f 3Cf 

't 5<; D 

COORDENADAS (Oatum WGS 84) 

ZONA I'?L 
NORTE :Y� !fr.. 1'3-o 
ESTE Dzo·;!o"?.<:. 
ALTITUD ':L&t r  
PRECISIÓN � 3  

RESPONSABLES: 

O Iros: 

Suelo agrícola 

llPD DE MUESTRA 

Superficial simple 

Superficial compuesto 
Subsuperficial 
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